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PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS 

 UNA HABITACIÓN PROPIA.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 24-06-2011 
Participante/s:  

Andrés López de la Llave, Profesor Titular de Psicología de la UNED y 
 Cinta Escalera, psicóloga del Instituto Valenciano de Atención a 

Discapacitados (IVADIS).. 
 

 NFOUNED: LA INCLUSIÓN DE LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD EN LA 
UNIVERSIDAD.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-06-2011 
 

 INFOUNED: LOS ESTUDIANTES CUENTAN.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-03-2011 
 

 ARTISTAS EMERGENTES.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 11-03-2011 
Participante/s:  

Pilar Pozo Cabanillas, Profesora de Psicología. UNED;  
José Luis Gutiérrez, Director Dpto Escultura Facultad de Bellas Artes UCM; 
 Miembros de la Asociación "Debajo del Sombrero": (Gotela Rosa, licenciada 

en Bellas Artes;  Lola Barrera, Presidenta Asociación; Mercedes 
Salvadores, Co-creadora Área Sonido Y Movimiento); Mauri Corretjé, Co-
creador Ärea Sonido y Movimiento; Lis Elia, Coordinadora Área de Sonido 
Y Movimiento; Luis Sáez, Coordinador Pintura y Construcción y artistas 
jóvenes creadores discapacitados). 

 
 INFOUNED: UNIVERSIDAD SIN BARRERAS. ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-01-2011 
 

 INFOUNED: UNED-COCEMFE, UN CONVENIO POR LA ACCESIBILIDAD Y EL 
EMPLEO.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 19-11-2010 
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 TODO UN MUNDO DE CAPACIDADES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-04-2010 
Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Profesor de Sociología III, Ciencias Políticas y 
Sociología. UNED;  

Angelita Pinto Uceda, Socia de APAFAM;  
Ana Isabel Martínez. Psicóloga de APAFAM;  
Teresa Rodríguez Del Barrio, Gerente de APAFAM;  
Laura González Merino, Socia de APAFAM;  
Rafael Agudín Rodríguez, Socio de APAFAM;  
Fuencisla Pola Martínez, Socia de APAFAM; 
 Juan Manuel Silvero Carballo, socio de APAFAM. 

 
 SERIE: I+D - EU4ALL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-04-2010 
 

 PDA / UNED: RED RUNAE.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 19-03-2010 
 

 LA NUEVA ÉTICA SEXUAL DE BENJAMÍN FORCANO.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 06-11-2009 
Participante/s:  

Eduardo Trillo Martín-Pinillos prof  Derecho Internacional Público UNED;  
Benjamín Forcano Cebollada. 
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 INFANCIA Y DISCAPACIDAD: ABORDAJE JURÍDICO SOCIAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 10-07-2009 
Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago,  Director del curso (Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología);  

Ana Peláez (miembro del comité ejecutivo del Foro Europeo de 
Discapacidad);  

María José Alonso Parreño (Presid. de ALEPH y Jefa Jurídica de Canal 
Down 21);  

Adelaida Fisas Armengol (presidenta de la Federación Española de Padres 
de Niños con Cáncer);  

Rosa Ruiz (Gerente Confederación Española Agrupación de Familiares y 
Personas con Enfermedad Mental); 

Amalia Gómez. Rodríguez (Subdirección General de Becas y Promoción). 
 

 NOTICIAS UNED: LAS DIMENSIONES DE LA AUTONOMÍA PERSONAL.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-11-2008 
 

 INFANCIA Y DISCAPACIDAD I.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-04-2008 
Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Sociología III (Tendencias Sociales) UNED;  
Ana Pelaez, (miembro del comité ejecutivo del Foro Europeo de 

Discapacidad);  
Mª Jose Alonso Parreño (jefe del Área Jurídica de Canal Down 21);  
Adelaida FisasAdelaida Fisas Armengol (Presidenta de la Federación 

Española de Padres de Niños con Cáncer);  
Rosa Ruíz (Gerente Confederación Española Agrupación de Familiares y 

Personas con Enfermedad Mental); 
 Amalia Gomez Rodríguez, Amalia Gómez (Subdirección General de Becas 

y Promoción). 
 

 UNIDIS: UN CENTRO PARA ELIMINAR BARRERAS.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-01-2008 
 

 NOTICIAS UNED: MUJERES CON CAPACIDADES DIVERSAS.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 13-10-2007 
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 LEY DE DEPENDENCIA. LA FORTALEZA DEL ESTADO DE BIENESTAR.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-04-2007 
Participante/s:  

Enrique Linde Paniagua (Dpto. Derecho Administrativo, Facultad de 
Derecho de la UNED y Director del Centro de Estudios de Derecho de la 
Unión Europea (UNED);  

Héctor Maravall Gómez-Allende (Abogado y Miembro del Consejo de 
Administración de la Corporación RTVE);  

Toni Rivero Fernández (responsable de Estudios y Consultoría del Instituto 
de Envejecimiento de la Universidad Autónoma de Barcelona);  

Toni Vila Mancebo (profesor de la Universidad de Girona);  
Gregorio Rodríguez Cabrero (catedrático de Sociología de la Universidad de 

Alcalá); Pilar Rodríguez Rodríguez (gerontóloga del Principado de 
Asturias);  

Maite Sancho Catiello (Directora del Observatorio de Personas Mayores);  
Miguel Leturia Arrazola (psicólogo del Instituto Gerontológico MATIA); 
 Julia Montserrat Codorniú (profesora de la Universidad Ramón Llul). 

 
 NOTICIAS UNED: CONVENIO UNED-MAPFRE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-02-2007 
 

 EN LA DIVERSIDAD... TODOS DIFERENTES, TODOS IGUALES.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-03-2006 
Participante/s:  

Elisa Chuliá Rodrigo (profesora del Departamento de Ciencia Política y de la 
Administración de la UNED);  

Gregorio Rodríguez Cabrero (catedrático de Sociología de la Universidad de 
Alcalá de Henares);   

Eloisa Ortega Cantero (Coordinadora de la Unidad de Discapacidad y 
Voluntariado de la UNED);  

Javier Romanach Cabrero (del Foro de Vida Independiente);  
Soledad Arnau Ripollés (alumna de doctorado de la Facultad de Filosofía de 

la UNED y miembro del Foro de Vida Independiente). 
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 BIOÉTICA Y PERSONAS VULNERABLES: DISCAPACIDAD Y NUEVAS 

TECNOLOGÍAS.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-07-2005 
Participante/s:  

Quintín Racionero. Director del Curso. Catedrático de Filosofía UNED.;  
Miguel Ángel Carrasco. Director Centro Nacional de Parapléjicos.;  
Mar Fernández Morcillo. Fundación Vodafone España.;  
Javier del Arco. Fundación Vodafone España.;  
Carmen Sánchez Carazo. Doctora en Medicina. Máster en Bioética. 

Concejala Ayuntamiento de Madrid. 
 

 ALUMNOS DE LA UNED. UNIVERSIDAD SIN BARRERAS.  
Programa de televisión. Fecha de emisión: 05-10-2002 
Participante/s:  

José Luis Fernández Marrón. Elena del Campo Adrián. Ángel Gómez 
Jiménez. 

 
 UNED 2002. CON LOS BRAZOS ABIERTOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-03-2002 
Participante/s:  

Guillermo Moliní 
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PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 

 MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHOS HUMANOS. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 12/07/2011 
Participante/s:    

Sanz Burgos, Raul (Filosofía Jurídica  de la UNED) 
 

 IV CONGRESO INTERNACIONAL DE DISEÑO, REDES DE INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA PARA TODOS. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 11/05/2011 
Participante/s:    

González Boticario, Jesús (Inteligencia Artificial de la UNED); 
Rodríguez Ascaso, Alejandro (Inteligencia Artificial de la UNED); 
Zanoletty García, David; 
Valero Duboy, Miguel Ángel). 

 
 ADAPTACIÓN Y ACCESIBILIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS PARA EL APRENDIZAJE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 27/02/2011 
Participante/s:    

García Aretio, Lorenzo (Tª de la Educación y Pedagogía Social de la UNED); 
González Boticario, Jesús (Inteligencia Artificial de la UNED); 
Rodríguez Ascaso, Alejandro (Inteligencia Artificial de la UNED). 

 
 MÚSICA Y DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 19/02/2011 
Participante/s:    

Baeza Fernández, Isabel (Realizadora de la UNED); 
Martín de Abuín, Carlos (Técnico de la UNED); 
Lago Castro, Pilar (Didáctica,Organización.Escolar y Didácticas .Especiales 

de la UNED) 
. 
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 TRATAMIENTO  DE LA DIVERSIDAD DE TIPO VISUAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 07/02/2011 
Participante/s:    

Gento Palacios, Samuel (Didáctica,Org.Escolar y Didácticas .Especiales  de 
la UNED); 

Gastón López, Elena 
 

 DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: APORTACIONES 
DEL DERECHO CIVIL. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 28/11/2010 
Participante/s:    

Moretón Sanz, Fernanda, profesora de Derecho Civil  de la UNED; 
Núñez Muñiz, Mª Carmen, profesor de Derecho Civil  de la UNED; 
Peralta Ortega, Juan Carlos de, profesor de Derecho Civil  de la UNED. 

 
 DISCAPACIDAD: EVOLUCIÓN Y SITUACIÓN ACTUAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/02/2010 
Participante/s:    

Suárez Riveiro, José Manuel, profesor de de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación. II  de la UNED. 

 
 PERSONA, DISCAPACIDAD E INCAPACITACIÓN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/11/2009 
Participante/s:    

Lasarte Álvarez, Carlos, profesor de Derecho Civil de la UNED. 
 

 LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS PERSONAS DEPENDIENTES. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 13/05/2009 
Participante/s:    

López Peláez, Patricia, profesora de Derecho Civil de la UNED; 
Moretón Sanz, Fernanda, profesora de Derecho Civil de la UNED. 
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 DISCAPACIDAD Y LA DEPENDENCIA, LA: INSTITUCIONES DE PROTECCIÓN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 16/01/2008 
Participante/s:    

López Peláez, Patricia, profesora de Derecho Civil  de la UNED; 
Moretón Sanz, Fernanda, profesora de Derecho Civil  de la UNED. 

 
 LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 29/05/2005 
Participante/s:    

Ibáñez López, Pilar, profesora de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación. II  de la UNED; 

Mudarra Sánchez, Mª José. 
 

 EL REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 18/01/2004 
Participante/s:    

Ibáñez López, Pilar, profesora de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación. II  de la UNED; 

Egea García, Carlos. 
 

 RELACIONES SOCIALES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL OCIO Y 
TIEMPO LIBRE. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 14/12/2003 
Participante/s:    

Ibáñez López, Pilar, profesora de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación. II  de la UNED; 

Mudarra Sánchez, Mª José 
 

 ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 26/01/2003 
Participante/s:    

Ibáñez López, Pilar, profesora de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación II,  de la UNED. 
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 INTERVENCIÓN EDUCATIVA PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y DE PERSONAS CON ALTERACIONES DEL LENGUAJES Y/O 
ESCRITO. 
Programa de radio. Fecha de emisión: 17/11/2002 
Participante/s:    

Ibáñez López, Pilar, profesora de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación II,  de la UNED. 
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WEBS RELACIONADAS 

 
BOE núm. 96: Convención de los derechos de las personas con discapacidad. 
Artículo 19 – 16/09/11:  
http://autismomadrid.es/wp-content/uploads/2011/10/Convencion-de-los-
derechos-de-las-personas-con-discapacidad.pdf 
 
Legislación sobre la defensa de los derechos e igualdad de oportunidades. Centro 
de Documentación FEAFES-CEIFEM:  
http://feafes.org/?cat=34 
 
FEAFES, Por el bienestar global y la salud mental:  
http://feafes.org/ 
 
FIAPAS Confederación española de familias de personas sordas: 
http://www.fiapas.es/FIAPAS/index.html 
 
COAMIFICOA, Servicio de información a la Mujer con Discapacidad Física 
http://www.coamificoa.es/ 
 
CERMI - Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad. 
http://www.cermi.es/es-ES/Paginas/Portada.aspx 
 
Conclusiones del V Congreso de CERMIs Autonómicos 2009 
http://cermiaragon.es/es/index.php?mod=news_detail&id=3090&fil_id_category= 
 
Federación Down España: 
http://www.sindromedown.net/index.php?idMenu=2&idIdioma=1 
 
FEAPS - Portal de la Confederación Española de Organizaciones en favor de las 
Personas con Discapacidad Intelectual. 
http://www.feaps.org/ 
 
CNSE Confederación Estatal de Personas Sordas 
http://www.cnse.es/ 
 
Confederación Autismo España: 
http://www.autismo.org.es/AE/default.htm 
 
PREDIF, Plataforma representativa estatal de discapacitados físicos 
http://www.predif.org/ 
 
FESPAU, Federación española de asociaciones de padres de personas con autismo: 
http://www.fespau.es/ 
 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad:  
http://www.un.org/spanish/disabilities/convention/convention.html 

http://autismomadrid.es/wp-content/uploads/2011/10/Convencion-de-los-derechos-de-las-personas-con-discapacidad.pdf
http://autismomadrid.es/wp-content/uploads/2011/10/Convencion-de-los-derechos-de-las-personas-con-discapacidad.pdf
http://autismomadrid.es/wp-content/uploads/2011/10/Convencion-de-los-derechos-de-las-personas-con-discapacidad.pdf
http://feafes.org/?cat=34
http://feafes.org/
http://www.fiapas.es/FIAPAS/index.html
http://www.coamificoa.es/
http://www.cermi.es/es-ES/Paginas/Portada.aspx
http://cermiaragon.es/es/index.php?mod=news_detail&id=3090&fil_id_category
http://www.sindromedown.net/
http://www.sindromedown.net/index.php?idMenu=2&idIdioma=1
http://www.feaps.org/
http://www.cnse.es/
http://www.cnse.es/
http://www.autismo.org.es/AE/default.htm
http://www.predif.org/
http://www.fespau.es/
http://www.un.org/spanish/disabilities/convention/convention.html
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Organización Mundial de la Salud (OMS) / Temas de Salud, Discapacidades: 
http://www.who.int/topics/disabilities/es/index.html 
 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(OACDH): 
http://www.ohchr.org/SP/Pages/WelcomePage.aspx 
 
Enable Naciones Unidas, Los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad:  
http://www.un.org/spanish/disabilities/ 
 

http://www.who.int/es/index.html
http://www.who.int/topics/disabilities/es/index.html
http://www.ohchr.org/spanish/index.htm
http://www.ohchr.org/spanish/index.htm
http://www.ohchr.org/SP/Pages/WelcomePage.aspx
http://www.un.org/spanish/disabilities/
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FILMOGRAFÍA 

“Forrest Gump” Robert Zemeckis (1994)  
 
“Mi pie izquierdo” Jim Sheridan  (1989)  
 
“El otro lado de la vida” Billy Bob Thornton (1997)  
 
“Despertares” Penny Marshall (1990)  
 
“Nuestra canción de amor” Olivier Dahan (2010)  
 
“Las llaves de casa” Gianni Amelio (2004)  
 
“Niceland” Fridrik Thor Fridriksson  (2004)  
 
“Uno más, uno menos” Álvaro Pastor, Antonio Naharro (2002)  
 
“Nacional 7” Jean-Pierre Sinapi (2000)  
 
 “Hazme bailar mi canción” Rolf de Heer (1998)  
 
“I Am Sam” Jessie Nelson (2001) 
 
“Hijos de un Dios menor”  Randa Haines (1986) 
 
“León y Olvido” Xavier Bermúdez (2004) 
 
“Rain Man” Barry Levinson (1988) 
 
“Bailar en la oscuridad” Lars von Trier (2000) 
 
“Gaby, una historia verdadera”, Luis Mandoki (1987) 
 
“Piedras”  Ramón Salazar (2001) 
 
“Lorenzo's Oil” George Miller (1992) 
 
“Madres sobre ruedas” Mónica Chirife, Mario Piazza (2006)   
 
“El milagro de Ana Sullivan” Arthur Penn (1962) 
 
 
 
 
 

http://www.filmaffinity.com/es/film444796.html
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Robert+Zemeckis
http://www.filmaffinity.com/es/film363767.html
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Jim+Sheridan
http://www.filmaffinity.com/es/film534217.html
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Billy+Bob+Thornton
http://www.filmaffinity.com/es/film353757.html
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Penny+Marshall
http://www.filmaffinity.com/es/film118134.html
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Olivier+Dahan
http://www.filmaffinity.com/es/film301658.html
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Gianni+Amelio
http://www.filmaffinity.com/es/film428054.html
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Fridrik+Thor+Fridriksson+%28AKA+Fri%F0rik+%DE%F3r+Fri%F0riksson%29
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=%C1lvaro+Pastor
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Antonio+Naharro
http://www.filmaffinity.com/es/film845990.html
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Jean-Pierre+Sinapi
http://www.filmaffinity.com/es/film996192.html
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Rolf+de+Heer
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Jessie+Nelson
http://www.ladiscapacidad.com/cineydiscapacidad/leonyolvido/leonyolvido.php
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Barry+Levinson
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Lars+von+Trier
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=George+Miller
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=M%F3nica+Chirife
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Mario+Piazza
http://www.filmaffinity.com/es/search.php?stype=director&stext=Arthur+Penn
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS  
CON DISCAPACIDAD 


 


Preámbulo 


 


 Los Estados Partes en la presente Convención, 


 a) Recordando los principios de la Carta de las Naciones Unidas que 
proclaman que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes y de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia humana, 


 b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos, han reconocido y proclamado que toda persona tiene los derechos y 
libertades enunciados en esos instrumentos, sin distinción de ninguna índole, 


 c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e 
interrelación de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, así 
como la necesidad de garantizar que las personas con discapacidad los ejerzan 
plenamente y sin discriminación, 


 d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, 


 e) Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y 
que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás, 


 f) Reconociendo la importancia que revisten los principios y las 
directrices de política que figuran en el Programa de Acción Mundial para los 
Impedidos y en las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para 
las Personas con Discapacidad como factor en la promoción, la formulación y la 
evaluación de normas, planes, programas y medidas a nivel nacional, regional e 







 
-2- 


internacional destinados a dar una mayor igualdad de oportunidades a las personas 
con discapacidad,  


 g) Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a 
la discapacidad como parte integrante de las estrategias pertinentes de 
desarrollo sostenible, 


 h) Reconociendo también que la discriminación contra cualquier 
persona por razón de su discapacidad constituye una vulneración de la dignidad 
y el valor inherentes del ser humano, 


 i) Reconociendo además la diversidad de las personas con 
discapacidad, 


 j) Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos 
humanos de todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas que 
necesitan un apoyo más intenso, 


 k) Observando con preocupación que, pese a estos diversos 
instrumentos y actividades, las personas con discapacidad siguen encontrando 
barreras para participar en igualdad de condiciones con las demás en la vida 
social y que se siguen vulnerando sus derechos humanos en todas las partes del 
mundo, 


 l) Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para 
mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad en todos los 
países, en particular en los países en desarrollo, 


 m) Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden 
realizar las personas con discapacidad al bienestar general y a la diversidad de 
sus comunidades, y que la promoción del pleno goce de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales por las personas con discapacidad y de su plena 
participación tendrán como resultado un mayor sentido de pertenencia de estas 
personas y avances significativos en el desarrollo económico, social y humano 
de la sociedad y en la erradicación de la pobreza, 


 n) Reconociendo la importancia que para las personas con 
discapacidad reviste su autonomía e independencia individual, incluida la 
libertad de tomar sus propias decisiones,  


 o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la 
oportunidad de participar activamente en los procesos de adopción de 
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decisiones sobre políticas y programas, incluidos los que les afectan 
directamente, 


 p) Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las 
personas con discapacidad que son víctimas de múltiples o agravadas formas de 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, 
patrimonio, nacimiento, edad o cualquier otra condición, 


 q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen 
estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación,  


 r) Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad 
deben gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y 
recordando las obligaciones que a este respecto asumieron los Estados Partes en 
la Convención sobre los Derechos del Niño, 


 s) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género 
en todas las actividades destinadas a promover el pleno goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales por las personas con discapacidad, 


 t) Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con 
discapacidad viven en condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, 
la necesidad fundamental de mitigar los efectos negativos de la pobreza en las 
personas con discapacidad,  


 u) Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las 
personas con discapacidad, en particular durante los conflictos armados y la 
ocupación extranjera, es indispensable que se den condiciones de paz y 
seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios de la Carta 
de las Naciones Unidas y se respeten los instrumentos vigentes en materia de 
derechos humanos, 


 v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, 
social, económico y cultural, a la salud y la educación y a la información y las 
comunicaciones, para que las personas con discapacidad puedan gozar 
plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, 


 w) Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a 
otras personas y a la comunidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad 
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de procurar, por todos los medios, que se promuevan y respeten los derechos 
reconocidos en la Carta Internacional de Derechos Humanos, 


 x) Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y 
fundamental de la sociedad y tiene derecho a recibir protección de ésta y del 
Estado, y de que las personas con discapacidad y sus familiares deben recibir la 
protección y la asistencia necesarias para que las familias puedan contribuir a 
que las personas con discapacidad gocen de sus derechos plenamente y en 
igualdad de condiciones, 


 y) Convencidos de que una convención internacional amplia e integral 
para promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad contribuirá significativamente a paliar la profunda desventaja 
social de las personas con discapacidad y promoverá su participación, con 
igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, político, económico, social y 
cultural, tanto en los países en desarrollo como en los desarrollados, 


 Convienen en lo siguiente: 


Artículo 1 
Propósito 


 El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar 
el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 
respeto de su dignidad inherente. 


 Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.  


Artículo 2  
Definiciones 


 A los fines de la presente Convención: 


 La “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el 
Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de 
fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje 
sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos 
aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la 
información y las comunicaciones de fácil acceso; 
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 Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas 
y otras formas de comunicación no verbal; 


 Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, 
civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables; 


 Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; 


 Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El “diseño 
universal” no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas 
con discapacidad, cuando se necesiten. 


Artículo 3  
Principios generales 


 Los principios de la presente Convención serán: 


 a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, 
incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas; 


 b) La no discriminación; 


 c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 


 d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 
discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas; 


 e) La igualdad de oportunidades; 


 f) La accesibilidad; 


 g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 
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 h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas 
con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. 


Artículo 4  
Obligaciones generales 


1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno 
ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de 
discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a: 


 a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la 
presente Convención; 


 b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes 
que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad; 


 c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la 
protección y promoción de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad; 


 d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la 
presente Convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas 
actúen conforme a lo dispuesto en ella; 


 e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, 
organización o empresa privada discrimine por motivos de discapacidad;  


 f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, 
servicios, equipo e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición 
del artículo 2 de la presente Convención, que requieran la menor adaptación 
posible y el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover el 
diseño universal en la elaboración de normas y directrices; 


 g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover 
la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos 
técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, 
dando prioridad a las de precio asequible; 
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 h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con 
discapacidad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de 
apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia y 
servicios e instalaciones de apoyo; 


 i) Promover la formación de los profesionales y el personal que 
trabajan con personas con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en 
la presente Convención, a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios 
garantizados por esos derechos. 


2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados 
Partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos 
disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación 
internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos 
derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Convención 
que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional. 


3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer 
efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones 
sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados 
Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las 
personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a 
través de las organizaciones que las representan. 


4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las 
disposiciones que puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad y que puedan figurar en la 
legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en vigor en dicho 
Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales reconocidos o existentes en los Estados Partes en la 
presente Convención de conformidad con la ley, las convenciones y los 
convenios, los reglamentos o la costumbre con el pretexto de que en la presente 
Convención no se reconocen esos derechos o libertades o se reconocen en 
menor medida. 


5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las 
partes de los Estados federales sin limitaciones ni excepciones. 
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Artículo 5 
Igualdad y no discriminación 


1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la 
ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección legal y a 
beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna. 


2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de 
discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad protección 
legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo. 


3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de 
ajustes razonables. 


4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, 
las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de 
hecho de las personas con discapacidad. 


Artículo 6  
Mujeres con discapacidad 


1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad 
están sujetas a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán 
medidas para asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de 
condiciones de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 


2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el 
pleno desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de 
garantizarle el ejercicio y goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales establecidos en la presente Convención. 


Artículo 7 
Niños y niñas con discapacidad 


1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar 
que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones con 
los demás niños y niñas. 


2. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con 
discapacidad, una consideración primordial será la protección del interés 
superior del niño. 
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3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con 
discapacidad tengan derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las 
cuestiones que les afecten, opinión que recibirá la debida consideración 
teniendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de condiciones con los 
demás niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su 
discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho. 


Artículo 8 
Toma de conciencia 


1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, 
efectivas y pertinentes para: 


 a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome 
mayor conciencia respecto de las personas con discapacidad y fomentar el 
respeto de los derechos y la dignidad de estas personas; 


 b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas 
respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el 
género o la edad, en todos los ámbitos de la vida; 


 c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y 
aportaciones de las personas con discapacidad. 


2. Las medidas a este fin incluyen: 


 a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización 
pública destinadas a: 


 i) Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las 
personas con discapacidad; 


 ii) Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social 
respecto de las personas con discapacidad; 


 iii) Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las 
habilidades de las personas con discapacidad y de sus aportaciones en 
relación con el lugar de trabajo y el mercado laboral; 


 b) Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre 
todos los niños y las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de 
los derechos de las personas con discapacidad; 
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 c) Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que 
difundan una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con 
el propósito de la presente Convención; 


 d) Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan 
en cuenta a las personas con discapacidad y los derechos de estas personas. 


Artículo 9 
Accesibilidad 


1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 
independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los 
Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al 
entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros 
servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y 
eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, 
a: 


 a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones 
exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares 
de trabajo;  


 b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, 
incluidos los servicios electrónicos y de emergencia. 


2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: 


 a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas 
mínimas y directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios 
abiertos al público o de uso público; 


 b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones 
y servicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los 
aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; 


 c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los 
problemas de accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad; 


 d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de 
señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión; 
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 e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, 
incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para 
facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público; 


 f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las 
personas con discapacidad para asegurar su acceso a la información; 


 g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos 
sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida 
Internet; 


 h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de 
sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una 
etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al 
menor costo. 


Artículo 10 
Derecho a la vida 


 Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los 
seres humanos y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce 
efectivo de ese derecho por las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con las demás. 


Artículo 11 
Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias 


 Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les 
corresponden con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho 
internacional humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos, 
todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la protección de las 
personas con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de 
conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales. 


Artículo 12 
Igual reconocimiento como persona ante la ley 


1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen 
derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 


2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen 
capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los 
aspectos de la vida. 
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3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar 
acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el 
ejercicio de su capacidad jurídica. 


4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al 
ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y 
efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional 
en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la 
voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni 
influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de 
la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a 
exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial 
competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales 
al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas. 


5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes 
tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el 
derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, a ser propietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos 
económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, 
hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por que las 
personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria. 


Artículo 13 
Acceso a la justicia 


1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan 
acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante 
ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de 
las funciones efectivas de esas personas como participantes directos e 
indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos los procedimientos 
judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas 
preliminares. 


2. A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso 
efectivo a la justicia, los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de 
los que trabajan en la administración de justicia, incluido el personal policial y 
penitenciario. 
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Artículo 14 
Libertad y seguridad de la persona 


1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás: 


 a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona; 


 b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que 
cualquier privación de libertad sea de conformidad con la ley, y que la 
existencia de una discapacidad no justifique en ningún caso una privación de la 
libertad. 


2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se 
vean privadas de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de 
condiciones con las demás, derecho a garantías de conformidad con el derecho 
internacional de los derechos humanos y a ser tratadas de conformidad con los 
objetivos y principios de la presente Convención, incluida la realización de 
ajustes razonables. 


Artículo 15 
Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles,  


inhumanos o degradantes 


1. Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido a experimentos 
médicos o científicos sin su libre consentimiento . 


2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, 
administrativo, judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar que las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, sean 
sometidas a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 


Artículo 16 
Protección contra la explotación, la violencia y el abuso 


1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, 
administrativo, social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para 
proteger a las personas con discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera 
de él, contra todas las formas de explotación, violencia y abuso, incluidos los 
aspectos relacionados con el género.  
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2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para 
impedir cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre 
otras cosas, que existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en 
cuenta el género y la edad para las personas con discapacidad y sus familiares y 
cuidadores, incluso proporcionando información y educación sobre la manera de 
prevenir, reconocer y denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. Los 
Estados Partes asegurarán que los servicios de protección tengan en cuenta la 
edad, el género y la discapacidad. 


3. A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y 
abuso, los Estados Partes asegurarán que todos los servicios y programas 
diseñados para servir a las personas con discapacidad sean supervisados 
efectivamente por autoridades independientes. 


4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover 
la recuperación física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la 
reintegración social de las personas con discapacidad que sean víctimas de 
cualquier forma de explotación, violencia o abuso, incluso mediante la 
prestación de servicios de protección. Dicha recuperación e integración tendrán 
lugar en un entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la autoestima, 
la dignidad y la autonomía de la persona y que tenga en cuenta las necesidades 
específicas del género y la edad. 


5. Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas 
legislación y políticas centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que 
los casos de explotación, violencia y abuso contra personas con discapacidad 
sean detectados, investigados y, en su caso, juzgados. 


Artículo 17  
Protección de la integridad personal 


 Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su 
integridad física y mental en igualdad de condiciones con las demás. 


Artículo 18 
Libertad de desplazamiento y nacionalidad 


1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con 
discapacidad a la libertad de desplazamiento, a la libertad para elegir su 
residencia y a una nacionalidad, en igualdad de condiciones con las demás, 
incluso asegurando que las personas con discapacidad: 
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 a) Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser 
privadas de la suya de manera arbitraria o por motivos de discapacidad; 


 b) No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad 
para obtener, poseer y utilizar documentación relativa a su nacionalidad u otra 
documentación de identificación, o para utilizar procedimientos pertinentes, 
como el procedimiento de inmigración, que puedan ser necesarios para facilitar 
el ejercicio del derecho a la libertad de desplazamiento; 


 c) Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio; 


 d) No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de 
discapacidad, del derecho a entrar en su propio país. 


2. Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente 
después de su nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho a un nombre, a 
adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y 
ser atendidos por ellos. 


Artículo 19 
Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido  


en la comunidad 


 Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en 
igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la 
comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas 
efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este derecho por las 
personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad, 
asegurando en especial que: 


 a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su 
lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con 
las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida 
específico; 


 b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de 
servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la 
comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su 
existencia y su inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o 
separación de ésta; 
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 c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en 
general estén a disposición, en igualdad de condiciones, de las personas con 
discapacidad y tengan en cuenta sus necesidades. 


Artículo 20 
Movilidad personal 


 Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las 
personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor 
independencia posible, entre ellas: 


 a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en 
la forma y en el momento que deseen a un costo asequible; 


 b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de 
asistencia humana o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos 
técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, incluso poniéndolos a su 
disposición a un costo asequible; 


 c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado 
que trabaje con estas personas capacitación en habilidades relacionadas con la 
movilidad; 


 d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, 
dispositivos y tecnologías de apoyo a que tengan en cuenta todos los aspectos 
de la movilidad de las personas con discapacidad. 


Artículo 21 
Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información 


 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las 
personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y 
opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en 
igualdad de condiciones con las demás y mediante cualquier forma de 
comunicación que elijan con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente 
Convención, entre ellas: 


 a) Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al 
público en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formatos 
accesibles y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de 
discapacidad; 
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 b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, 
los modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y 
todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que 
elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales; 


 c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en 
general, incluso mediante Internet, a que proporcionen información y servicios 
en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que 
tengan acceso; 


 d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que 
suministran información a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean 
accesibles para las personas con discapacidad; 


 e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas. 


Artículo 22 
Respeto de la privacidad 


1. Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su 
lugar de residencia o su modalidad de convivencia, será objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia o 
cualquier otro tipo de comunicación, o de agresiones ilícitas contra su honor y 
su reputación. Las personas con discapacidad tendrán derecho a ser protegidas 
por la ley frente a dichas injerencias o agresiones. 


2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal y 
relativa a la salud y a la rehabilitación de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con las demás. 


Artículo 23 
Respeto del hogar y de la familia 


1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin 
a la discriminación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones 
relacionadas con el matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones 
personales, y lograr que las personas con discapacidad estén en igualdad de 
condiciones con las demás, a fin de asegurar que: 


 a) Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en 
edad de contraer matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del 
consentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges; 
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 b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir 
libremente y de manera responsable el número de hijos que quieren tener y el 
tiempo que debe transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a 
información, educación sobre reproducción y planificación familiar apropiados 
para su edad, y se ofrezcan los medios necesarios que les permitan ejercer esos 
derechos; 


 c) Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, 
mantengan su fertilidad, en igualdad de condiciones con las demás. 


2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las 
personas con discapacidad en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, 
la adopción de niños o instituciones similares, cuando esos conceptos se recojan 
en la legislación nacional; en todos los casos se velará al máximo por el interés 
superior del niño. Los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a las 
personas con discapacidad para el desempeño de sus responsabilidades en la 
crianza de los hijos. 


3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapacidad 
tengan los mismos derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer 
efectivos estos derechos, y a fin de prevenir la ocultación, el abandono, la 
negligencia y la segregación de los niños y las niñas con discapacidad, los 
Estados Partes velarán por que se proporcione con anticipación información, 
servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y a sus familias. 


4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean separados 
de sus padres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, con 
sujeción a un examen judicial, determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que esa separación es necesaria en el interés superior 
del niño. En ningún caso se separará a un menor de sus padres en razón de una 
discapacidad del menor, de ambos padres o de uno de ellos. 


5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata no 
pueda cuidar de un niño con discapacidad, por proporcionar atención alternativa 
dentro de la familia extensa y, de no ser esto posible, dentro de la comunidad en 
un entorno familiar. 


Artículo 24 
Educación 


1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y 
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sobre la base de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un 
sistema de educación inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo 
largo de la vida, con miras a: 


 a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la 
dignidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y la diversidad humana; 


 b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad 
de las personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas; 


 c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de 
manera efectiva en una sociedad libre. 


2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que: 


 a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema 
general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas 
con discapacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y 
obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos de discapacidad; 


 b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación 
primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de 
condiciones con las demás, en la comunidad en que vivan; 


 c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades 
individuales; 


 d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el 
marco del sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva; 


 e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en 
entornos que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de 
conformidad con el objetivo de la plena inclusión. 


3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la 
posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de 
propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y 
como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes, entre ellas: 


 a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros 
modos,  medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y 
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habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre 
pares;  


 b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la 
identidad lingüística de las personas sordas; 


 c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños 
y las niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos 
y medios de comunicación más apropiados para cada persona y en entornos que 
permitan alcanzar su máximo desarrollo académico y social. 


4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 
adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros 
con discapacidad, que estén cualificados en lengua de señas o Braille y para 
formar a profesionales y personal que trabajen en todos los niveles educativos. 
Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de 
modos, medios y formatos de comunicación aumentativos y alternativos 
apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a las personas con 
discapacidad. 


5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan 
acceso general a la educación superior, la formación profesional, la educación 
para adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en 
igualdad de condiciones con las demás. A tal fin, los Estados Partes asegurarán 
que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad. 


Artículo 25 
Salud 


 Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen 
derecho a gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por 
motivos de discapacidad. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes 
para asegurar el acceso de las personas con discapacidad a servicios de salud 
que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la rehabilitación 
relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes: 


 a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y 
atención de la salud gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y 
calidad que a las demás personas, incluso en el ámbito de la salud sexual y 
reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la población; 


 b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas 
con discapacidad específicamente como consecuencia de su discapacidad, 
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incluidas la pronta detección e intervención, cuando proceda, y servicios 
destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas 
discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores; 


 c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las 
comunidades de las personas con discapacidad, incluso en las zonas rurales; 


 d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas 
con discapacidad atención de la misma calidad que a las demás personas sobre 
la base de un consentimiento libre e informado, entre otras formas mediante la 
sensibilización respecto de los derechos humanos, la dignidad, la autonomía y 
las necesidades de las personas con discapacidad a través de la capacitación y la 
promulgación de normas éticas para la atención de la salud en los ámbitos 
público y privado; 


 e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad 
en la prestación de seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en 
la legislación nacional, y velarán por que esos seguros se presten de manera 
justa y razonable; 


 f) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de 
salud o de atención de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de 
discapacidad. 


Artículo 26 
Habilitación y rehabilitación 


1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso 
mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para 
que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima 
independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y 
participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes 
organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de 
habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, 
la educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios y programas: 


a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una 
evaluación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la persona; 


b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los 
aspectos de la sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas 
con discapacidad lo más cerca posible de su propia comunidad, incluso en las 
zonas rurales. 
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2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y 
continua para los profesionales y el personal que trabajen en los servicios de 
habilitación y rehabilitación. 


3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el 
uso de tecnologías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con 
discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitación. 


Artículo 27  
Trabajo y empleo 


1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o 
aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y 
accesibles a las personas con discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y 
promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que 
adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, 
incluida la promulgación de legislación, entre ellas: 


  a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con 
respecto a todas las cuestiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas 
las condiciones de selección, contratación y empleo, la continuidad en el 
empleo, la promoción profesional y unas condiciones de trabajo seguras y 
saludables; 


  b) Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad 
de condiciones con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en 
particular a igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual 
valor, a condiciones de trabajo seguras y saludables, incluida la protección 
contra el acoso, y a la reparación por agravios sufridos; 


  c) Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus 
derechos laborales y sindicales, en igualdad de condiciones con las demás; 


  d) Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a 
programas generales de orientación técnica y vocacional, servicios de 
colocación y formación profesional y continua; 


  e) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de 
las personas con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la 
búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo; 
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  f) Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta 
propia, de constitución de cooperativas y de inicio de empresas propias; 


  g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público; 


  h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector 
privado mediante políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas 
de acción afirmativa, incentivos y otras medidas; 


  i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con 
discapacidad en el lugar de trabajo; 


  j) Promover la adquisición por las personas con discapacidad de 
experiencia laboral en el mercado de trabajo abierto; 


  k) Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, 
mantenimiento del empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con 
discapacidad. 


2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean 
sometidas a esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de 
condiciones con las demás, contra el trabajo forzoso u obligatorio. 


Artículo 28 
Nivel de vida adecuado y protección social 


1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus 
condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y 
promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de 
discapacidad. 


2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos 
de discapacidad, y adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover 
el ejercicio de ese derecho, entre ellas: 


a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con 
discapacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y 
asistencia de otra índole adecuados a precios asequibles para atender las 
necesidades relacionadas con su discapacidad; 
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b) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular 
las mujeres y niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de 
protección social y estrategias de reducción de la pobreza; 


c) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus 
familias que vivan en situaciones de pobreza a asistencia del Estado para 
sufragar gastos relacionados con su discapacidad, incluidos capacitación, 
asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales 
adecuados; 


d) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de 
vivienda pública; 


e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con 
discapacidad a programas y beneficios de jubilación. 


Artículo 29 
Participación en la vida política y pública 


Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los 
derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones 
con las demás y se comprometerán a: 


a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena 
y efectivamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las 
demás, directamente o a través de representantes libremente elegidos, incluidos 
el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar y ser 
elegidas, entre otras formas mediante: 


 i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales 
electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar; 


 ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir 
su voto en secreto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y 
a presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer 
cargos y desempeñar cualquier función pública a todos los niveles de 
gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo 
cuando proceda; 


 iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con 
discapacidad como electores y a este fin, cuando sea necesario y a 
petición de ellas, permitir que una persona de su elección les preste 
asistencia para votar; 
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b) Promover activamente un entorno en el que las personas con 
discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la dirección de los 
asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las 
demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre otras cosas: 


 i) Su participación en organizaciones y asociaciones no 
gubernamentales relacionadas con la vida pública y política del país, 
incluidas las actividades y la administración de los partidos políticos; 


 ii) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad 
que representen a estas personas a nivel internacional, nacional, regional y 
local, y su incorporación a dichas organizaciones. 


Artículo 30 
Participación en la vida cultural, las actividades recreativas,  


el esparcimiento y el deporte 


1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a participar, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y 
adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar que las personas con 
discapacidad: 


a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles; 


b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras 
actividades culturales en formatos accesibles; 


c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o 
servicios culturales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios 
turísticos y, en la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lugares 
de importancia cultural nacional. 


2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las 
personas con discapacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, 
artístico e intelectual, no sólo en su propio beneficio sino también para el 
enriquecimiento de la sociedad. 


3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad 
con el derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los 
derechos de propiedad intelectual no constituyan una barrera excesiva o 
discriminatoria para el acceso de las personas con discapacidad a materiales 
culturales. 
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4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de 
condiciones con las demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad 
cultural y lingüística específica, incluidas la lengua de señas y la cultura de los 
sordos. 


5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad 
de condiciones con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y 
deportivas, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para: 


a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, 
de las personas con discapacidad en las actividades deportivas generales a todos 
los niveles; 


b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad 
de organizar y desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas para 
dichas personas y de participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que se 
les ofrezca, en igualdad de condiciones con las demás, instrucción, formación y 
recursos adecuados; 


c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a 
instalaciones deportivas, recreativas y turísticas; 


d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual 
acceso con los demás niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, 
recreativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas las que se realicen dentro 
del sistema escolar; 


e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los 
servicios de quienes participan en la organización de actividades recreativas, 
turísticas, de esparcimiento y deportivas. 


Artículo 31 
Recopilación de datos y estadísticas 


1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos 
estadísticos y de investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin 
de dar efecto a la presente Convención. En el proceso de recopilación y 
mantenimiento de esta información se deberá: 


a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación 
sobre protección de datos, a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de 
la privacidad de las personas con discapacidad; 
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b) Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, así como los principios éticos 
en la recopilación y el uso de estadísticas. 


2. La información recopilada de conformidad con el presente artículo se 
desglosará, en su caso, y se utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento 
por los Estados Partes de sus obligaciones conforme a la presente Convención, 
así como para identificar y eliminar las barreras con que se enfrentan las 
personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos. 


3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas 
estadísticas y asegurar que sean accesibles para las personas con discapacidad y 
otras personas. 


Artículo 32  
Cooperación internacional 


1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación 
internacional y su promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer 
efectivos el propósito y los objetivos de la presente Convención, y tomarán las 
medidas pertinentes y efectivas a este respecto, entre los Estados y, cuando 
corresponda, en asociación con las organizaciones internacionales y regionales 
pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de personas con 
discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir: 


a) Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas 
de desarrollo internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con 
discapacidad; 


b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el 
intercambio y la distribución de información, experiencias, programas de 
formación y prácticas recomendadas; 


c) Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a 
conocimientos científicos y técnicos; 


d) Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y 
económica, incluso facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia 
y compartiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia. 


2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las 
obligaciones que incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente 
Convención. 
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Artículo 33  
Aplicación y seguimiento nacionales 


1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, 
designarán uno o más organismos gubernamentales encargados de las cuestiones 
relativas a la aplicación de la presente Convención y considerarán 
detenidamente la posibilidad de establecer o designar un mecanismo de 
coordinación para facilitar la adopción de medidas al respecto en diferentes 
sectores y a diferentes niveles. 


2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y 
administrativos, mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel 
nacional, un marco, que constará de uno o varios mecanismos independientes, 
para promover, proteger y supervisar la aplicación de la presente Convención. 
Cuando designen o establezcan esos mecanismos, los Estados Partes tendrán en 
cuenta los principios relativos a la condición jurídica y el funcionamiento de las 
instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos humanos. 


3. La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan, estarán integradas y participarán plenamente 
en todos los niveles del proceso de seguimiento. 


Artículo 34 
Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad 


1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(en adelante, “el Comité”) que desempeñará las funciones que se enuncian a 
continuación. 


2. El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente 
Convención, de 12 expertos. Cuando la Convención obtenga otras 
60 ratificaciones o adhesiones, la composición del Comité se incrementará en 
seis miembros más, con lo que alcanzará un máximo de 18 miembros. 


3. Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal y 
serán personas de gran integridad moral y reconocida competencia y experiencia 
en los temas a que se refiere la presente Convención. Se invita a los Estados 
Partes a que, cuando designen a sus candidatos, tomen debidamente en 
consideración la disposición que se enuncia en el párrafo 3 del artículo 4 de la 
presente Convención. 


4. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que 
tomarán en consideración una distribución geográfica equitativa, la 
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representación de las diferentes formas de civilización y los principales 
ordenamientos jurídicos, una representación de género equilibrada y la 
participación de expertos con discapacidad. 


5. Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista 
de personas designadas por los Estados Partes de entre sus nacionales en 
reuniones de la Conferencia de los Estados Partes. En estas reuniones, en las 
que dos tercios de los Estados Partes constituirán quórum, las personas elegidas 
para el Comité serán las que obtengan el mayor número de votos y una mayoría 
absoluta de votos de los representantes de los Estados Partes presentes y 
votantes. 


6. La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Por lo menos 
cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que 
presenten sus candidatos en un plazo de dos meses. El Secretario General 
preparará después una lista en la que figurarán, por orden alfabético, todas las 
personas así propuestas, con indicación de los Estados Partes que las hayan 
propuesto, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 


7. Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. 
Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el 
mandato de seis de los miembros elegidos en la primera elección expirará al 
cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, los nombres 
de esos seis miembros serán sacados a suerte por el presidente de la reunión a 
que se hace referencia en el párrafo 5 del presente artículo. 


8. La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión de 
las elecciones ordinarias, de conformidad con las disposiciones pertinentes del 
presente artículo. 


9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna otra 
causa, no puede seguir desempeñando sus funciones, el Estado Parte que lo 
propuso designará otro experto que posea las cualificaciones y reúna los 
requisitos previstos en las disposiciones pertinentes del presente artículo para 
ocupar el puesto durante el resto del mandato. 


10. El Comité adoptará su propio reglamento. 


11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y 
las instalaciones que sean necesarios para el efectivo desempeño de las 







 
-30- 


funciones del Comité con arreglo a la presente Convención y convocará su 
reunión inicial. 


12. Con la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, los 
miembros del Comité establecido en virtud de la presente Convención percibirán 
emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones Unidas en los términos y 
condiciones que la Asamblea General decida, tomando en consideración la 
importancia de las responsabilidades del Comité. 


13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas 
e inmunidades que se conceden a los expertos que realizan misiones para las 
Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 


Artículo 35  
Informes presentados por los Estados Partes 


1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que 
hayan adoptado para cumplir sus obligaciones conforme a la presente 
Convención y sobre los progresos realizados al respecto en el plazo de dos años 
contado a partir de la entrada en vigor de la presente Convención en el Estado 
Parte de que se trate. 


2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al 
menos cada cuatro años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo 
solicite. 


3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes. 


4. El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al 
Comité no tendrá que repetir, en sus informes ulteriores, la información 
previamente facilitada. Se invita a los Estados Partes a que, cuando preparen 
informes para el Comité, lo hagan mediante un procedimiento abierto y 
transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo 4 de la presente Convención. 


5. En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al 
grado de cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la presente 
Convención. 
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Artículo 36 
Consideración de los informes 


1. El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las 
recomendaciones que estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá al 
Estado Parte de que se trate. Éste podrá responder enviando al Comité cualquier 
información que desee. El Comité podrá solicitar a los Estados Partes más 
información con respecto a la aplicación de la presente Convención. 


2. Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la 
presentación de un informe, el Comité podrá notificarle la necesidad de 
examinar la aplicación de la presente Convención en dicho Estado Parte, sobre 
la base de información fiable que se ponga a disposición del Comité, en caso de 
que el informe pertinente no se presente en un plazo de tres meses desde la 
notificación. El Comité invitará al Estado Parte interesado a participar en dicho 
examen. Si el Estado Parte respondiera presentando el informe pertinente, se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo. 


3. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a 
disposición de todos los Estados Partes. 


4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus 
propios países y facilitarán el acceso a las sugerencias y recomendaciones 
generales sobre esos informes. 


5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos 
especializados, los fondos y los programas de las Naciones Unidas, así como a 
otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes, a fin de atender 
una solicitud o una indicación de necesidad de asesoramiento técnico o 
asistencia que figure en ellos, junto con las observaciones y recomendaciones 
del Comité, si las hubiera, sobre esas solicitudes o indicaciones. 


Artículo 37 
Cooperación entre los Estados Partes y el Comité 


1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros 
a cumplir su mandato. 


2. En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en 
consideración medios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de 
aplicación de la presente Convención, incluso mediante la cooperación 
internacional. 
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Artículo 38 
Relación del Comité con otros órganos 


 A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de 
estimular la cooperación internacional en el ámbito que abarca: 


 a) Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones 
Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de 
las disposiciones de la presente Convención que entren dentro de su mandato. El 
Comité podrá invitar también a los organismos especializados y a otros órganos 
competentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento 
especializado sobre la aplicación de la Convención en los ámbitos que entren 
dentro de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados y a otros órganos de las Naciones Unidas a que presenten 
informes sobre la aplicación de la Convención en las esferas que entren dentro 
de su ámbito de actividades; 


 b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con 
otros órganos pertinentes instituidos en virtud de tratados internacionales de 
derechos humanos, con miras a garantizar la coherencia de sus respectivas 
directrices de presentación de informes, sugerencias y recomendaciones 
generales y a evitar la duplicación y la superposición de tareas en el ejercicio de 
sus funciones. 


Artículo 39 
Informe del Comité 


 El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo 
Económico y Social sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y 
recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y 
datos recibidos de los Estados Partes en la Convención. Esas sugerencias y 
recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité, 
junto con los comentarios, si los hubiera, de los Estados Partes. 


Artículo 40  
Conferencia de los Estados Partes 


1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de los 
Estados Partes, a fin de considerar todo asunto relativo a la aplicación de la 
presente Convención. 


2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia 
de los Estados Partes en un plazo que no superará los seis meses contados a 
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partir de la entrada en vigor de la presente Convención. Las reuniones 
ulteriores, con periodicidad bienal o cuando lo decida la Conferencia de los 
Estados Partes, serán convocadas por el Secretario General. 


Artículo 41 
Depositario 


 El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la 
presente Convención. 


Artículo 42  
Firma 


 La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y 
las organizaciones regionales de integración en la Sede de las Naciones Unidas, 
en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007. 


Artículo 43  
Consentimiento en obligarse 


 La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados 
signatarios y a la confirmación oficial de las organizaciones regionales de 
integración signatarias. Estará abierta a la adhesión de cualquier Estado u 
organización regional de integración que no la haya firmado. 


Artículo 44  
Organizaciones regionales de integración 


1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización 
constituida por Estados soberanos de una región determinada a la que sus 
Estados miembros hayan transferido competencia respecto de las cuestiones 
regidas por la presente Convención. Esas organizaciones declararán, en sus 
instrumentos de confirmación oficial o adhesión, su grado de competencia con 
respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. Posteriormente, 
informarán al depositario de toda modificación sustancial de su grado de 
competencia. 


2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente 
Convención serán aplicables a esas organizaciones dentro de los límites de su 
competencia. 
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3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los 
párrafos 2 y 3 del artículo 47 de la presente Convención, no se tendrá en cuenta 
ningún instrumento depositado por una organización regional de integración.  


4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto en la Conferencia de los Estados 
Partes, con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que 
sean Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa. 


Artículo 45 
Entrada en vigor 


1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o 
adhesión. 


2. Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique la 
Convención, se adhiera a ella o la confirme oficialmente una vez que haya sido 
depositado el vigésimo instrumento a sus efectos, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado su propio 
instrumento. 


Artículo 46  
Reservas 


1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de la 
presente Convención. 


2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento. 


Artículo 47 
Enmiendas 


1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Convención 
y presentarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes 
con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los 
cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación, al menos un tercio de los 
Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y 
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votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación y posteriormente 
a los Estados Partes para su aceptación. 


2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que el número de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos 
tercios del número de Estados Partes que había en la fecha de adopción de la 
enmienda. Posteriormente, la enmienda entrará en vigor para todo Estado Parte el 
trigésimo día a partir de aquel en que hubiera depositado su propio instrumento 
de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente para los Estados 
Partes que las hayan aceptado. 


3. En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por 
consenso, las enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo que guarden relación 
exclusivamente con los artículos 34, 38, 39 y 40 entrarán en vigor para todos los 
Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en que el número de 
instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de 
Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda. 


Artículo 48  
Denuncia 


 Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
La denuncia tendrá efecto un año después de que el Secretario General haya 
recibido la notificación. 


Artículo 49  
Formato accesible 


 El texto de la presente Convención se difundirá en formatos accesibles. 


Artículo 50  
Textos auténticos 


 Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente 
Convención serán igualmente auténticos.  


EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, 
debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente 
Convención. 
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LA DECLARACIÓN DE MADRID


“NO DISCRIMINACIÓN MÁS ACCIÓN POSITIVA ES IGUAL A INCLUSIÓN


SOCIAL”


Nosotros, los más de 400 participantes en el Congreso Europeo sobre discapacidad, reunidos


en Madrid, damos calurosamente la bienvenida a la proclamación del año 2003 como el Año


Europeo de las Personas con Discapacidad, acontecimiento que debe ampliar la toma de


conciencia sobre los derechos de más de 50 millones de europeos con discapacidad.


Nosotros plasmamos en esta Declaración nuestra visión con el objeto de proporcionar un


marco conceptual de acción durante el Año europeo en el ámbito de la Unión Europea, a


escala nacional, regional y local.


PREÁMBULO


1. LA DISCAPACIDAD ES UNA CUESTIÓN DE DERECHOS HUMANOS


Las personas con discapacidad son titulares de los mismos derechos fundamentales que el


resto de los ciudadanos. El primer artículo de la Declaración Universal de los Derechos


Humanos declara: “Todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos.”


A fin de alcanzar esta meta, todas las comunidades deben celebrar la diversidad en el seno


de sí mismas, y deben asegurar que las personas con discapacidad puedan disfrutar de las


distintas clases de derechos humanos: civiles, políticos, sociales, económicos y culturales


reconocidos por las distintas Convenciones internacionales, el Tratado de la Unión


Europea y en las constituciones nacionales.
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2 .  LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DESEAN LA IGUALDAD DE


OPORTUNIDADES Y NO LA CARIDAD


La Unión Europea, al igual que otras muchas otras regiones del mundo, ha recorrido un


largo camino durante las últimas décadas desde una concepción paternalista sobre las


personas con discapacidad hasta otra que les faculta a decidir sobre sus propias vidas. Los


viejos enfoques basados en gran medida en la compasión y en la indefensión se


consideran inaceptables La acción está girando desde el énfasis en la rehabilitación del


individuo hacia una concepción global que aboga por la modificación de la sociedad para


incluir y acomodar las necesidades de todos los ciudadanos, incluidas las personas con


discapacidad. Las personas con discapacidad reclaman la igualdad de oportunidades y de


acceso a los recursos sociales, como, por ejemplo. el trabajo, una educación integradora,


el acceso a las nuevas tecnologías, los servicios sociales y sanitarios, el deporte y


actividades de ocio, y a productos, bienes y servicios de consumo.


3 .  LAS BARRERAS SOCIALES LLEVAN A LA DISCRIMINACIÓN Y A LA


EXCLUSIÓN SOCIAL


La forma en la que a menudo están organizadas nuestras sociedades lleva a que las personas


con discapacidad no sean capaces de ejercer plenamente sus derechos fundamentales y son


excluidos socialmente. Los datos estadísticos disponibles nos muestran que las personas con


discapacidad sufren niveles inaceptablemente bajos de educación y empleo. Gran numero de


personas discapacitadas se encuentran viviendo en situaciones de pobreza extrema en


comparación con los ciudadanos no discapacitados.


4. PERSONAS CON DISCAPACIDAD: LOS CIUDADANOS INVISIBLES


La discriminación contra las personas con discapacidad puede producirse en ocasiones a


causa de los prejuicios de la sociedad hacia ellos, pero más a menudo está causada por el


hecho que las personas con discapacidad han sido largamente olvidadas y ignoradas, y esto se


manifiesta en la creación y refuerzo de barreras ambientales y de actitud social que impiden a


las personas con discapacidad tomar parte activa en la sociedad.


5. LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD FORMAN UN GRUPO DIVERSO


Como en todos los ámbitos de la sociedad, las personas con discapacidad forman un grupo


muy variado de personas. Únicamente funcionarán aquellas políticas que respeten esta


diversidad. En particular, son personas con necesidades complejas de dependencia y sus


familias las que requieren de acciones particulares por parte de las sociedades, ya que a


menudo son los más olvidados entre las personas con discapacidad. De igual forma, las


mujeres con discapacidad, así como las personas con discapacidad pertenecientes a minorías


étnicas, se enfrentan a menudo con múltiples discriminaciones, resultantes de la interacción
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de la discriminación causada por su discapacidad y de la discriminación resultante de su


género u origen étnico.


6. NO DISCRIMINACIÓN + ACCIÓN POSITIVA = INCLUSIÓN SOCIAL


La Carta de Derechos Fundamentales, recientemente adoptada, reconoce que para lograr la


igualdad para las personas con discapacidad, el derecho a no ser discriminado debe ser


complementado con el derecho a recibir apoyo y asistencia. Esta síntesis ha sido el principio


rector del Congreso de Madrid que ha reunido a más de 400 participantes en marzo de 2002.


NUESTRA VISIÓN


Nuestra visión puede describirse de forma más apropiada, descrita en contraste con la antigua


visión, que busca reemplazar:


a) Abandonar la concepción de las personas con discapacidad como sujetos de caridad… y


tomar conciencia de las personas con discapacidad como sujetos titulares de derechos


b) Abandonar la concepción de las personas con discapacidad como pacientes… y tomar


conciencia de las personas con discapacidad como ciudadanos independientes y


consumidores.


c) Abandonar la concepción de los profesionales tomando decisiones en nombre de las


personas con discapacidad … y tomar conciencia de las decisiones y responsabilidad de


las propias personas con discapacidad sobre los temas que les conciernen


d)  Abandonar la concepción de un enfoque sobre los déficits individuales… y tomar


conciencia de la eliminación de barreras, la creación de normas sociales, políticas, cultura


y un ambiente accesible


e )  Abandonar la concepción de etiquetar a las personas como dependientes, no


empleables… y tomar conciencia de un énfasis en la capacidad y la provisión de medidas


activas de apoyo


f) Abandonar la concepción de diseñar los procedimientos económicos y sociales para unos


pocos… y tomar conciencia de un mundo flexible diseñado para todo el mundo
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g) Abandonar la concepción de una segregación innecesaria en la educación, el empleo y


otras esferas de la vida… y tomar conciencia de  la integración de las personas con


discapacidad dentro de la corriente mayoritaria


h) Abandonar la concepción de la política de discapacidad como un asunto que afecta a


ministerios específicos… y tomar conciencia de su inclusión como una responsabilidad


colectiva de todo el gobierno.


2. SOCIEDAD INTEGRADORA PARA TODOS


Poniendo en práctica este enfoque, éste beneficiará no sólo a las personas con discapacidad,


sino también a la sociedad en su conjunto. Una sociedad que excluye a varios de sus


miembros o grupos es una sociedad empobrecida. Las acciones para mejorar las condiciones


de las personas con discapacidad llevarán al diseño de un mundo flexible para todos. "Lo que


se realice hoy en nombre de la discapacidad, tendrá un significado para todos en el mundo


del mañana."


Nosotros, los participantes en el Congreso Europeo sobre discapacidad reunidos en Madrid,


compartimos este enfoque y pedimos a todas las partes que consideren el Año europeo de las


Personas con Discapacidad en 2003 como el comienzo de un proceso que lleve a la realidad


esta visión. 50 millones de personas discapacitadas europeas esperan de nosotros el


lanzamiento del proceso para hacer esto realidad.


NUESTRO PROGRAMA PARA LOGRAR ESTE ENFOQUE


1. MEDIDAS LEGALES


Debe promulgarse una legislación antidiscriminatoria cuanto antes para eliminar las barreras


existentes y evitar el establecimiento de nuevas barreras que las personas con discapacidad


puedan encontrar en la educación, en el empleo y el acceso a los bienes y servicios y que les


impide lograr su pleno potencial en la participación social y su independencia. La cláusula de


no discriminación del Artículo 13 del Tratado de CE permite su desarrollo a escala


Comunitaria, contribuyendo así a una Europa realmente libre de barreras para las personas


con discapacidad.


2. CAMBIO DE ACTITUDES
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La legislación antidiscriminatoria ha probado su eficacia en un cambio de actitud hacia las


personas con discapacidad. Sin embargo, la ley no resulta suficiente. Sin un compromiso en


todos los ámbitos de la sociedad, incluyendo la activa participación de las personas con


discapacidad en el afianzamiento de sus propios derechos, la legislación carecerá de eficacia.


La sensibilización pública es por consiguiente necesaria para apoyar medidas legislativas y


para incrementar el entendimiento de las necesidades y derechos de personas con


discapacidad en la sociedad y luchar contra los prejuicios y la estigmatización que todavía


existe actualmente.


3. SERVICIOS QUE PROMUEVAN LA VIDA INDEPENDIENTE


Lograr la meta de la igualdad en el acceso y la participación requiere que los recursos deben


ser canalizados de tal forma que refuerce la capacidad de participación de la persona con


discapacidad y su derecho a vivir de forma independiente. Numerosas personas con


discapacidad requieren de servicios de apoyo en sus vidas cotidianas. Estos servicios deben


ser servicios de calidad que recojan las necesidades de personas con discapacidad, no


debiendo ser una fuente de segregación, y debiendo promover la integración en la sociedad.


Esta posición está de acuerdo con el modelo social europeo de solidaridad; un modelo que


reconoce nuestra responsabilidad colectiva solidaria hacia aquellos que requieren ayuda.


4. APOYO A LAS FAMILIAS


Las familias de las personas con discapacidad, en particular de los niños con discapacidad y


de los discapacitados severos incapaces de representarse a sí mismos, representan un papel


esencial en su educación e inclusión social. Por lo tanto las autoridades públicas deben


establecer medidas adecuadas a las necesidades de las familias, que permitan a éstas


organizar el apoyo a las personas con discapacidad de la forma más integradora.


5. ATENCIÓN ESPECIAL A LAS MUJERES CON DISCAPACIDAD


El Año Europeo debe verse como una oportunidad para considerar la situación de la mujer


con discapacidad desde una nueva perspectiva. La exclusión social a la que se enfrenta la


mujer con discapacidad no sólo está motivada por su discapacidad sino que es preciso


considerar también el elemento de género. La múltiple discriminación a que se enfrenta la


mujer con discapacidad debe combatirse a través de la combinación de medidas de


mainstreaming y de acción positiva propuestas en consulta con las mujeres con discapacidad.


6. LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA DISCAPACIDAD


Las personas con discapacidad deben tener acceso a los servicios ordinarios de salud,


educativos, profesionales y sociales, así como a todas las oportunidades disponibles para las


personas no discapacitadas. La aplicación de una aproximación integradora de la
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discapacidad y de las personas con discapacidad requieren cambios en la práctica habitual a


varios niveles. En primer lugar, es necesario asegurar que los servicios disponibles para las


personas con discapacidad son coordinados en los diferentes sectores. Las diversas


necesidades de accesibilidad de los diferentes grupos de personas con discapacidad deben


tomarse en consideración en el proceso de la planificación de cualquier actividad, y no como


una adaptación posterior a la planificación ya completada. Las necesidades de las personas


con discapacidad y sus familias son numerosas, siendo importante desarrollar una respuesta


comprensiva que tenga en cuenta a la persona y los diferentes aspectos de su vida.


7. EL EMPLEO COMO CLAVE PARA LA INSERCION SOCIAL


Importantes esfuerzos deben llevarse a cabo con el objetivo de promover el acceso al empleo


de las personas con discapacidad, preferentemente en el mercado laboral ordinario. Ésta es


una de las formas más importantes de luchar contra la exclusión social de las personas con


discapacidad, para promover su independencia y dignidad en la vida. Esto requiere, además


de la activa movilización de los agentes sociales, la de las autoridades públicas que deben


seguir fortaleciendo las medidas ya existentes.


.


8. NADA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD SIN LAS PERSONAS


CON DISCAPACIDAD


El Año 2003 debe concebirse como una oportunidad para las personas con discapacidad, sus


familias, sus representantes y sus asociaciones, de establecer un nuevo y más amplio alcance


político y social, a todos los niveles, para comprometer a los gobiernos en el diálogo y en la


toma de decisiones para alcanzar la meta de la igualdad y de la integración.


Todas las acciones deben emprenderse bajo el diálogo y la cooperación con las


organizaciones de discapacitados más representativas. Tal participación no debe únicamente


limitarse a recibir información o a asumir decisiones tomadas. Más bien, a todos los niveles


del proceso de toma de decisiones, los gobiernos deben establecer mecanismos habituales


para la consulta y el diálogo que permitan a las personas con discapacidad y a sus


organizaciones contribuir en la planificación, aplicación, supervisión y evaluación de todas


las acciones.


Una alianza fuerte entre los Gobiernos y las organizaciones con discapacidad es el requisito


básico para progresar de la forma más eficaz hacia la igualdad de oportunidades y la


participación social de las personas con discapacidad.


Para facilitar este proceso, la capacidad de las organizaciones de discapacidad debería


ampliarse hacia una mayor disponibilidad de recursos que les permita mejorar su gestión y
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capacidad de entablar campañas de sensibilización. Esto implica asimismo la responsabilidad


por parte de las organizaciones de discapacidad de mejorar continuamente sus niveles de


gobernanza y representatividad.


PROPUESTAS PARA LA ACCIÓN


El Año 2003, Año Europeo de las Personas con Discapacidad, debe buscar un avance


en la agenda sobre discapacidad, lo cual requiere el apoyo activo de los agentes en un


amplio acercamiento de la sociedad. Por consiguiente, se sugieren propuestas


concretas para la acción de todos los agentes participantes. Estas acciones serán


desarrolladas durante el Año Europeo y deberán mantenerse posteriormente,


realizándose en el tiempo una evaluación de los progresos desarrollados.


1  LAS AUTORIDADES DE LA UNIÓN EUROPEA, ASI COMO LAS


AUTORIDADES NACIONALES DE LOS ESTADOS MIEMBROS Y DE LOS


PAÍSES CANDIDATOS


Las autoridades públicas deben dar ejemplo y por consiguiente deben ser los primeros


en desarrollar estas medidas:


. Revisar el alcance actual de los ordenamientos legales Comunitarios y nacionales


que combaten las prácticas discriminatorias en los campos de la educación, el empleo


y el acceso a los bienes y servicios;


. Descubrir  dichas restricciones y aquellas barreras discriminatorias que limitan la


libertad de las personas con discapacidad para participar plenamente en la sociedad, y


tomar cualquier medida necesaria para remediar la situación.


. Revisar los servicios y los sistemas de ayudas para asegurar que estas políticas


ayuden y animen a las personas con discapacidad a convertirse y/o permanecer como


parte integral de la sociedad en la que viven.


. Emprender investigaciones sobre la violencia y el abuso cometido contra las


personas con discapacidad, particularmente en relación con las personas con


discapacidad que viven en grandes instituciones.


. Fortalecer la legislación sobre accesibilidad para asegurar que las personas con


discapacidad tengan el mismo derecho de acceso a todos los medios sociales y


públicos, al igual que otras personas.


. Contribuir a la promoción de los derechos fundamentales de las personas con


discapacidad a escala mundial, participando activamente en el trabajo para preparar
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una Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con


Discapacidad.


. Contribuir a la situación de las personas con discapacidad en los países en desarrollo


incluyendo la integración social de las personas con discapacidad como un objetivo de


las políticas de cooperación al desarrollo a escala nacional y europea.


2 AUTORIDADES LOCALES


El Año Europeo debe realmente incidir, primero, en el ámbito local, donde los


problemas son más próximos a los ciudadanos y donde las asociaciones de y para las


personas con discapacidad están realizando la mayoría de sus acciones. Todo el


esfuerzo debe centrarse en la promoción, los recursos y las actividades en el ámbito


local.


Debe invitarse a los agentes locales a integrar las necesidades de las personas con


discapacidad en las políticas locales y comunitarias, incluyendo la educación, el


empleo, la vivienda y el transporte, la salud y los servicios sociales, teniendo presente


la diversidad de las personas con discapacidad, incluyendo, entre otros/as a los


mayores, a las mujeres y a los inmigrantes.


Los gobiernos locales deben diseñar planes locales de acción en temas de


discapacidad en coordinación con los representantes de las personas con discapacidad,


debiendo preparar sus propios comités locales, directores de las actividades del Año.


3 ORGANIZACIONES DE DISCAPACIDAD


Las organizaciones de discapacidad, como representantes de las personas con


discapacidad, tienen una importante responsabilidad de garantizar el éxito del Año


Europeo. Deben considerarse a sí mismos como los embajadores del Año Europeo y


dirigirse activamente a todos los actores sociales más relevantes, proponiendo


medidas concretas y tratando de establecer cooperación a largo plazo cuando ésta no


exista todavía.


4 EMPRESAS


Las empresas deben aumentar sus esfuerzos para incluir, mantener y promocionar a


las personas con discapacidad en su plantilla y diseñar sus productos y servicios en


cierto modo a que sean accesibles a las personas con discapacidad. Los empresarios


deben revisar sus políticas internas para asegurar que ninguna impida a las personas


con discapacidad disfrutar de la igualdad de oportunidades. Las organizaciones


empresariales pueden contribuir a estos esfuerzos recopilando los numerosos ejemplos


de buenas prácticas ya existentes.
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5 SINDICATOS


Los sindicatos deben aumentar sus esfuerzos para contribuir al empleo de personas


con discapacidad, asegurando de forma adecuada la representación de los mismos en


su trabajo. Los sindicatos deben revisar sus políticas internas para asegurar que no


impidan a las personas con discapacidad disfrutar de la igualdad de oportunidades.


6 MEDIOS DE COMUNICACIÓN


Los Medios de comunicación deben crear y fortalecer alianzas con asociaciones de


personas con discapacidad, para mejorar la imagen de las personas con discapacidad


en los medios de comunicación. Se debería potenciar la inclusión de informaciones


sobre las personas con discapacidad en los medios de comunicación como


reconocimiento de la diversidad humana. Al referirse a cuestiones de discapacidad,


los medios de comunicación deberían evitar enfoques de condescendencia o


humillantes y centrarse más bien en las barreras a las que se enfrentan las personas


con discapacidad y en la positiva contribución que las personas con discapacidad


pueden hacer una vez que se eliminen estas barreras.


7 EL SISTEMA ESCOLAR


Las escuelas deben tomar un papel relevante en la difusión del mensaje de


comprensión y aceptación de los derechos de personas con discapacidad, ayudar a


disipar miedos, mitos y conceptos erróneos, apoyando los esfuerzos de toda la


comunidad. Han de desarrollarse y difundirse ampliamente recursos educativos para


ayudar a que los alumnos desarrollen un sentido individual con respecto a su propia


discapacidad y la de otros, y ayudarles a reconocer sus diferencias más positivamente.


Las escuelas, los institutos, las universidades deben, en cooperación con los líderes


del sector de la discapacidad, iniciar conferencias y talleres dirigidas a periodistas,


publicistas, arquitectos, empresarios, asistentes sociales y sanitarios, familiares,


voluntarios, y miembros de los gobiernos locales.


8  UN ESFUERZO COMÚN AL QUE TODOS PUEDEN Y DEBERÍAN


CONTRIBUIR


Las personas con discapacidad desean estar presentes en todos los ámbitos de la vida


y eso requiere que todas las organizaciones revisen sus prácticas para asegurar que se


diseñan de tal manera que permitan que las personas con discapacidad puedan


contribuir a ellas y beneficiarse de las mismas. Entre los ejemplos de tales


organizaciones destacan: las organizaciones de consumidores, organizaciones


juveniles, organizaciones religiosas, organizaciones culturales y otras organizaciones


que representen grupos de ciudadanos específicos. Asimismo es preciso implicar a los


responsables de la toma de decisiones políticas y a los responsables de lugares como
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museos, teatros, cines, parques, estadios, centros de congresos, centros comerciales y


oficinas de correos.


___________________________________________________________________________


Nosotros, los participantes del Congreso de Madrid apoyamos esta Declaración y nos


comprometemos a difundirla ampliamente, para que pueda alcanzar a la base social, y


para animar a todas los agentes sociales a seguir esta Declaración antes, durante o


después del Año Europeo de las Personas con Discapacidad. Confirmando esta


Declaración, las organizaciones declaran abiertamente su conformidad con el enfoque


de la Declaración de Madrid y se comprometen a emprender las acciones que


contribuirán al proceso que lleve a todas las personas con discapacidad y sus familias a


la igualdad efectiva.


___________________________________________________________________________
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I.    Disposiciones generales


JEFATURA DEL ESTADO
 6963 INSTRUMENTO de Ratificación de la Conven-


ción sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006.


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


POR CUANTO el día 30 de marzo de 2007, el Plenipo-
tenciario de España nombrado en buena y debida forma 
al efecto, firmó en Nueva York la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, hecha en 
Nueva York el 13 de diciembre de 2006,


VISTOS Y EXAMINADOS el preámbulo, y los cincuenta 
artículos de la Convención,


CONCEDIDA por las Cortes Generales la AUTORIZA-
CIÓN prevista en el Artículo 94.1 de la Constitución,


VENGO EN APROBAR Y RATIFICAR cuanto en la 
misma se dispone, como en virtud del presente la apruebo 
y ratifico, prometiendo cumplirla, observarla y hacer que 
se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO 
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, 
debidamente sellado y refren dado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.


Dado en Madrid, a 23 de noviembre de 2007.


JUAN CARLOS R.


El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación,


   MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ


CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD


Preámbulo


Los Estados Partes en la presente Convención,


a) Recordando los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas que proclaman que la libertad, la justicia 
y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de 
la dignidad y el valor inherentes y de los derechos iguales 
e inalienables de todos los miembros de la familia 
humana,


b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los 
Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han reco-
nocido y proclamado que toda persona tiene los derechos 


y libertades enunciados en esos instrumentos, sin distin-
ción de ninguna índole,


c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, inter-
dependencia e interrelación de todos los derechos huma-
nos y libertades fundamentales, así como la necesidad de 
garantizar que las personas con discapacidad los ejerzan 
plenamente y sin discriminación,


d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacio-
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación Racial, la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares,


e) Reconociendo que la discapacidad es un concepto 
que evoluciona y que resulta de la interacción entre las 
personas con deficiencias y las barreras debidas a la acti-
tud y al entorno que evitan su participación plena y efec-
tiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás,


f) Reconociendo la importancia que revisten los prin-
cipios y las directrices de política que figuran en el Pro-
grama de Acción Mundial para los Impedidos y en las 
Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades 
para las Personas con Discapacidad como factor en la 
promoción, la formulación y la evaluación de normas, 
planes, programas y medidas a nivel nacional, regional e 
internacional destinados a dar una mayor igualdad de 
oportunidades a las personas con discapacidad,


g) Destacando la importancia de incorporar las cues-
tiones relativas a la discapacidad como parte integrante 
de las estrategias pertinentes de desarrollo sostenible,


h) Reconociendo también que la discriminación con-
tra cualquier persona por razón de su discapacidad cons-
tituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes 
del ser humano,


i) Reconociendo además la diversidad de las perso-
nas con discapacidad,


j) Reconociendo la necesidad de promover y prote-
ger los derechos humanos de todas las personas con 
discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo 
más intenso,


k) Observando con preocupación que, pese a estos 
diversos instrumentos y actividades, las personas con 
discapacidad siguen encontrando barreras para participar 
en igualdad de condiciones con las demás en la vida 
social y que se siguen vulnerando sus derechos humanos 
en todas las partes del mundo,


l) Reconociendo la importancia de la cooperación 
internacional para mejorar las condiciones de vida de las 
personas con discapacidad en todos los países, en particu-
lar en los países en desarrollo,
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m) Reconociendo el valor de las contribuciones que 
realizan y pueden realizar las personas con discapacidad 
al bienestar general y a la diversidad de sus comunida-
des, y que la promoción del pleno goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales por las personas 
con discapacidad y de su plena participación tendrán 
como resultado un mayor sentido de pertenencia de estas 
personas y avances significativos en el desarrollo econó-
mico, social y humano de la sociedad y en la erradicación 
de la pobreza,


n) Reconociendo la importancia que para las perso-
nas con discapacidad reviste su autonomía e independen-
cia individual, incluida la libertad de tomar sus propias 
decisiones,


o) Considerando que las personas con discapacidad 
deben tener la oportunidad de participar activamente en 
los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y 
programas, incluidos los que les afectan directamente,


p) Preocupados por la dificil situación en que se 
encuentran las personas con discapacidad que son vícti-
mas de múltiples o agravadas formas de discriminación 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, 
indígena o social, patrimonio, nacimiento, edad o cual-
quier otra condición,


q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con 
discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, 
dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso, 
abandono o trato negligente, malos tratos o explotación,


r) Reconociendo también que los niños y las niñas 
con discapacidad deben gozar plenamente de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y 
recordando las obligaciones que a este respecto asumie-
ron los Estados Partes en la Convención sobre los Dere-
chos del Niño,


s) Subrayando la necesidad de incorporar una pers-
pectiva de género en todas las actividades destinadas a 
promover el pleno goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales por las personas con discapa-
cidad,


t) Destacando el hecho de que la mayoría de las per-
sonas con discapacidad viven en condiciones de pobreza 
y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamen-
tal de mitigar los efectos negativos de la pobreza en las 
personas con discapacidad,


u) Teniendo presente que, para lograr la plena pro-
tección de las personas con discapacidad, en particular 
durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, 
es indispensable que se den condiciones de paz y seguri-
dad basadas en el pleno respeto de los propósitos y prin-
cipios de la Carta de las Naciones Unidas y se respeten los 
instrumentos vigentes en materia de derechos humanos,


v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al 
entorno físico, social, económico y cultural, a la salud y la 
educación y a la información y las comunicaciones, para 
que las personas con discapacidad puedan gozar plena-
mente de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales,


w) Conscientes de que las personas, que tienen obli-
gaciones respecto a otras personas y a la comunidad a la 
que pertenecen, tienen la responsabilidad de procurar, 
por todos los medios, que se promuevan y respeten los 
derechos reconocidos en la Carta Internacional de Dere-
chos Humanos,


x) Convencidos de que la familia es la unidad colec-
tiva natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho 
a recibir protección de ésta y del Estado, y de que las per-
sonas con discapacidad y sus familiares deben recibir la 
protección y la asistencia necesarias para que las familias 
puedan contribuir a que las personas con discapacidad 
gocen de sus derechos plenamente y en igualdad de con-
diciones,


y) Convencidos de que una convención internacio-
nal amplia e integral para promover y proteger los dere-
chos y la dignidad de las personas con discapacidad con-
tribuirá significativamente a paliar la profunda desventaja 
social de las personas con discapacidad y promoverá su 
participación, con igualdad de oportunidades, en los 
ámbitos civil, político, económico, social y cultural, tanto 
en los países en desarrollo como en los desarrollados,


Convienen en lo siguiente:


Artículo 1


Propósito
El propósito de la presente Convención es promover, 


proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y libertades fun-
damentales por todas las personas con discapacidad, y 
promover el respeto de su dignidad inherente.


Las personas con discapacidad incluyen a aquellas 
que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás.


Artículo 2


Definiciones
A los fines de la presente Convención:


La «comunicación» incluirá los lenguajes, la visualiza-
ción de textos, el Braille, la comunicación táctil, los 
macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, 
así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el 
lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros 
modos, medios y formatos aumentativos o alternativos 
de comunicación, incluida la tecnología de la información 
y las comunicaciones de fácil acceso;


Por «lenguaje» se entenderá tanto el lenguaje oral 
como la lengua de señas y otras formas de comunicación 
no verbal;


Por «discriminación por motivos de discapacidad» se 
entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por 
motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconoci-
miento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o 
de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, 
entre ellas, la denegación de ajustes razonables;


Por «ajustes razonables» se entenderán las modifica-
ciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, 
cuando se requieran en un caso particular, para garantizar 
a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales;


Por «diseño universal» se entenderá el diseño de pro-
ductos, entornos, programas y servicios que puedan utili-
zar todas las personas, en la mayor medida posible, sin 
necesidad de adaptación ni diseño especializado. El 
«diseño universal» no excluirá las ayudas técnicas para 
grupos particulares de personas con discapacidad, 
cuando se necesiten.


Artículo 3


Principios generales


Los principios de la presente Convención serán:


a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía 
individual, incluida la libertad de tomar las propias deci-
siones, y la independencia de las personas;







20650 Lunes 21 abril 2008 BOE núm. 96


b) La no discriminación;
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en 


la sociedad;
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las 


personas con discapacidad como parte de la diversidad y 
la condición humanas;


e) La igualdad de oportunidades;
f) La accesibilidad;
g) La igualdad entre el hombre y la mujer;
h) El respeto a la evolución de las facultades de los 


niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a pre-
servar su identidad.


Artículo 4


Obligaciones generales


1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y 
promover el pleno ejercicio de todos los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad sin discriminación alguna por motivos de 
discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprome-
ten a:


a) Adoptar todas las medidas legislativas, adminis-
trativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en la presente Con-
vención;


b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas 
medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, 
reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyan discriminación contra las personas con dis-
capacidad;


c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los 
programas, la protección y promoción de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad;


d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incom-
patibles con la presente Convención y velar por que las 
autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo 
dispuesto en ella;


e) Tomar todas las medidas pertinentes para que nin-
guna persona, organización o empresa privada discrimine 
por motivos de discapacidad;


f) Emprender o promover la investigación y el desa-
rrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones de 
diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 
de la presente Convención, que requieran la menor adap-
tación posible y el menor costo para satisfacer las necesi-
dades específicas de las personas con discapacidad, pro-
mover su disponibilidad y uso, y promover el diseño 
universal en la elaboración de normas y directrices;


g) Emprender o promover la investigación y el desa-
rrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas 
tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositi-
vos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las 
personas con discapacidad, dando prioridad a las de pre-
cio asequible;


h) Proporcionar información que sea accesible para 
las personas con discapacidad sobre ayudas a la movili-
dad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, inclui-
das nuevas tecnologías, así como otras formas de asis-
tencia y servicios e instalaciones de apoyo;


i) Promover la formación de los profesionales y el 
personal que trabajan con personas con discapacidad 
respecto de los derechos reconocidos en la presente Con-
vención, a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios 
garantizados por esos derechos.


2. Con respecto a los derechos económicos, sociales 
y culturales, los Estados Partes se comprometen a adop-
tar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles 
y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación 
internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno 


ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligacio-
nes previstas en la presente Convención que sean aplica-
bles de inmediato en virtud del derecho internacional.


3. En la elaboración y aplicación de legislación y 
políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en 
otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestio-
nes relacionadas con las personas con discapacidad, los 
Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colabora-
rán activamente con las personas con discapacidad, 
incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través 
de las organizaciones que las representan.


4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en mayor 
medida, el ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad y que puedan figurar en la legislación de un 
Estado Parte o en el derecho internacional en vigor en 
dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos o existentes en los Estados Partes en la pre-
sente Convención de conformidad con la ley, las conven-
ciones y los convenios, los reglamentos o la costumbre 
con el pretexto de que en la presente Convención no se 
reconocen esos derechos o libertades o se reconocen en 
menor medida.


5. Las disposiciones de la presente Convención se 
aplicarán a todas las partes de los Estados federales sin 
limitaciones ni excepciones.


Artículo 5


Igualdad y no discriminación


1. Los Estados Partes reconocen que todas las perso-
nas son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen 
derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley 
en igual medida sin discriminación alguna.


2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación 
por motivos de discapacidad y garantizarán a todas las 
personas con discapacidad protección legal igual y efec-
tiva contra la discriminación por cualquier motivo.


3.  A fin de promover la igualdad y eliminar la discri-
minación, los Estados Partes adoptarán todas las medi-
das pertinentes para asegurar la realización de ajustes 
razonables.


4.  No se considerarán discriminatorias, en virtud de 
la presente Convención, las medidas específicas que sean 
necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de 
las personas con discapacidad.


Artículo 6


Mujeres con discapacidad


1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y 
niñas con discapacidad están sujetas a múltiples formas 
de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas 
para asegurar que puedan disfrutar plenamente y en 
igualdad de condiciones de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales.


Los Estados Partes tomarán todas las medidas perti-
nentes para asegurar el pleno desarrollo, adelanto y 
potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle 
el ejercicio y goce de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales establecidos en la presente Conven-
ción.


Artículo 7


Niños y niñas con discapacidad


1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
necesarias para asegurar que todos los niños y las niñas 
con discapacidad gocen plenamente de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas.
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2. En todas las actividades relacionadas con los 
niños y las niñas con discapacidad, una consideración 
primordial será la protección del interés superior del 
niño.


3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y 
las niñas con discapacidad tengan derecho a expresar su 
opinión libremente sobre todas las cuestiones que les 
afecten, opinión que recibirá la debida consideración 
teniendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir asis-
tencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad 
para poder ejercer ese derecho.


Artículo 8


Toma de conciencia


1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar 
medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para:


a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, 
para que tome mayor conciencia respecto de las perso-
nas con discapacidad y fomentar el respeto de los dere-
chos y la dignidad de estas personas;


b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las 
prácticas nocivas respecto de las personas con discapaci-
dad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en 
todos los ámbitos de la vida;


c) Promover la toma de conciencia respecto de las 
capacidades y aportaciones de las personas con discapa-
cidad.


2. Las medidas a este fin incluyen:


a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas 
de sensibilización pública destinadas a:


i) Fomentar actitudes receptivas respecto de los 
derechos de las personas con discapacidad;


ii) Promover percepciones positivas y una mayor 
conciencia social respecto de las personas con discapa-
cidad;


iii) Promover el reconocimiento de las capacidades, 
los méritos y las habilidades de las personas con discapa-
cidad y de sus aportaciones en relación con el lugar de 
trabajo y el mercado laboral;


b) Fomentar en todos los niveles del sistema educa-
tivo, incluso entre todos los niños y las niñas desde una 
edad temprana, una actitud de respeto de los derechos de 
las personas con discapacidad;


c) Alentar a todos los órganos de los medios de 
comunicación a que difundan una imagen de las perso-
nas con discapacidad que sea compatible con el propó-
sito de la presente Convención;


d) Promover programas de formación sobre sensibi-
lización que tengan en cuenta a las personas con discapa-
cidad y los derechos de estas personas.


Artículo 9


Accesibilidad


1. A fin de que las personas con discapacidad pue-
dan vivir en forma independiente y participar plenamente 
en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adop-
tarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás, al entorno físico, el transporte, la informa-
ción y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, y a 
otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso 
público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas 
medidas, que incluirán la identificación y eliminación de 
obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras 
cosas, a:


a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y 
otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, 
viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;


b) Los servicios de información, comunicaciones y 
de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de 
emergencia.


2. Los Estados Partes también adoptarán las medi-
das pertinentes para:


a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación 
de normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de 
las instalaciones y los servicios abiertos al público o de 
uso público;


b) Asegurar que las entidades privadas que propor-
cionan instalaciones y servicios abiertos al público o de 
uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su 
accesibilidad para las personas con discapacidad;


c) Ofrecer formación a todas las personas involucra-
das en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan 
las personas con discapacidad;


d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas 
al público de señalización en Braille y en formatos de fácil 
lectura y comprensión;


e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e 
intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes pro-
fesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a 
edificios y otras instalaciones abiertas al público;


f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y 
apoyo a las personas con discapacidad para asegurar su 
acceso a la información;


g) Promover el acceso de las personas con discapa-
cidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, incluida Internet;


h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y 
la distribución de sistemas y tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones accesibles en una etapa tem-
prana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean 
accesibles al menor costo.


Artículo 10


Derecho a la vida


Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la 
vida de todos los seres humanos y adoptarán todas las 
medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de 
ese derecho por las personas con discapacidad en igual-
dad de condiciones con las demás.


Artículo 11


Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias


Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las respon-
sabilidades que les corresponden con arreglo al derecho 
internacional, y en concreto el derecho internacional 
humanitario y el derecho internacional de los derechos 
humanos, todas las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad y la protección de las personas con discapaci-
dad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de 
conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres 
naturales.


Artículo 12


Igual reconocimiento como persona ante la ley


1. Los Estados Partes reafirman que las personas con 
discapacidad tienen derecho en todas partes al reconoci-
miento de su personalidad jurídica.


2. Los Estados Partes reconocerán que las personas 
con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad 
de condiciones con las demás en todos los aspectos de la 
vida.
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3. Los Estados Partes adoptarán las medidas perti-
nentes para proporcionar acceso a las personas con dis-
capacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio 
de su capacidad jurídica.


4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se 
proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para 
impedir los abusos de conformidad con el derecho inter-
nacional en materia de derechos humanos. Esas salva-
guardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio 
de la capacidad jurídica respeten los derechos, la volun-
tad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto 
de intereses ni influencia indebida, que sean proporciona-
les y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se 
apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas 
a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. 
Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que 
dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas.


5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, 
los Estados Partes tomarán todas las medidas que sean 
pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, con-
trolar sus propios asuntos económicos y tener acceso en 
igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipote-
cas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán 
por que las personas con discapacidad no sean privadas 
de sus bienes de manera arbitraria.


Artículo 13


Acceso a la justicia


1. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad 
de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes 
de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el 
desempeño de las funciones efectivas de esas personas 
como participantes directos e indirectos, incluida la decla-
ración como testigos, en todos los procedimientos judi-
ciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras 
etapas preliminares.


2. A fin de asegurar que las personas con discapaci-
dad tengan acceso efectivo a la justicia, los Estados Partes 
promoverán la capacitación adecuada de los que trabajan 
en la administración de justicia, incluido el personal poli-
cial y penitenciario.


Artículo 14


Libertad y seguridad de la persona


1. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás:


a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de 
la persona;


b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitra-
riamente y que cualquier privación de libertad sea de 
conformidad con la ley, y que la existencia de una disca-
pacidad no justifique en ningún caso una privación de la 
libertad.


2. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad que se vean privadas de su libertad en 
razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones 
con las demás, derecho a garantías de conformidad con el 
derecho internacional de los derechos humanos y a ser 
tratadas de conformidad con los objetivos y principios de 
la presente Convención, incluida la realización de ajustes 
razonables.


Artículo 15


Protección contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes


1.  Ninguna persona será sometida a tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. En par-
ticular, nadie será sometido a experimentos médicos o 
científicos sin su libre consentimiento.


2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de 
carácter legislativo, administrativo, judicial o de otra 
índole que sean efectivas para evitar que las personas 
con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, sean sometidas a torturas u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.


Artículo 16


Protección contra la explotación, la violencia y el abuso


1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
de carácter legislativo, administrativo, social, educativo y 
de otra índole que sean pertinentes para proteger a las 
personas con discapacidad, tanto en el seno del hogar 
como fuera de él, contra todas las formas de explotación, 
violencia y abuso, incluidos los aspectos relacionados 
con el género.


2. Los Estados Partes también adoptarán todas las 
medidas pertinentes para impedir cualquier forma de 
explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras 
cosas, que existan formas adecuadas de asistencia y 
apoyo que tengan en cuenta el género y la edad para las 
personas con discapacidad y sus familiares y cuidadores, 
incluso proporcionando información y educación sobre la 
manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos de 
explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes asegu-
rarán que los servicios de protección tengan en cuenta la 
edad, el género y la discapacidad.


3. A fin de impedir que se produzcan casos de explo-
tación, violencia y abuso, los Estados Partes asegurarán 
que todos los servicios y programas diseñados para ser-
vir a las personas con discapacidad sean supervisados 
efectivamente por autoridades independientes.


4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
pertinentes para promover la recuperación física, cogni-
tiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración 
social de las personas con discapacidad que sean vícti-
mas de cualquier forma de explotación, violencia o abuso, 
incluso mediante la prestación de servicios de protección. 
Dicha recuperación e integración tendrán lugar en un 
entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la 
autoestima, la dignidad y la autonomía de la persona y 
que tenga en cuenta las necesidades específicas del 
género y la edad.


5. Los Estados Partes adoptarán legislación y políti-
cas efectivas, incluidas legislación y políticas centradas 
en la mujer y en la infancia, para asegurar que los casos 
de explotación, violencia y abuso contra personas con 
discapacidad sean detectados, investigados y, en su caso, 
juzgados.


Artículo 17


Protección de la integridad personal


Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se 
respete su integridad física y mental en igualdad de con-
diciones con las demás.


Artículo 18


Libertad de desplazamiento y nacionalidad


1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de las 
personas con discapacidad a la libertad de desplaza-
miento, a la libertad para elegir su residencia y a una 
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nacionalidad, en igualdad de condiciones con las demás, 
incluso asegurando que las personas con discapacidad:


a) Tengan derecho a adquirir y cambiar una naciona-
lidad y a no ser privadas de la suya de manera arbitraria o 
por motivos de discapacidad;


b) No sean privadas, por motivos de discapacidad, 
de su capacidad para obtener, poseer y utilizar documen-
tación relativa a su nacionalidad u otra documentación de 
identificación, o para utilizar procedimientos pertinentes, 
como el procedimiento de inmigración, que puedan ser 
necesarios para facilitar el ejercicio del derecho a la liber-
tad de desplazamiento;


c) Tengan libertad para salir de cualquier país, 
incluido el propio;


d) No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos 
de discapacidad, del derecho a entrar en su propio país.


2. Los niños y las niñas con discapacidad serán ins-
critos inmediatamente después de su nacimiento y ten-
drán desde el nacimiento derecho a un nombre, a adquirir 
una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer 
a sus padres y ser atendidos por ellos.


Artículo 19


Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido 
en la comunidad


Los Estados Partes en la presente Convención recono-
cen el derecho en igualdad de condiciones de todas las 
personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con 
opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas 
efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este 
derecho por las personas con discapacidad y su plena 
inclusión y participación en la comunidad, asegurando en 
especial que:


a) Las personas con discapacidad tengan la oportu-
nidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién 
vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se 
vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida 
específico;


b) Las personas con discapacidad tengan acceso a 
una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, resi-
dencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, 
incluida la asistencia personal que sea necesaria para 
facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y 
para evitar su aislamiento o separación de ésta;


c) Las instalaciones y los servicios comunitarios 
para la población en general estén a disposición, en igual-
dad de condiciones, de las personas con discapacidad y 
tengan en cuenta sus necesidades.


Artículo 20


Movilidad personal


Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para 
asegurar que las personas con discapacidad gocen de 
movilidad personal con la mayor independencia posible, 
entre ellas:


a) Facilitar la movilidad personal de las personas 
con discapacidad en la forma y en el momento que 
deseen a un costo asequible;


b) Facilitar el acceso de las personas con discapaci-
dad a formas de asistencia humana o animal e interme-
diarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y 
ayudas para la movilidad de calidad, incluso poniéndolos 
a su disposición a un costo asequible;


c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al per-
sonal especializado que trabaje con estas personas capa-
citación en habilidades relacionadas con la movilidad;


d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para 
la movilidad, dispositivos y tecnologías de apoyo a que 


tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad de 
las personas con discapacidad.


Artículo 21


Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información


Los Estados Partes adoptarán todas las medidas perti-
nentes para que las personas con discapacidad puedan 
ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, 
incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar informa-
ción e ideas en igualdad de condiciones con las demás y 
mediante cualquier forma de comunicación que elijan con 
arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Con-
vención, entre ellas:


a) Facilitar a las personas con discapacidad infor-
mación dirigida al público en general, de manera opor-
tuna y sin costo adicional, en formatos accesibles y con 
las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de dis-
capacidad;


b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de 
señas, el Braille, los modos, medios, y formatos aumenta-
tivos y alternativos de comunicación y todos los demás 
modos, medios y formatos de comunicación accesibles 
que elijan las personas con discapacidad en sus relacio-
nes oficiales;


c) Alentar a las entidades privadas que presten ser-
vicios al público en general, incluso mediante Internet, a 
que proporcionen información y servicios en formatos 
que las personas con discapacidad puedan utilizar y a 
los que tengan acceso;


d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos 
los que suministran información a través de Internet, a 
que hagan que sus servicios sean accesibles para las per-
sonas con discapacidad;


e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de 
señas.


Artículo 22


Respeto de la privacidad


1. Ninguna persona con discapacidad, independien-
temente de cuál sea su lugar de residencia o su modali-
dad de convivencia, será objeto de injerencias arbitrarias 
o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspon-
dencia o cualquier otro tipo de comunicación, o de agre-
siones ilícitas contra su honor y su reputación. Las perso-
nas con discapacidad tendrán derecho a ser protegidas 
por la ley frente a dichas injerencias o agresiones.


2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la 
información personal y relativa a la salud y a la rehabilita-
ción de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con las demás.


Artículo 23


Respeto del hogar y de la familia


1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y 
pertinentes para poner fin a la discriminación contra las 
personas con discapacidad en todas las cuestiones rela-
cionadas con el matrimonio, la familia, la paternidad y las 
relaciones personales, y lograr que las personas con dis-
capacidad estén en igualdad de condiciones con las 
demás, a fin de asegurar que:


a) Se reconozca el derecho de todas las personas 
con discapacidad en edad de contraer matrimonio, a 
casarse y fundar una familia sobre la base del consenti-
miento libre y pleno de los futuros cónyuges;


b) Se respete el derecho de las personas con disca-
pacidad a decidir libremente y de manera responsable el 
número de hijos que quieren tener y eI tiempo que debe 
transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a 







20654 Lunes 21 abril 2008 BOE núm. 96


información, educación sobre reproducción y planifica-
ción familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan los 
medios necesarios que les permitan ejercer esos dere-
chos;


c) Las personas con discapacidad, incluidos los 
niños y las niñas, mantengan su fertilidad, en igualdad de 
condiciones con las demás.


2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y 
obligaciones de las personas con discapacidad en lo que 
respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la adopción de 
niños o instituciones similares, cuando esos conceptos se 
recojan en la legislación nacional; en todos los casos se 
velará al máximo por el interés superior del niño. Los 
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a las per-
sonas con discapacidad para el desempeño de sus res-
ponsabilidades en la crianza de los hijos.


3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las 
niñas con discapacidad tengan los mismos derechos con 
respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos 
derechos, y a fin de prevenir la ocultación, el abandono, la 
negligencia y la segregación de Ios niños y las niñas con 
discapacidad, los Estados Partes velarán por que se pro-
porcione con anticipación información, servicios y apoyo 
generales a los menores con discapacidad y a sus fami-
lias.


4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las 
niñas no sean separados de sus padres contra su volun-
tad, salvo cuando las autoridades competentes, con suje-
ción a un examen judicial, determinen, de conformidad 
con la ley y los procedimientos aplicables, que esa sepa-
ración es necesaria en el interés superior del niño. En 
ningún caso se separará a un menor de sus padres en 
razón de una discapacidad del menor, de ambos padres o 
de uno de ellos.


5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando 
la familia inmediata no pueda cuidar de un niño con dis-
capacidad, por proporcionar atención alternativa dentro 
de la familia extensa y, de no ser esto posible, dentro de 
la comunidad en un entorno familiar.


Artículo 24


Educación


1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a la educación. Con miras a 
hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la 
base de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes 
asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los 
niveles, así como la enseñanza a lo largo de la vida, con 
miras a:


a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el 
sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar el res-
peto por los derechos humanos, las libertades fundamen-
tales y la diversidad humana;


b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talen-
tos y la creatividad de las personas con discapacidad, así 
como sus aptitudes mentales y físicas;


c) Hacer posible que las personas con discapacidad 
participen de manera efectiva en una sociedad libre.


2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 
asegurarán que:


a) Las personas con discapacidad no queden exclui-
das del sistema general de educación por motivos de 
discapacidad, y que los niños y las niñas con discapaci-
dad no queden excluidos de la enseñanza primaria gra-
tuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por moti-
vos de discapacidad;


b) Las personas con discapacidad puedan acceder a 
una educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad 


y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en 
la comunidad en que vivan;


c) Se hagan ajustes razonables en función de las 
necesidades individuales;


d) Se preste el apoyo necesario a las personas con 
discapacidad, en el marco del sistema general de educa-
ción, para facilitar su formación efectiva;


e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y 
efectivas en entornos que fomenten al máximo el desa-
rrollo académico y social, de conformidad con el objetivo 
de la plena inclusión.


3. Los Estados Partes brindarán a las personas con 
discapacidad la posibilidad de aprender habilidades para 
la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participa-
ción plena y en igualdad de condiciones en la educación y 
como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:


a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura 
alternativa, otros modos, medios y formatos de comuni-
cación aumentativos o alternativos y habilidades de 
orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo 
entre pares;


b) Facilitar el aprendizaje de la Iengua de señas y la 
promoción de la identidad lingüística de las personas 
sordas;


c) Asegurar que la educación de las personas, y en 
particular los niños y las niñas ciegos, sordos o sordocie-
gos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de 
comunicación más apropiados para cada persona y en 
entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo 
académico y social.


4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, 
los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes 
para emplear a maestros, incluidos maestros con disca-
pacidad, que estén cualificados en lengua de señas o 
Braille y para formar a profesionales y personal que tra-
bajen en todos los niveles educativos. Esa formación 
incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el 
uso de modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y 
materiales educativos para apoyar a las personas con 
discapacidad.


5. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad tengan acceso general a la educación 
superior, la formación profesional, la educación para 
adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin discrimi-
nación y en igualdad de condiciones con las demás. A tal 
fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes 
razonables para las personas con discapacidad.


Artículo 25


Salud


Los Estados Partes reconocen que las personas con 
discapacidad tienen derecho a gozar del más alto nivel 
posible de salud sin discriminación por motivos de disca-
pacidad. Los Estados Partes adoptarán las medidas perti-
nentes para asegurar el acceso de las personas con disca-
pacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las 
cuestiones de género, incluida la rehabilitación relacio-
nada con la salud. En particular, los Estados Partes:


a) Proporcionarán a las personas con discapacidad 
programas y atención de la salud gratuitos o a precios 
asequibles de la misma variedad y calidad que a las 
demás personas, incluso en el ámbito de la salud sexual y 
reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la 
población;


b) Proporcionarán los servicios de salud que necesi-
ten las personas con discapacidad específicamente como 
consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta 
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detección e intervención, cuando proceda, y servicios 
destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de 
nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y 
las personas mayores;


c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posi-
ble de las comunidades de las personas con discapaci-
dad, incluso en las zonas rurales;


d) Exigirán a los profesionales de la salud que pres-
ten a las personas con discapacidad atención de la misma 
calidad que a las demás personas sobre la base de un 
consentimiento libre e informado, entre otras formas 
mediante la sensibilización respecto de los derechos 
humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de 
las personas con discapacidad a través de la capacitación 
y la promulgación de normas éticas para la atención de la 
salud en los ámbitos público y privado;


e) Prohibirán la discriminación contra las personas 
con discapacidad en la prestación de seguros de salud y 
de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación 
nacional, y velarán por que esos seguros se presten de 
manera justa y razonable;


f) Impedirán que se nieguen, de manera discrimina-
toria, servicios de salud o de atención de la salud o ali-
mentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.


Artículo 26


Habilitación y rehabilitación


1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y 
pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que 
se hallen en las mismas circunstancias, para que las per-
sonas con discapacidad puedan lograr y mantener la 
máxima independencia, capacidad física, mental, social y 
vocacional, y la inclusión y participación plena en todos 
los aspectos de la vida. A tal fin, Ios Estados Partes orga-
nizarán, intensificarán y ampliarán servicios y progra-
mas generales de habilitación y rehabilitación, en parti-
cular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación 
y los servicios sociales, de forma que esos servicios y 
programas:


a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se 
basen en una evaluación multidisciplinar de las necesida-
des y capacidades de la persona;


b) Apoyen la participación e inclusión en la comuni-
dad y en todos los aspectos de la sociedad, sean volunta-
rios y estén a disposición de las personas con discapaci-
dad lo más cerca posible de su propia comunidad, incluso 
en las zonas rurales.


2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de 
formación inicial y continua para los profesionales y el 
personal que trabajen en los servicios de habilitación y 
rehabilitación.


3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, 
el conocimiento y eI uso de tecnologías de apoyo y dispo-
sitivos destinados a las personas con discapacidad, a 
efectos de habilitación y rehabilitación.


Artículo 27


Trabajo y empleo


1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a trabajar, en igualdad de 
condiciones con las demás; ello incluye el derecho a 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un tra-
bajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un 
entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesi-
bles a las personas con discapacidad. Los Estados Partes 
salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al 
trabajo, incluso para las personas que adquieran una 
discapacidad durante el empleo, adoptando medidas per-


tinentes, incluida la promulgación de legislación, entre 
ellas:


a) Prohibir la discriminación por motivos de discapa-
cidad con respecto a todas las cuestiones relativas a cual-
quier forma de empleo, incluidas las condiciones de 
selección, contratación y empleo, la continuidad en el 
empleo, la promoción profesional y unas condiciones de 
trabajo seguras y saludables;


b) Proteger los derechos de las personas con disca-
pacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a 
condiciones de trabajo justas y favorables, y en particular 
a igualdad de oportunidades y de remuneración por tra-
bajo de igual valor, a condiciones de trabajo seguras y 
saludables, incluida la protección contra el acoso, y a la 
reparación por agravios sufridos;


c) Asegurar que las personas con discapacidad pue-
dan ejercer sus derechos laborales y sindicales, en igual-
dad de condiciones con las demás;


d) Permitir que las personas con discapacidad ten-
gan acceso efectivo a programas generales de orientación 
técnica y vocacional, servicios de colocación y formación 
profesional y continua;


e) Alentar las oportunidades de empleo y la promo-
ción profesional de las personas con discapacidad en eI 
mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obten-
ción, mantenimiento del empleo y retorno al mismo;


f) Promover oportunidades empresariales, de empleo 
por cuenta propia, de constitución de cooperativas y de 
inicio de empresas propias;


g) Emplear a personas con discapacidad en el sector 
público;


h) Promover el empleo de personas con discapaci-
dad en el sector privado mediante políticas y medidas 
pertinentes, que pueden incluir programas de acción afir-
mativa, incentivos y otras medidas;


i) Velar por que se realicen ajustes razonables para 
las personas con discapacidad en el lugar de trabajo;


j) Promover la adquisición por las personas con dis-
capacidad de experiencia laboral en el mercado de tra-
bajo abierto;


k) Promover programas de rehabilitación vocacional 
y profesional, mantenimiento del empleo y reincorpora-
ción al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.


2. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad no sean sometidas a esclavitud ni ser-
vidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condi-
ciones con las demás, contra el trabajo forzoso u obliga-
torio.


Artículo 28


Nivel de vida adecuado y protección social


1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado 
para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, ves-
tido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus 
condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes 
para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho 
sin discriminación por motivos de discapacidad.


2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a la protección social y a gozar 
de ese derecho sin discriminación por motivos de disca-
pacidad, y adoptarán las medidas pertinentes para prote-
ger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas:


a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de 
las personas con discapacidad a servicios de agua pota-
ble y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de 
otra índole adecuados a precios asequibles para atender 
las necesidades relacionadas con su discapacidad;


b) Asegurar el acceso de las personas con discapaci-
dad, en particular las mujeres y niñas y las personas 
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mayores con discapacidad, a programas de protección 
social y estrategias de reducción de la pobreza;


c) Asegurar el acceso de las personas con discapaci-
dad y de sus familias que vivan en situaciones de pobreza 
a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados 
con su discapacidad, incluidos capacitación, asesora-
miento, asistencia financiera y servicios de cuidados tem-
porales adecuados;


d) Asegurar el acceso de las personas con discapaci-
dad a programas de vivienda pública;


e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de 
las personas con discapacidad a programas y beneficios 
de jubilación.


Artículo 29


Participación en la vida política y pública


Los Estados Partes garantizarán a las personas con 
discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de 
gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás 
y se comprometerán a:


a) Asegurar que las personas con discapacidad pue-
dan participar plena y efectivamente en la vida política y 
pública en igualdad de condiciones con las demás, direc-
tamente o a través de representantes libremente elegidos, 
incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con 
discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas 
mediante:


i) La garantía de que los procedimientos, instalacio-
nes y materiales electorales sean adecuados, accesibles y 
fáciles de entender y utilizar;


ii) La protección del derecho de las personas con 
discapacidad a emitir su voto en secreto en elecciones y 
referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse 
efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer 
cargos y desempeñar cualquier función pública a todos 
los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tec-
nologías y tecnologías de apoyo cuando proceda;


iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de 
las personas con discapacidad como electores y a este 
fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir 
que una persona de su elección les preste asistencia para 
votar;


b) Promover activamente un entorno en el que las 
personas con discapacidad puedan participar plena y 
efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin 
discriminación y en igualdad de condiciones con las 
demás, y fomentar su participación en los asuntos públi-
cos y, entre otras cosas:


i) Su participación en organizaciones y asociaciones 
no gubernamentales relacionadas con la vida pública y 
política del país, incluidas las actividades y la administra-
ción de los partidos políticos;


ii) La constitución de organizaciones de personas 
con discapacidad que representen a estas personas a 
nivel internacional, nacional, regional y local, y su incor-
poración a dichas organizaciones.


Artículo 30


Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, 
el esparcimiento y el deporte


1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a participar, en igualdad de 
condiciones con las demás, en la vida cultural y adopta-
rán todas las medidas pertinentes para asegurar que las 
personas con discapacidad:


a) Tengan acceso a material cultural en formatos 
accesibles;


b) Tengan acceso a programas de televisión, pelícu-
las, teatro y otras actividades culturales en formatos acce-
sibles;


c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan 
representaciones o servicios culturales tales como tea-
tros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en 
la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y 
lugares de importancia cultural nacional.


2. Los Estados Partes adoptarán las medidas perti-
nentes para que las personas con discapacidad puedan 
desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e inte-
lectual, no sólo en su propio beneficio sino también para 
el enriquecimiento de la sociedad.


3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
pertinentes, de conformidad con el derecho internacional, 
a fin de asegurar que las leyes de protección de los dere-
chos de propiedad intelectual no constituyan una barrera 
excesiva o discriminatoria para el acceso de las personas 
con discapacidad a materiales culturales.


4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, 
en igualdad de condiciones con las demás, al reconoci-
miento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística 
específica, incluidas la lengua de señas y la cultura de los 
sordos.


5. A fin de que las personas con discapacidad pue-
dan participar en igualdad de condiciones con las demás 
en actividades recreativas, de esparcimiento y deportivas, 
los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes 
para:


a) Alentar y promover la participación, en la mayor 
medida posible, de las personas con discapacidad en las 
actividades deportivas generales a todos los niveles;


b) Asegurar que las personas con discapacidad ten-
gan la oportunidad de organizar y desarrollar actividades 
deportivas y recreativas específicas para dichas personas 
y de participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a 
que se les ofrezca, en igualdad de condiciones con las 
demás, instrucción, formación y recursos adecuados;


c) Asegurar que las personas con discapacidad ten-
gan acceso a instalaciones deportivas, recreativas y turís-
ticas;


d) Asegurar que los niños y las niñas con discapaci-
dad tengan igual acceso con los demás niños y niñas a la 
participación en actividades lúdicas, recreativas, de 
esparcimiento y deportivas, incluidas las que se realicen 
dentro del sistema escolar;


e) Asegurar que las personas con discapacidad ten-
gan acceso a los servicios de quienes participan en la 
organización de actividades recreativas, turísticas, de 
esparcimiento y deportivas.


Artículo 31


Recopilación de datos y estadísticas


1. Los Estados Partes recopilarán información ade-
cuada, incluidos datos estadísticos y de investigación, 
que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar 
efecto a la presente Convención. En el proceso de recopi-
lación y mantenimiento de esta información se deberá:


a) Respetar las garantías legales establecidas, 
incluida la legislación sobre protección de datos, a fin de 
asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad 
de las personas con discapacidad;


b) Cumplir las normas aceptadas internacional-
mente para proteger los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales, así como los principios éticos en la 
recopilación y el uso de estadísticas.


2. La información recopilada de conformidad con el 
presente artículo se desglosará, en su caso, y se utilizará 
como ayuda para evaluar el cumplimiento por los Estados 
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Partes de sus obligaciones conforme a la presente Con-
vención, así como para identificar y eliminar las barreras 
con que se enfrentan las personas con discapacidad en el 
ejercicio de sus derechos.


3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de 
difundir estas estadísticas y asegurar que sean accesibles 
para las personas con discapacidad y otras personas.


Artículo 32


Cooperación internacional


1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la 
cooperación internacional y su promoción, en apoyo de 
los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito 
y los objetivos de la presente Convención, y tomarán las 
medidas pertinentes y efectivas a este respecto, entre los 
Estados y, cuando corresponda, en asociación con las 
organizaciones internacionales y regionales pertinentes y 
la sociedad civil, en particular organizaciones de personas 
con discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir:


a) Velar por que la cooperación internacional, 
incluidos los programas de desarrollo internacionales, 
sea inclusiva y accesible para las personas con discapa-
cidad;


b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, 
incluso mediante el intercambio y la distribución de infor-
mación, experiencias, programas de formación y prácti-
cas recomendadas;


c) Facilitar la cooperación en la investigación y el 
acceso a conocimientos científicos y técnicos;


d) Proporcionar, según corresponda, asistencia 
apropiada, técnica y económica, incluso facilitando el 
acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compar-
tiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia.


2. Las disposiciones del presente artículo se aplica-
rán sin perjuicio de las obligaciones que incumban a cada 
Estado Parte en virtud de la presente Convención.


Artículo 33


Aplicación y seguimiento nacionales


1. Los Estados Partes, de conformidad con su sis-
tema organizativo, designarán uno o más organismos 
gubernamentales encargados de las cuestiones relativas 
a la aplicación de la presente Convención y considerarán 
detenidamente la posibilidad de establecer o designar un 
mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de 
medidas aI respecto en diferentes sectores y a diferentes 
niveles.


2. Los Estados Partes, de conformidad con sus siste-
mas jurídicos y administrativos, mantendrán, reforzarán, 
designarán o establecerán, a nivel nacional, un marco, 
que constará de uno o varios mecanismos independien-
tes, para promover, proteger y supervisar la aplicación de 
la presente Convención. Cuando designen o establezcan 
esos mecanismos, los Estados Partes tendrán en cuenta 
los principios relativos a la condición jurídica y el funcio-
namiento de las instituciones nacionales de protección y 
promoción de los derechos humanos.


3. La sociedad civil, y en particular las personas con 
discapacidad y las organizaciones que las representan, 
estarán integradas y participarán plenamente en todos 
los niveles del proceso de seguimiento.


Artículo 34


Comité sobre los derechos de las personas
con discapacidad


1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (en adelante, «el Comité») 


que desempeñará las funciones que se enuncian a conti-
nuación.


2. El Comité constará, en el momento en que entre 
en vigor la presente Convención, de 12 expertos. Cuando 
la Convención obtenga otras 60 ratificaciones o adhesio-
nes, la composición del Comité se incrementará en seis 
miembros más, con lo que alcanzará un máximo de 18 
miembros.


3. Los miembros del Comité desempeñarán sus fun-
ciones a título personal y serán personas de gran integri-
dad moral y reconocida competencia y experiencia en los 
temas a que se refiere la presente Convención. Se invita a 
los Estados Partes a que, cuando designen a sus candida-
tos, tomen debidamente en consideración la disposición 
que se enuncia en el párrafo 3 del artículo 4 de la presente 
Convención.


4. Los miembros del Comité serán elegidos por los 
Estados Partes, que tomarán en consideración una distri-
bución geográfica equitativa, la representación de las 
diferentes formas de civilización y los principales ordena-
mientos jurídicos, una representación de género equili-
brada y la participación de expertos con discapacidad.


5. Los miembros del Comité se elegirán mediante 
voto secreto de una lista de personas designadas por los 
Estados Partes de entre sus nacionales en reuniones de la 
Conferencia de los Estados Partes. En estas reuniones, en 
las que dos tercios de los Estados Partes constituirán 
quórum, las personas elegidas para el Comité serán las 
que obtengan el mayor número de votos y una mayoría 
absoluta de votos de los representantes de los Estados 
Partes presentes y votantes.


6. La elección inicial se celebrará antes de que trans-
curran seis meses a partir de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Convención. Por lo menos cuatro meses 
antes de la fecha de cada elección, el Secretario General 
de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados 
Partes invitándolos a que presenten sus candidatos en un 
plazo de dos meses. El Secretario General preparará des-
pués una lista en la que figurarán, por orden alfabético, 
todas las personas así propuestas, con indicación de los 
Estados Partes que las hayan propuesto, y la comunicará 
a los Estados Partes en la presente Convención.


7. Los miembros del Comité se elegirán por un 
período de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se pre-
senta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el mandato 
de seis de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de 
la primera elección, los nombres de esos seis miembros 
serán sacados a suerte por el presidente de la reunión a 
que se hace referencia en el párrafo 5 del presente artículo.


8. La elección de los otros seis miembros del Comité 
se hará con ocasión de las elecciones ordinarias, de con-
formidad con las disposiciones pertinentes del presente 
artículo.


9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o 
declara que, por alguna otra causa, no puede seguir des-
empeñando sus funciones, el Estado Parte que lo propuso 
designará otro experto que posea las cualificaciones y 
reúna los requisitos previstos en las disposiciones perti-
nentes del presente artículo para ocupar el puesto durante 
el resto del mandato.


10. El Comité adoptará su propio reglamento.
11. El Secretario General de las Naciones Unidas pro-


porcionará el personal y las instalaciones que sean nece-
sarios para el efectivo desempeño de las funciones del 
Comité con arreglo a la presente Convención y convocará 
su reunión inicial.


12. Con la aprobación de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, los miembros del Comité establecido 
en virtud de la presente Convención percibirán emolu-
mentos con cargo a los recursos de las Naciones Unidas 
en los términos y condiciones que la Asamblea General 
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decida, tomando en consideración la importancia de las 
responsabilidades del Comité.


13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las 
facilidades, prerrogativas e inmunidades que se conce-
den a los expertos que realizan misiones para las Nacio-
nes Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones 
pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmu-
nidades de las Naciones Unidas.


Artículo 35


Informes presentados por los Estados Partes


1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, 
un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan 
adoptado para cumplir sus obligaciones conforme a la 
presente Convención y sobre los progresos realizados al 
respecto en el plazo de dos años, contado a partir de la 
entrada en vigor de la presente Convención en el Estado 
Parte de que se trate.


2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán 
informes ulteriores al menos cada cuatro años y en las 
demás ocasiones en que el Comité se lo solicite.


3. El Comité decidirá las directrices aplicables al con-
tenido de los informes.


4. El Estado Parte que haya presentado un informe 
inicial exhaustivo al Comité no tendrá que repetir, en sus 
informes ulteriores, la información previamente facili-
tada. Se invita a los Estados Partes a que, cuando prepa-
ren informes para el Comité, lo hagan mediante un pro-
cedimiento abierto y transparente y tengan en cuenta 
debidamente lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 4 de 
la presente Convención.


5. En los informes se podrán indicar factores y difi-
cultades que afecten al grado de cumplimiento de las obli-
gaciones contraídas en virtud de la presente Convención.


Artículo 36


Consideración de los informes


1. El Comité considerará todos los informes, hará las 
sugerencias y las recomendaciones que estime oportunas 
respecto a ellos y se las remitirá al Estado Parte de que se 
trate. Éste podrá responder enviando al Comité cualquier 
información que desee. El Comité podrá solicitar a los 
Estados Partes más información con respecto a la aplica-
ción de la presente Convención.


2. Cuando un Estado Parte se haya demorado consi-
derablemente en la presentación de un informe, el Comité 
podrá notificarle la necesidad de examinar la aplicación 
de la presente Convención en dicho Estado Parte, sobre la 
base de información fiable que se ponga a disposición del 
Comité, en caso de que el informe pertinente no se pre-
sente en un plazo de tres meses desde la notificación. El 
Comité invitará al Estado Parte interesado a participar en 
dicho examen. Si el Estado Parte respondiera presen-
tando el informe pertinente, se aplicará lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo.


3. El Secretario General de las Naciones Unidas pon-
drá los informes a disposición de todos los Estados Partes.


4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública 
a sus informes en sus propios países y facilitarán el 
acceso a las sugerencias y recomendaciones generales 
sobre esos informes.


5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a 
los organismos especializados, los fondos y los progra-
mas de las Naciones Unidas, así como a otros órganos 
competentes, los informes de los Estados Partes, a fin de 
atender una solicitud o una indicación de necesidad 
de asesoramiento técnico o asistencia que figure en 
ellos, junto con las observaciones y recomendaciones del 
Comité, si las hubiera, sobre esas solicitudes o indicaciones.


Artículo 37


Cooperación entre los Estados Partes y el Comité


1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y 
ayudarán a sus miembros a cumplir su mandato.


2. En su relación con los Estados Partes, el Comité 
tomará debidamente en consideración medios y arbitrios 
para mejorar la capacidad nacional de aplicación de la 
presente Convención, incluso mediante la cooperación 
internacional.


Artículo 38


Relación del Comité con otros órganos


A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente 
Convención y de estimular la cooperación internacional 
en el ámbito que abarca:


a) Los organismos especializados y demás órganos 
de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar represen-
tados en el examen de la aplicación de las disposiciones 
de la presente Convención que entren dentro de su man-
dato. El Comité podrá invitar también a los organismos 
especializados y a otros órganos competentes que consi-
dere apropiados a que proporcionen asesoramiento espe-
cializado sobre la aplicación de la Convención en los 
ámbitos que entren dentro de sus respectivos mandatos. 
El Comité podrá invitar a los organismos especializados y 
a otros órganos de las Naciones Unidas a que presenten 
informes sobre la aplicación de la Convención en las esfe-
ras que entren dentro de su ámbito de actividades;


b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará, 
según proceda, con otros órganos pertinentes instituidos 
en virtud de tratados internacionales de derechos huma-
nos, con miras a garantizar la coherencia de sus respecti-
vas directrices de presentación de informes, sugerencias 
y recomendaciones generales y a evitar la duplicación y la 
superposición de tareas en el ejercicio de sus funciones.


Artículo 39


Informe del Comité


El Comité informará cada dos años a la Asamblea 
General y al Consejo Económico y Social sobre sus activi-
dades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de 
carácter general basadas en el examen de los informes y 
datos recibidos de los Estados Partes en la Convención. 
Esas sugerencias y recomendaciones de carácter general 
se incluirán en el informe del Comité, junto con los 
comentarios, si los hubiera, de los Estados Partes.


Artículo 40


Conferencia de los Estados Partes


1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente en 
una Conferencia de los Estados Partes, a fin de considerar 
todo asunto relativo a la aplicación de la presente Con-
vención.


2. El Secretario General de las Naciones Unidas con-
vocará la Conferencia de los Estados Partes en un plazo 
que no superará los seis meses, contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Convención. Las reunio-
nes ulteriores, con periodicidad bienal o cuando lo decida 
la Conferencia de los Estados Partes, serán convocadas 
por el Secretario General.


Artículo 41


Depositario.


El Secretario General de las Naciones Unidas será el 
depositario de la presente Convención.
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Artículo 42


Firma


La presente Convención estará abierta a la firma de 
todos los Estados y las organizaciones regionales de inte-
gración en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva 
York, a partir del 30 de marzo de 2007.


Artículo 43


Consentimiento en obligarse


La presente Convención estará sujeta a la ratificación 
de los Estados signatarios y a la confirmación oficial de 
las organizaciones regionales de integración signatarias. 
Estará abierta a la adhesión de cualquier Estado u organi-
zación regional de integración que no la haya firmado.


Artículo 44


Organizaciones regionales de integración


1. Por «organización regional de integración» se 
entenderá una organización constituida por Estados sobe-
ranos de una región determinada a la que sus Estados 
miembros hayan transferido competencia respecto de las 
cuestiones regidas por la presente Convención. Esas orga-
nizaciones declararán, en sus instrumentos de confirma-
ción oficial o adhesión, su grado de competencia con res-
pecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. 
Posteriormente, informarán al depositario de toda modifi-
cación sustancial de su grado de competencia.


2. Las referencias a los «Estados Partes» con arreglo 
a la presente Convención serán aplicables a esas organi-
zaciones dentro de los límites de su competencia.


3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 45 y en los párrafos 2 y 3 del artículo 47 de la pre-
sente Convención, no se tendrá en cuenta ningún instru-
mento depositado por una organización regional de inte-
gración.


4. Las organizaciones regionales de integración, en 
asuntos de su competencia, ejercerán su derecho de voto 
en la Conferencia de los Estados Partes, con un número 
de votos igual al número de sus Estados miembros que 
sean Partes en la presente Convención. Dichas organiza-
ciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados 
miembros ejercen el suyo, y viceversa.


Artículo 45


Entrada en vigor


1. La presente Convención entrará en vigor el trigé-
simo día a partir de la fecha en que haya sido depositado 
el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión.


2. Para cada Estado y organización regional de inte-
gración que ratifique la Convención, se adhiera a ella o la 
confirme oficialmente una vez que haya sido depositado 
el vigésimo instrumento a sus efectos, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado su propio instrumento.


Artículo 46


Reservas.


1. No se permitirán reservas incompatibles con el 
objeto y el propósito de la presente Convención.


2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier 
momento.


Artículo 47


Enmiendas.


1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a 
la presente Convención y presentarlas al Secretario Gene-


ral de las Naciones Unidas. El Secretario General comuni-
cará las enmiendas propuestas a los Estados Partes, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar 
la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cua-
tro meses siguientes a la fecha de esa notificación, al 
menos un tercio de los Estados Partes se declara a favor 
de tal convocatoria, el Secretario General convocará una 
conferencia bajo Ios auspicios de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia 
será sometida por el Secretario General a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para su aprobación y 
posteriormente a los Estados Partes para su aceptación.


2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a 
lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el 
número de instrumentos de aceptación depositados 
alcance los dos tercios del número de Estados Partes que 
había en la fecha de adopción de la enmienda. Posterior-
mente, la enmienda entrará en vigor para todo Estado 
Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubiera 
depositado su propio instrumento de aceptación. Las 
enmiendas serán vinculantes exclusivamente para los 
Estados Partes que las hayan aceptado.


3. En caso de que así lo decida la Conferencia de los 
Estados Partes por consenso, las enmiendas adoptadas y 
aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 
del presente artículo que guarden relación exclusiva-
mente con los artículos 34, 38, 39 y 40 entrarán en vigor 
para todos los Estados Partes el trigésimo día a partir de 
aquel en que el número de instrumentos de aceptación 
depositados alcance los dos tercios del número de Esta-
dos Partes que hubiera en la fecha de adopción de la 
enmienda.


Artículo 48


Denuncia


Los Estados Partes podrán denunciar la presente Con-
vención mediante notificación escrita dirigida al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá 
efecto un año después de que el Secretario General haya 
recibido la notificación.


Artículo 49


Formato accesible


El texto de la presente Convención se difundirá en 
formatos accesibles.


Artículo 50


Textos auténticos


Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso de la presente Convención serán igualmente autén-
ticos.


EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios 
abajo firmantes, debidamente autorizados por sus res-
pectivos gobiernos, firman la presente Convención.


La presente Convención entrará en vigor de forma 
general y para España el 3 de mayo de 2008 de conformi-
dad con lo establecido en el Artículo 45 (1) de la misma.


Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 de abril de 2008.–El Secretario General Téc-


nico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, Francisco Fernández Fábregas. 
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1.- INTRODUCCIÓN: LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 


 Este informe se ha elaborado en el marco del Proyecto de investigación “El impacto que 


la ratificación e incorporación de la Convención Internacional de los Derechos de las Personas 


con Discapacidad tiene en el Ordenamiento jurídico español” dirigido y coordinado por el 


Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas” de la Universidad Carlos III de Madrid 


y financiado por la Fundación ONCE.  


 El 13 de diciembre de 2006 se aprobó la Convención Internacional sobre los Derechos de 


las Personas con Discapacidad. Esta Convención es el resultado de un largo proceso, en el que 


participaron varios actores: Estados miembros de la ONU, Observadores de la ONU, Cuerpos y 


organizaciones importantes de la ONU, Relator Especial sobre Discapacidad, Instituciones de 


derechos humanos nacionales, y Organizaciones no gubernamentales, entre las que tuvieron un 


papel destacado las organizaciones de personas con discapacidad. 


 En los tres últimos decenios, el cambio hacia una perspectiva sobre la discapacidad 


basada en los derechos humanos ha contado con gran respaldo en el ámbito de Naciones Unidas. 


Durante mucho tiempo, la discapacidad venía siendo abordada como una problemática de 


“desarrollo social”, es decir, fuera del ámbito específico de los órganos de derechos humanos del 


sistema.  


 Esta tendencia se ha revertido en las últimas décadas. Fue así como en el año 2001 


comenzó a gestarse una Convención Internacional que abordara el fenómeno de la discapacidad 


desde el modelo social, orientada a garantizar a estas personas el goce y ejercicio de sus derechos 


sin discriminación y en igualdad de oportunidades. Este proceso culminó finalmente con la 


aprobación de la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad por 


parte de Naciones Unidas, convirtiéndose en el primer Tratado de derechos humanos del Siglo 


XXI. 


 La Convención cuenta con un Preámbulo y cincuenta artículos.  


 Los nueve primeros artículos recogen disposiciones generales relativas al propósito y a la 


definición de persona con discapacidad (art. 1); a como deben entenderse una serie de términos, 
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tales como comunicación, lenguaje, discriminación por motivo de discapacidad, ajustes 


razonables y diseño universal (art. 2); a los principios generales que deben orientar la 


interpretación y aplicación  de la Convención, entre los que destacan el principio de dignidad, el 


de igualdad y el de accesibilidad universal (art. 3); a ciertas obligaciones generales asumidas por 


los Estados y que son obligaciones de respeto, de protección y de cumplimiento (art. 4); a la 


igualdad y no discriminación (art. 5); a las mujeres y discapacidad (art. 6); a los niños y 


discapacidad (art. 7); a una serie de medidas para sensibilizar y educar a la población respecto a 


los derechos de las personas con discapacidad (art. 8); y a la accesibilidad universal (art. 9). 


 Los artículos 10 a 30 abordan una serie de derechos. Los principales derechos que prevé 


la Convención son: 


.- Derechos de igualdad 


Derecho a la igualdad y a la no discriminación, derecho a la capacidad jurídica en todos los 


aspectos de la vida; derecho a disfrutar de un entorno accesible, y derecho a un igualitario acceso 


a la justicia. 


.- Derechos de protección 


 Derecho a la protección de la vida; derecho la protección ante en situaciones de riesgo; 


derecho de protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 


derecho de protección contra la explotación, la violencia y el abuso;  derecho a la protección de la 


integridad personal (física y mental); derecho a la protección de la privacidad, y derecho a la 


protección del hogar y la familia.  


.- Derechos de libertad y autonomía personal 


 Derecho a la libertad y seguridad de la persona; derecho a la libertad de desplazamiento, a 


la libertad para elegir su residencia y a una nacionalidad; derecho a vivir de forma independiente 


y a ser incluido en la comunidad; y derecho a la movilidad personal con la mayor independencia 


posible.  


.- Derechos de participación  


 Derecho a la libertad de expresión y de opinión y acceso a la información; el derecho a 


participar en la vida política y pública; y el derecho a participar en la vida cultural las actividades 
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recreativas, el esparcimiento y el deporte. 


.- Derechos sociales 


 Derecho a un educación inclusiva a todos los niveles, así como a la enseñanza a lo largo 


de la vida; el derecho a gozar del más alto nivel posible de salud; el derecho a la habilitación y 


rehabilitación para lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social y 


vocacional; el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente 


elegido o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y 


accesibles a las personas con discapacidad; y derecho a tener un nivel de vida adecuado y a la 


protección social. 


 El artículo 31 establece la obligación de los Estados de recopilar datos estadísticos y de 


investigación. 


 El artículo 32 señala importancia de la cooperación internacional para promover el 


cumplimiento de la Convención. 


 Los artículos 33 a 40 se refieren a cuestiones relativas a la aplicación y supervisión de la 


Convención. Así se refiere al seguimiento nacional, destacando la posibilidad de establecer un 


mecanismo de coordinación (art. 33); al seguimiento internacional, con la creación de un Comité 


sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (art. 34), al que los Estados deben presentar 


informes – el primero a los dos años y luego cada cuatro – y al que es posible presentar denuncias 


individuales (sólo en relación con aquellos Estados que hayan ratificado también el Protocolo). 


 Los artículos 41 a 50 son disposiciones finales relativas a la firma, ratificación, reservas, 


etc… 


  


2.- LA FILOSOFÍA DE LA CONVENCIÓN 


 


 Dejando a un lado formas históricas ya superadas sobre el tratamiento de la discapacidad, 


es importante advertir como ésta, durante buena parte del siglo XX, ha sido abordada desde el 


llamado modelo médico o rehabilitador. 


 Para este modelo, las causas que originan la discapacidad son científicas (la discapacidad 
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es producto de una limitación física, psíquica, mental o sensorial). Las personas con discapacidad 


dejan de ser consideradas inútiles o innecesarias como en el modelo anterior, pero siempre en la 


medida en que sean rehabilitadas. Por ello, el fin primordial que se persigue desde este modelo es 


normalizar a estas personas para integrarlas en la sociedad. La discapacidad es un problema de la 


persona, directamente ocasionado por una enfermedad, accidente, o condición de su salud, que 


requiere de cuidados médicos prestados por profesionales en forma de tratamiento individual. El 


tratamiento de la discapacidad se encuentra encaminado a conseguir la cura, o una mejor 


adaptación de la persona, o un cambio en su conducta. De este modo, desde el punto de vista 


jurídico, la discapacidad es abordada exclusivamente dentro de la legislación de la asistencia y 


seguridad social, o como parte de ciertas cuestiones del Derecho civil relacionadas con la 


incapacitación y la tutela. El modelo rehabilitador, aborda el tratamiento de la discapacidad desde 


un punto de vista preferentemente asistencial y, en este sentido, la situación de las personas con 


discapacidad no siempre es percibida como ejemplo de discriminación.  


 Sin embargo, en las últimas décadas, han surgido dos nuevas formas de abordar el 


tratamiento de la discapacidad, que permiten integrarla en el discurso de los derechos humanos y 


que está reflejadas en el articulado de la Convención. Se trata de los denominados como modelo 


social y modelo de la diversidad. 


 Uno de los presupuestos fundamentales del modelo social radica en que las causas que 


originan la discapacidad no son individuales – como se afirma desde el modelo rehabilitador – 


sino que son preponderantemente sociales. Ello es así desde que, según los defensores de este 


modelo, no son exclusivamente las limitaciones individuales las raíces del problema, sino – sobre 


todo – las limitaciones de la sociedad para prestar servicios apropiados y para asegurar 


adecuadamente que las necesidades de las personas con discapacidad sean tenidas en cuenta 


dentro de la organización social. Para el modelo social, las soluciones no deben apuntar sólo 


individualmente a la persona, sino que más bien deben encontrarse dirigidas hacia la sociedad. Se 


hace necesaria una política pública que extienda la satisfacción de los derechos, que universalice 


su disfrute, prestando especial atención a las dimensiones de tipo social y haciendo desaparecer la 


discriminación en ese ámbito. 
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 El modelo de la diversidad es una variable del anterior. Se trata de un modelo basado en 


los postulados de los movimientos de vida independiente y que, en lo que aquí nos importa, 


demanda la consideración de la persona con discapacidad (o con diversidad funcional, término 


que se utiliza por este movimiento) como un ser valioso en sí mismo por su diversidad. La 


persona con discapacidad es, sencillamente, una persona diversa a otra, con lo que su presencia 


en las sociedades (obviamente en igual satisfacción de derechos que el resto) es un verdadero 


factor de enriquecimiento. De esta forma, la política pública en materia de discapacidad debe 


tener como objetivo hacerla desaparecer, sin que ello suponga hacer desaparecer, necesariamente, 


la deficiencia. En términos de derechos, el modelo de la diversidad demanda el reconocimiento 


de derechos específicos de estos grupos, no tanto desde una argumentación de tipo universalista, 


sino más bien de tipo particularista. 


 El modelo social y el modelo de la diversidad, comparten además, algunos postulados, 


entre los que destacaremos tres. Por un lado, manejan un concepto amplio de discapacidad que no 


atiende a porcentajes de minusvalía (como por ejemplo se establece en la legislación española al 


hacer referencia a una minusvalía igual o superior al 33%), sino más bien a la situación concreta 


en la que se encuentran las personas. Por otro lado, cuestionan el enfoque tradicional de la idea de 


dignidad humana, basado en las capacidades de las personas (cuantas más capacidades más 


dignidad) y sujeto al papel social de éstas (cuanto más se aporta a la sociedad más dignidad). Por 


último, manejan una posición igualitaria que da cabida a los dos grandes modelos de políticas 


igualitarias: la diferenciación negativa (la idea de que existen circunstancias o situaciones que nos 


diferencian pero que no son relevantes para justificar un trato distinto) y la diferenciación 


positiva (la idea de que existen circunstancias o situaciones que nos diferencian que sí son 


relevantes para justificar un trato distinto). 


 Pues bien, son estos dos modelos (principalmente el social), los que presiden la filosofía 


de la Convención. Ahora bien, la estrategia de la Convención no es la de reconocer nuevos 


derechos, sino la de asegurar el uso del principio de no discriminación en cada uno de los 


derechos, para que puedan ser ejercidos en igualdad de oportunidades por las personas con 


discapacidad. 
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 La Convención es una apuesta clara y definitiva por la inclusión de la discapacidad en el 


discurso de los derechos. Buena prueba de ello lo constituyen los principios generales a los que 


alude su artículo 3 y que pueden reconducirse a tres: dignidad, igualdad y accesibilidad universal. 


Y lo mismo cabe decir en relación con el tratamiento de la cuestión de la capacidad jurídica. 


 La temática de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad ha sido la cuestión 


más polémica de las negociaciones. Buena prueba de ello lo constituye el hecho de que en una de 


las sesiones (en la octava) se aprobó la Convención con una nota al pie de página en el artículo 


sobre esta temática que decía: “En árabe, chino y ruso, la expresión `capacidad jurídica’ se refiere 


a la `capacidad jurídica de ostentar derechos’ no a la `capacidad de obrar’. En términos generales, 


la discusión se centraba en la adopción de dos posibles enfoques.  


  Uno, el tradicional, adoptaba el “modelo de sustitución en la toma de decisiones” e 


implicaba diferenciar entre capacidad jurídica y capacidad de obrar, perpetuando la figura de la 


tutela (o instituciones similares, según los Estados Parte) como instrumento esencial. El otro, 


verdaderamente novedoso y adecuado al modelo social, adoptaba el “modelo de asistencia en la 


toma de decisiones” e implicaba garantizar el derecho a la igualdad de las personas con 


discapacidad, tanto en lo que atañe a la capacidad jurídica como a la capacidad de obrar, lo que, 


suponía buscar otra figura jurídica para instrumentar este modelo, basada en medidas de apoyo 


para la toma de decisiones, que reemplazara la figura del “representante” (tutor en el Derecho 


español). 


 Los defensores del segundo enfoque, consideraban que el primero facilitaba la 


tergiversación de los deseos de las personas, fomentaba su falta de responsabilidad, suprimía sus 


habilidades y disminuía su capacidad de crecimiento. La capacidad jurídica, para el modelo de 


asistencia debería estar relacionada con la libertad, con la posibilidad de errar y de equivocarse, 


con el riesgo, y no con la sabiduría, prudencia o perfección de las decisiones. Finalmente, y 


después de un proceso de negociación complejo, se decidió suprimir tal pié de página. 


 La adopción  del modelo de apoyo supone un auténtico cambio de paradigma en la 


materia que tendrá un importante impacto en las legislaciones nacionales, como la española,  que 


adoptan el modelo tradicional de sustitución. 
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3.- INCIDENCIA DE LA CONVENCIÓN EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL 
 


 En el Derecho español, la evolución del tratamiento de la discapacidad hacia un modelo 


social, se había producido ya, antes de la aprobación y entrada en vigor de la Convención (en 


mayo de 2008). En realidad la Convención viene a ratificar y consolidar esa tendencia 


subrayando, en todo caso, la necesidad de adoptar una perspectiva propia de derechos humanos. 


Y es precisamente esto lo que confiere un alto valor a la Convención. 


 En efecto, la inclusión de la discapacidad en el ámbito de los derechos humanos implica, 


por un lado, la exigencia de tratar esta situación desde el punto de vista de la no discriminación y, 


por otro, la exigencia de tratar los derechos humanos desde el punto de vista de la discapacidad. 


De ahí que pueda hablarse de la Convención como expresión de un cambio de paradigma en el 


tratamiento de la discapacidad; un cambio que exige modificar los puntos de partida desde los 


que se venía examinando la cuestión de la discapacidad. La Convención debe ser así contemplada 


no como un punto de llegada sino como un punto de partida; como una oportunidad que no 


podemos desperdiciar para hacer desaparecer las situaciones de discriminación en las que se 


encuentran las personas con discapacidad. 


 La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad forma 


parte, a todos los efectos, del Ordenamiento jurídico español en virtud de lo dispuesto en el art. 


96.1 de la CE: “Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados 


oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán 


ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de 


acuerdo con las normas generales del Derecho Internacional”.  


 Pero, además, la Convención tiene una relevante influencia a nivel constitucional. Y es 


que, de acuerdo con lo señalado en el art. 10.2 CE, este tratado afecta de un modo esencial a la 


comprensión de los derechos reconocidos en nuestra norma básica. Según el art. 10.2: “Las 


normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce, se 


interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y 
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acuerdos internacionales”. Así, la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con 


Discapacidad adquiere una importancia esencial a la hora de determinar el sentido de los 


derechos constitucionales en el ámbito de la discapacidad y, por tanto, a la hora de crear, aplicar 


o interpretar cualquier otra norma de inferior rango que pueda afectar a los derechos o a la 


situación de este colectivo. 


 La incorporación formal de la Convención Internacional de los Derechos de las Personas 


con Discapacidad al Derecho interno tendrá un importante impacto en las diferentes ramas del 


Ordenamiento jurídico español, obligando a la adaptación y modificación de diversas normas 


para hacer efectivos los derechos que la Convención recoge.  


 Por otro lado, no debemos pasar por alto que la Convención puede ser un instrumento 


inútil si no va a acompañada de una apuesta política, social y jurídica para el cumplimiento de lo 


manifestado en ella. A pesar del indudable valor normativo que posee este instrumento 


internacional, su implementación en un Ordenamiento jurídico exige una voluntad clara y 


determinada; una acción comprometida y decidida que permita modificar en aquello que sea 


necesario la actual configuracion jurídica en el interior de los Estados. 


 El cambio de paradigma que confirma la Convención puede ser así aprovechado para 


modificar ciertas prácticas normativas, algunas de ellas de gran tradición jurídica y ciertamente 


consolidadas en algunos sectores del Ordenamiento. Y ello, dificilmente podrá hacerse de manera 


inmediata, por lo que debemos ser conscientes de que se nos presenta un largo camino por 


recorrer; eso sí, un camino cuya dirección conocemos. Y ese largo camino no puede ser sólo un 


camino jurídico.  


 El Derecho es una herramienta de gran utilidad para producir cambios sociales. Sin 


embargo, en una temática como la que nos ocupa, debe apoyarse en otra de las grandes 


herramientas socializadoras: la educación. No es posible lograr el cambio de paradigma que 


expresa la Convención únicamente a través del Derecho. Es necesario que esa nueva filosofía 


posea una proyección social, para lo cual es absolutamente imprescindible incorporarla al ámbito 


educativo; educando a los niños en el modelo social de la discapacidad y desde el enfoque de los 


derechos humanos e impregnando estos contenidos y principios en la formación de los 
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profesionales. 


 


3.1.- LA DISCAPACIDAD EN LA CONSTITUCIÓN 
 


 La Constitución sólo contiene una referencia explícita – la contenida en el artículo 49 –  a 


los derechos de las personas con discapacidad. Nuestro texto constitucional se caracteriza por 


emplear fórmulas genéricas en el reconocimiento de los derechos. La Constitución se refiere a 


“todos”, a “toda persona”, a “los españoles”, categorías en las que se entiende que están incluidas 


las personas con discapacidad. Sin embargo, la norma constitucional no establece en qué forma y 


en qué medida las personas con discapacidad pueden ejercer y disfrutar de los derechos que sus 


normas les reconocen, adoleciendo en este ámbito de una falta de concreción que puede redundar 


en perjuicio de la equiparación real de este colectivo.  


 De otro lado, el único precepto constitucional que alude expresamente a los derechos de 


las personas con discapacidad se inspira, de acuerdo con el momento de su redacción, en la forma 


de concebir y tratar la discapacidad propia del llamado modelo médico o rehabilitador. En este 


sentido, el artículo 49 CE establece:  “Los poderes públicos realizaran una política de previsión, 


tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los 


que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el 


disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos”.  


  Como ya hemos señalado, la Convención Internacional sobre los Derechos de las 


Personas con Discapacidad supera este modelo médico, asumiendo el llamado modelo social.  


  En cualquier caso, resulta esencial matizar que una adecuada interpretación de nuestro 


texto constitucional más acorde con sus principios y valores básicos permite dar cabida al modelo 


social. En este contexto adquieren relevancia las determinaciones recogidas en los artículos 1.1, 


10.1, 14 y 9.2 de la Constitución española.  


 Suele señalarse que el artículo 49 de la CE,  combinando las dos perspectivas antes 


apuntadas, contiene “dos mandatos de diferente signo”. El primer mandato, que se enmarca en el 


modelo de Estado social y democrático en el que se constituye España a tenor de lo dispuesto en 
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el artículo 1.1 de la CE y que entronca con el principio de igualdad material contemplado en el 


artículo 9.2, prevé una serie de acciones por parte de los poderes públicos consistentes en la 


puesta en marcha de una política de “previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los 


disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos y en la prestación de la atención especializada que 


requieran”. El segundo mandato, que se inscribe en el contexto del Estado de Derecho y conecta 


con el artículo 14 y la prohibición de discriminación, señala que los poderes públicos “ampararán 


especialmente a las personas con discapacidad para el disfrute de los derechos que este Título” – 


el Título I de la Constitución – “otorga a todos los ciudadanos”.  


 Pues bien, por lo que se refiere al primero de estos mandatos cabe sostener que los 


términos que emplea el artículo 49, expresión de la ideología propia del modelo médico, 


adquieren  un significado distinto si se interpretan desde la óptica del modelo social.   


 En primer lugar, el término  “disminuidos” que utiliza la Constitución española debe 


entenderse referido al colectivo “personas con discapacidad”. En relación con esta apreciación 


cabe realizar dos observaciones. La primera es que el 3 de diciembre de 2005 coincidiendo con el 


Día Internacional de las personas con  discapacidad y en plena preparación de la Ley de 


Dependencia el presidente José Luis Rodríguez Zapatero señalaba lo siguiente: “No podemos 


permitir que en 2005 nuestra Constitución defina a las personas con discapacidad como 


disminuidos. La Constitución, que es ante todo nuestra carta de derechos, se refiere a las personas 


con discapacidad de una manera inasumible, por lo que propondré a todas las fuerzas políticas 


que se modifique el artículo 49 para borrar la palabra disminuidos y cambiarla por 


discapacitados”.  La segunda es que la definición de personas con discapacidad que ofrece la 


Convención es, desde luego, más amplia e inclusiva que la adoptada por la LIONDAU que 


identifica a estas personas en función de una situación administrativa como es el reconocimiento 


de un cierto grado de minusvalía.  


 En segundo lugar, también los términos “previsión”, “tratamiento”, “rehabilitación” e 


“integración” tienen un significado diferente desde los presupuestos del modelo social. Con 


carácter general es posible afirmar que - puesto que la discapacidad, según este modelo, es el 


resultado de la interactuación de la diversidad funcional con diversas barreras sociales - estos 
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términos adquieren un sentido más integral.  


 Desde la óptica del modelo social, la previsión de la discapacidad no sólo implica evitar 


las causas que dan origen a la deficiencia, sino que también exige actuar sobre los factores 


sociales que se revelan discapacitantes. De este modo, la política de previsión a la que alude el 


artículo 49 debe entenderse referida no a la prevención de “los disminuidos”, en la desafortunada 


expresión que este precepto utiliza, sino a la prevención y eliminación de las condiciones sociales 


que hacen que las personas con discapacidad vean “disminuidas” sus oportunidades para 


desarrollar libremente sus proyectos de vida en igualdad de condiciones con los demás. En esta 


dimensión, la exigencia de diseño universal y la realización de ajustes razonables, definidos en el 


artículo 2 de la Convención adquieren una importancia esencial. También las medidas de 


concienciación, a las que se refiere el artículo 8 de la Convención, en tanto tienden a evitar 


barreras actitudinales, tan graves y susceptibles de provocar exclusión como las barreras físicas, 


serían parte imprescindible de una política integral y efectiva de prevención de la discriminación. 


 Desde la visión manejada por la Convención, la cuestión del tratamiento de la 


discapacidad tampoco debe entenderse referida de manera exclusiva al tratamiento médico, 


terapéutico o asistencial. El tratamiento jurídico y político de la discapacidad ocupa, en este 


contexto, un lugar de primer orden. En consonancia con lo anterior, las políticas destinadas a 


“tratar” el fenómeno de la discapacidad no pueden ser exclusivamente políticas sanitarias o de 


seguridad social. La Convención obliga a los Estados a “tratar” la discapacidad como una 


cuestión de derechos humanos de acuerdo con los rasgos que definen el modelo social y de 


conformidad con los principios enunciados en su artículo 3.  Este es el enfoque que debe primar 


al “tratar” o “abordar” la materia. La persona con discapacidad debe ser “tratada” como un 


ciudadano con iguales derechos que los demás y deben adoptarse las medidas pertinentes para 


lograr su equiparación real en derechos y su máxima independencia y autonomía. Como señala la 


Convención (artículo 4.1) en el tratamiento de la cuestión de la discapacidad los Estados tienen la 


obligación de “asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las 


libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos 


de discapacidad”. Para lograr este objetivo el art. 4 establece una serie de obligaciones más 
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específicas entre las que cabe destacar el deber de “tener en cuenta, en todas las políticas y todos 


los programas, la protección y promoción de los derechos humanos de las personas con 


discapacidad” (artículo 4.1.c). De este modo, los Estados se comprometen no sólo a desarrollar 


políticas específicas que traten la cuestión de la discapacidad de acuerdo con los principios 


apuntados, sino también al tratamiento “transversal” de la discapacidad – de acuerdo con la 


estrategia del mainstreaming – en cualquier política general. 


 La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad se 


refiere de manera expresa a la cuestión de la rehabilitación en el artículo 26. Desde el tenor de 


este precepto la Convención considera que la rehabilitación no tiene que ver exclusivamente con 


la mejora o recuperación de la salud, manejando un concepto mucho más amplio que abarca el 


ámbito del empleo, la educación y los servicios sociales. Además, este precepto vincula de 


manera intrínseca la rehabilitación con la habilitación de las personas con discapacidad, de 


manera que este proceso debe orientarse a conseguir que estas personas logren desarrollar al 


máximo sus capacidades y habilidades en aras de poder vivir con la mayor independencia 


posible. La sociedad no sólo no debe discapacitar, sino que ha de hacer todo lo posible por 


habilitar a las personas con discapacidad para que puedan desarrollar libremente sus planes de 


vida. En este contexto, cobra  relevancia no sólo la cuestión de la accesibilidad, sino también 


obligación contemplada en el artículo 24 de brindar a las personas con discapacidad la 


posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social.  


 Llama la atención que la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 


con Discapacidad no emplee a lo largo de su articulado el término integración. Y es que el 


objetivo de la Convención no es la integración en su sentido clásico sino la inclusión plena y 


efectiva de las personas con discapacidad en la sociedad en igualdad de oportunidades. Desde el 


modelo médico la persona con discapacidad debe “recuperarse” o “amoldarse” para poder “ser 


integrada” en la sociedad. Y esa integración supone que las personas con discapacidad son 


“aceptadas y toleradas” por quienes responden al modelo estándar dominante siempre y cuando 


se adapten al marco social previamente definido de acuerdo con el patrón de la “normalidad”. 


Desde el modelo social la integración – o mejor la inclusión –   no implica asimilación sino 
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emancipación y equiparación en derechos y exige que las personas con discapacidad participen 


en el diseño de una sociedad adaptada a las necesidades de todos. De este modo, no es la persona 


con discapacidad la que tiene que adaptarse, sino la sociedad la que tiene que incluir. 


 Conviene señalar que la Convención afecta también a la comprensión de la referencia a la 


“atención especializada” que realiza el artículo 49 de la Constitución. En efecto, la incorporación 


de las personas con discapacidad a la sociedad no puede realizarse, en virtud del modelo social 


plasmado en la Convención, a través de mecanismos como la educación especial, el trabajo 


protegido o la institucionalización que deben convertirse en herramientas excepcionales y 


temporales, sino mediante su inclusión en la educación ordinaria, el trabajo ordinario, y las 


formas de convivencia ordinarias prestándose para ello los apoyos “especializados” que resulten  


necesarios. Pero, además, también en los supuestos excepcionales en los que el tratamiento 


especial esté justificado debe realizarse con pleno respeto de los derechos de las personas con 


discapacidad.  


 El segundo inciso del artículo 49 impone la obligación a los poderes públicos de amparar 


especialmente a las personas con discapacidad “para el disfrute de los derechos que este Título 


otorga a todos los ciudadanos”. De esta forma, la Constitución reconoce que la discapacidad no 


puede impedir u obstaculizar la plena titularidad y el ejercicio efectivo de los derechos 


fundamentales. Pues bien, precisamente, el papel de la Convención consiste en concretar ese 


amparo especial que las personas con discapacidad requieren para lograr su equiparación real en 


derechos.  


 


3.2.- LA CAPACIDAD JURÍDICA 
 


 El tratamiento que asume la Convención con relación a la capacidad jurídica (expresado 


en su artículo 12)  plasma lo que se conoce modelo de “apoyo o asistencia en la toma de 


decisiones”. El artículo 12.2 señala: “Los Estados Partes reconocerán que las personas con 


discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los 


aspectos de la vida”. Como quedó manifiestamente en evidencia en los momentos previos a la 
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adopción del texto final de la Convención, el artículo 12 sobre capacidad jurídica y personalidad 


jurídica generó grandes disputas, desde el momento en que hubo conciencia del potencial cambio 


que dicho artículo podría generar. 


 En efecto, el artículo 12 de la Convención establece un cambio fundamental en la manera 


de abordar la cuestión de la capacidad jurídica en aquellas situaciones en las que una persona con 


discapacidad puede necesitar la ayuda de un tercero. Este cambio puede ser denominado como el 


paso del modelo de “sustitución en la toma de decisiones” al modelo de “apoyo o asistencia en la 


toma de decisiones”. 


 El cambio de modelo no sólo afecta a las cuestiones de índole estrictamente patrimonial, 


sino que afecta también, de un modo esencial, a la cuestión del ejercicio de los derechos 


fundamentales. De este modo el artículo 12 se proyecta de manera transversal en todos y cada 


uno de los derechos que la Convención recoge. 


 Se trata, sin duda, del mayor desafío que presenta la Convención. El artículo 12 integra 


dentro del concepto de capacidad jurídica a la capacidad de obrar, esto es, a la facultad de crear, 


modificar o extinguir relaciones jurídicas y restringe, e incluso podríamos decir que prohíbe, el 


instrumento de la incapacitación (en el caso de que éste sea entendido como mecanismo de 


anulación de la capacidad de obrar y, por tanto, ahora también de la capacidad jurídica).  


 La configuración tradicional de la incapacitación, desde una concepción de la 


discapacidad anclada en el modelo médico, ha tenido como consecuencia la limitación absoluta 


de la capacidad jurídica de ciertas personas con alguna deficiencia física, intelectual o 


psicosocial, impidiéndoles la realización de actos de carácter personal y patrimonial y adoptando 


el modelo de sustitución en la toma de decisiones. La filosofía que preside la Convención y su 


propio articulado, inspirada en el modelo social y en el principio de no discriminación, se 


enfrenta a esta configuración. La incapacitación, tal y como ha venido siendo articulada, es una 


institución que choca con lo dispuesto en la Convención. 


 Es necesario, así, configurar una nueva herramienta basada en el modelo de apoyo que 


tenga en cuenta tanto el tipo de acto sobre el que se proyecta, prestando una especial atención a 


aquellos que tienen que ver con los derechos fundamentales, cuanto el tipo de apoyo adecuado a 
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las circunstancias concretas de la persona. 


 El Derecho español no es ajeno a la reflexión anterior. En nuestro sistema, el concepto de 


capacidad jurídica presupone una actitud estática del sujeto, a quien, por el sólo hecho de ser 


persona y por su dignidad como tal, el Ordenamiento jurídico le inviste de una amplia capacidad 


jurídica, tanto en la esfera personal, como en la familiar o patrimonial. Ahora bien, en el Derecho 


español, la capacidad jurídica no debe ser confundida con la capacidad de obrar o capacidad de 


ejercicio, entendida como la aptitud de poner en movimiento por sí mismo los poderes y 


facultades que surgen de los derechos o para cumplir por sí mismo con sus deberes jurídicos. La 


capacidad de obrar alude a la aptitud de la persona para realizar actos jurídicos de manera directa 


y válida. Dicho de otro modo, la capacidad de obrar es una cualidad que se predica respecto de la 


persona cuando ésta es hábil para ejercitar por sí misma sus propios derechos y, en general, para 


desenvolverse con autonomía en la vida jurídica. A diferencia de la capacidad jurídica, la 


capacidad de obrar, en nuestro Derecho, puede encontrarse sujeta a limitaciones. De este modo, 


es posible distinguir entre la capacidad de obrar plena (que es la norma) y la capacidad de obrar 


limitada o restringida. La primera se define como la capacidad de realizar por sí mismo todo acto 


que interese a la esfera jurídica del sujeto. Se adquiere al llegar a la mayoría de edad, y 


comprende también la plena capacidad de disponer. La capacidad de obrar limitada o restringida 


es una capacidad que, respecto a la anterior, no es plena en la medida en que ciertos actos no 


pueden ser realizados sino con la asistencia de otras personas. De esta forma, en el sistema 


español la connotación del término “capacidad jurídica” parece referirse, de manera restringida, 


sólo a la capacidad de goce o de derecho, mientras que el artículo 12 de la Convención cuando 


habla de capacidad jurídica está refiriéndose también a la capacidad de obrar. 


 El Derecho español contempla la figura de la incapacitación. Según la concepción actual 


la “incapacitación” es un mecanismo jurídico que viene a limitar la capacidad de obrar de ciertas 


personas, aquellas cuya “discapacidad” les impide “gobernarse por sí mismas”. La incapacitación 


puede suponer bien la designación de un tutor, que actúa como representante legal de la persona 


incapacitada sustituyéndola en la toma de decisiones; bien la de un curador que complementa su 


“limitada” capacidad. Además, la praxis judicial, en lugar de establecer la limitación de la 
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capacidad, como exige la ley, sólo en la medida que sea necesaria para proteger los intereses de la 


persona y atendiendo a sus circunstancias y necesidades concretas, se ha limitado a crear dos 


grados de incapacitación: 1) la incapacidad absoluta o total, que conlleva el sometimiento a tutela 


del incapacitado, supone por regla general que éste queda privado de su “capacidad de obrar” 


tanto en su esfera patrimonial como en su esfera personal, pudiendo quedar impedido incluso 


para ejercitar sus derechos fundamentales  y adoptar decisiones en ese ámbito 2) la incapacidad 


relativa, por su parte, conlleva el sometimiento a curatela del incapacitado, entendiéndose  


habitualmente que el curador deberá asistir al incapacitado en la realización de la generalidad de 


actos de disposición de carácter patrimonial. 


 De este modo, a través de la institución de la incapacitación tal y como está actualmente 


regulada en el Derecho español la persona con discapacidad puede perder en la práctica gran 


parte de sus derechos (el derecho a decidir donde vivir, su libertad, el derecho al voto, el derecho 


a decidir con quién casarse, e incluso a decidir sobre su propia integridad física etc. ) bien porque 


se decide por ella en este ámbito, en el caso de la tutela, bien porque no recibe el apoyo necesario 


para tomar esas decisiones, en el caso de la curatela.  


 Esta visión entra en frontal colisión con lo señalado en la Convención. De este modo, el 


instrumento internacional analizado exige modificar la concepción actual del proceso de 


incapacitación en la legislación española y, desde luego, su aplicación práctica. La discapacidad 


por sí misma no puede ser un motivo para limitar o restringir la capacidad para ejercer libremente 


los derechos fundamentales. No se puede imposibilitar o limitar a priori el ejercicio de derechos 


fundamentales a sujetos que estén, realmente, en condiciones adecuadas para realizarlo y esas 


condiciones tendrán que valorarse en cada situación.  


 Esas situaciones pueden revelar que no sólo en el ámbito patrimonial, sino también en el 


ejercicio de sus derechos fundamentales algunas personas con discapacidad necesitan apoyos 


específicos que, en todo caso, deberán ajustarse escrupulosamente a las prescripciones y 


salvaguardias del artículo 12. Así, estas medidas de apoyo deben respetar los derechos, la 


voluntad y las preferencias de las personas; evitar los conflictos  de intereses y la influencia 


indebida; ser proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona; aplicarse en el plazo 
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más corto posible; ser sometidas a exámenes periódicos, por parte de una autoridad o un órgano 


judicial competente, independiente e imparcial; ser proporcionales al grado en que dichas 


medidas afecten a los derechos e intereses de las personas.  


 Sin duda, la modificación que impone la Convención resultará compleja, y requerirá de 


soluciones frente a determinadas situaciones en las que no resulte posible conocer la voluntad de 


la persona, y en las cuales sea necesario tomar una decisión en su nombre.  Evidentemente en 


dichas ocasiones se requerirá adoptar la decisión teniendo como base los principios de la 


Convención, lo que implica, entre otras cuestiones, que lo que justifique tomar la decisión en 


nombre de la persona sea una situación determinada, y nunca su discapacidad.   


 Pero incluso estas situaciones, que podríamos denominar en sentido general “de falta de 


voluntad”, no requieren indefectiblemente el establecimiento de un sistema legal de sustitución 


que a priori brinde soluciones generales y abstractas para todos los casos. En este sentido, lo 


recomendable (y siguiendo el modelo de otros ordenamientos comparados), sería convenir un 


criterio que permita analizar las situaciones, caso por caso, con intervención judicial, o en caso de 


emergencia, utilizar otros criterios que tengan como objetivo reconstruir la voluntad de la persona 


(con intervención de especialistas o del Ministerio fiscal) y que no sólo se proyectan en la 


temática de las personas con discapacidad. 


 El nuevo mecanismo dirigido a articular medidas de apoyo deberá ser de carácter judicial 


(lo que implica la necesidad de establecer una formación específica en esta materia), si bien debe 


garantizarse que el juez que establezca las medidas de apoyo lo haga atendiendo a las 


circunstancias y necesidades concretas de la persona afectada, dando prevalencia a su autonomía 


de la voluntad, y previendo aquellas medidas de apoyo que sean estrictamente necesarias siempre 


protegiendo el interés de la persona con discapacidad.  


 El cambio de modelo planteado y el consecuente reemplazo de la incapacitación por otras 


medidas basadas en el modelo de apoyo en la toma de decisiones requerirá de cambios graduales, 


en los que probablemente existan periodos en los que ambas instituciones (incapacitación y las 


nuevas medidas) deban coexistir, hasta lograr poder brindar una adecuada respuesta (normativa, 


pero también social) a las necesidades de apoyo de las personas que lo requieran.  
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 Así, en el caso español, mientras ese mecanismo no esté articulado debe configurarse la 


curatela, entendida desde los presupuestos del modelo de apoyo y asistencia y desde el principio 


del mejor interés de la persona con discapacidad, como el mecanismo al que el juez debe acudir 


como regla general a la hora de articular medidas de apoyo para que las personas con 


discapacidad puedan ejercer su capacidad de obrar. Esto implica concebir la curatela como un 


mecanismo graduable y abierto en función de las necesidades de la persona con discapacidad y de 


las circunstancias concretas en la que requiera apoyo en la toma de decisiones. Ahora bien, como 


se ha señalado antes, habitualmente se entiende que el curador asiste al incapacitado 


exclusivamente en la realización de negocios de carácter patrimonial. Su aplicación a aquellas 


decisiones que afectan al ejercicio de los derechos fundamentales puede estar enfrentada a la 


Convención por lo que en este ámbito deberían articularse otras medidas de apoyo y asistencia.  


 La tutela, en cuanto implica la “sustitución” de la persona con discapacidad por un 


tercero, que pasa a actuar como su representante legal, debe quedar reservada -siempre a la espera 


de una reforma normativa que signifique su desaparición al estar directamente enfrentada a los 


establecido por la Convención- para aquellas tomas de decisión en las que las circunstancias y 


necesidades de una persona con discapacidad impidan que se pueda conocer su voluntad en 


relación con el tráfico (en relación con actos patrimoniales), pero nunca en relación con el 


ejercicio de derechos fundamentales. 


 En todo caso, como hemos señalado, esa configuración no puede ser más que provisional, 


siendo más adecuado, desde el contenido de la Convención y en concordancia con la inclusión 


plena de la discapacidad en el discurso de los derechos humanos, la eliminación de esas 


instituciones y la adopción de un nuevo sistema de apoyo. Obviamente, ese sistema de apoyo, 


también en consonancia con el discurso de los derechos humanos, en el que no cabe hablar de 


derechos absolutos y en el que el respeto a los derechos de los demás a través de la ponderación 


de los bienes en juego es un componente irrenunciable, tendrá que estar abierto a la existencia de 


circunstancias excepcionales a la vista de las situaciones en las que se proyecte. 
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3.3.- CAMBIOS EN LA NORMATIVA ESPAÑOLA  
 


 En  este momento se trata de presentar a grandes rasgos los aspectos concretos en los que, 


a nuestro entender, la implementación de la Convención requiere modificaciones.  


 En todo caso, en el estudio de la incidencia concreta de la Convención en nuestro sistema 


jurídico, conviene tener en cuenta que  en relación con algunas de las normas estudiadas la 


contradicción entre el Derecho español y la Convención sólo puede salvarse mediante una 


modificación formal del primero. Sin embargo, otras veces la Convención no exige un cambio 


formal, a condición de que seamos capaces de reorientar la práctica a la luz del nuevo sentido que 


las normas e instituciones existentes en España adquirirían en el contexto del modelo que se 


inaugura. Por último, existen cuestiones en relación con las cuales el sentido de la Convención no 


está consensuado, por lo que se requerirá o no una modificación de las normas o de las prácticas 


en el Estado español en función de que se opte por una interpretación u otra del texto 


internacional. 


 


3.3.1.- Salud, sanidad e investigación biomédica. 
 


 Existen dos grandes cuestiones en relación con las cuáles la incidencia de la Convención 


implica cambios en el Derecho español relativo a salud, sanidad e investigación biomédica: la 


necesaria consideración de las distintas situaciones relativas a la capacidad de obrar en que puede 


encontrarse una persona con discapacidad (impuesta por el artículo 12) y la cartera de servicios. 


 En el ámbito de la salud, y a partir de esa nueva orientación general que se deriva de la 


Convención en relación con la necesidad de reconocer en todos los ámbitos la autonomía de las 


personas con discapacidad, la coherencia de la práctica con la Convención se vería facilitada si se 


efectuasen cambios normativos orientados a que el protagonismo en la toma de decisiones lo 


tengan las personas con discapacidad, aun cuando éstas requieran de apoyos en función del grado 


en que su capacidad de obrar pueda verse modificada,  garantizando medidas de apoyo para la 


toma de decisiones en el grado y ámbitos que la persona requiera, según sus necesidades 
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concretas. 


 En primer lugar, la Ley 14/1986, General de Sanidad, debería contemplar las medidas de 


apoyo para la toma de decisiones de las personas con discapacidad que lo requieran, para así 


poder garantizar el ejercicio de todos y cada uno de los derechos previstos, en igualdad de 


oportunidades y sin discriminación “por motivo de discapacidad”. 


 Por su parte, la Ley 41/2002, de Autonomía del Paciente y Derechos y Obligaciones en 


Materia de Información y Documentación Clínica, debería considerar las medidas de apoyo en la 


toma de decisiones en relación con los artículos 3,  4.1,  5.3 y 10.2, es decir, en los procesos de 


información, de acceso a la documentación y de toma de decisión que afecten a las personas con 


discapacidad siempre que estas medidas se hayan decidido en los procesos correspondientes.  


 En este sentido, además, cabe citar las normas sanitarias relativas a la investigación 


biomédica en las que se prevé la posibilidad de que el consentimiento lo preste el paciente con 


discapacidad que tenga limitada su capacidad de obrar, a través del representante.  También en 


este caso, las previsiones deberían adecuarse al artículo 12 de la Convención y establecer la 


necesidad de medidas de apoyo en la toma de decisiones. En caso de que a través de las 


modalidades de apoyo no fuera posible acceder a la voluntad de la persona, parece que es dudoso 


que las personas con discapacidad puedan participar en ensayos clínicos. Este problema se 


plantea con los artículos 2 m), 3.8, 5 y 7 del Real Decreto 223/2004 de Ensayos Clínicos, así 


como en el artículo 20 de la Ley 14/2007 de Investigación Biomédica. 


 En algunos supuestos concretos, en el Derecho español, se niega a las personas con 


discapacidad psíquica o mental la posibilidad de participar en determinados procedimientos por 


el solo hecho de su discapacidad, sin tener en cuenta la capacidad natural ni las necesidades de 


apoyo concretas de la persona para la toma de dichas decisiones. Así ocurre en relación con la 


posibilidad de ser donante en las distintas normas que regulan la donación de material biológico 


(órganos, células o tejidos, sangre, o material genético) y en las normas sobre técnicas de 


reproducción asistida. 


 La Ley 30/1979, de Extracción y Transplante de Órganos, impide la donación por parte de 


personas con deficiencias psíquicas o enfermedad mental. Además de que el lenguaje es 
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discriminatorio, la norma no tiene en cuenta las circunstancias personales del individuo, su 


capacidad para tomar dicha decisión en concreto, ni tampoco prevé la prestación de apoyo para la 


toma de estas decisiones. Parece que, a la luz del nuevo régimen de capacidad que la Convención 


inaugura, sería la sentencia correspondiente la que debería determinar en cada caso concreto si 


pueden ser donantes y con qué apoyos han de contar para tomar esta decisión. Una situación 


similar se plantea en relación con el Real Decreto 2070/1999, de 30 de diciembre, por el que se 


regulan las actividades de obtención y utilización clínica de órganos humanos y la coordinación 


territorial en materia de donación y trasplante de órganos y tejidos.  


 Sí se admite, por el contrario, que las personas con discapacidad sean receptores de 


órganos, sin embargo, el consentimiento en el caso de los pacientes con “déficit mental” (artículo 


6.3 de la Ley 30/79) ha de otorgarse por los representantes legales, padres o tutores. En esta 


situación, además de que la redacción debe ser modificada porque el lenguaje es discriminatorio, 


el cambio viene requerido porque no se consideran las distintas situaciones en las que puede 


encontrarse una persona con una discapacidad, ni se tiene en cuenta sus circunstancias 


personales, su capacidad para tomar dicha decisión en concreto, ni tampoco prevé la prestación 


de medidas de apoyo para la toma de estas decisiones. 


 Los Reales Decretos 1301/2006 y 1088/2005 se refieren a los transplantes de médula 


ósea, la sangre del cordón umbilical o cualquier otro tipo de célula o tejido humano, y a la 


donación de sangre respectivamente. Los dos presentan los mismos problemas que la norma 


anteriormente analizada (salvo porque el lenguaje es más adecuado): no se matizan las distintas 


situaciones que pueden producirse en relación con la capacidad de obrar ni se prevé el apoyo en 


la toma de decisiones. El cambio debe afectar a los artículos 3, 7 y 8 del Real Decreto 1301/2006 


y a los artículos 4, 6, 9 y 15 del Real Decreto 1088/2005. En la última de las normas citadas, 


además, se establece como requisito previo a la donación la firma de un cuestionario, sin 


embargo, no se prevé que este cuestionario deba ser accesible. 


 En un sentido semejante, en la Ley 14/2006, sobre Técnicas de Reproducción Humana 


asistida, se requiere la plena capacidad de obrar de las personas para ser donantes o someterse a 


las técnicas de reproducción asistida. No se contempla en la norma la posibilidad de que existan 
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situaciones distintas en relación con la capacidad. 


 Por último, la Convención permitiría justificar cambios en el Derecho español que tienen 


que ver con el reconocimiento de prestaciones sanitarias a las personas con discapacidad. En este 


sentido, se han producido reivindicaciones sobre el Real Decreto 1030/2006, que establece el 


contenido de la cartera de servicios comunes de las prestaciones sanitarias de salud pública, 


atención primaria, atención especializada, atención de urgencia, prestación farmacéutica, 


ortoprotésica, de productos dietéticos y de transporte sanitario, cuya satisfacción permitiría que 


las personas con discapacidad gozasen del derecho a la protección de la salud con un nivel más 


alto del que lo hacen en la actualidad. Estas reivindicaciones tienen que ver con la ampliación de 


la cartera de servicios ortoprotésicos, así como con la consideración de la salud mental y de las 


enfermedades raras a los efectos de la definición de las prestaciones. 


 En este mismo bloque de cuestiones, cabe mencionar que ni la Ley Orgánica 1/1979, 


General Penitenciaria, ni el Real Decreto 1990/96, por el que se aprueba el Reglamento 


Penitenciario que la desarrolla en relación con el derecho de los internos a que la Administración 


Penitenciaria vele por el derecho a la vida, a la integridad y a la salud de los enfermos –y que se 


refiere, entre otras cosas, a la enfermería de los Centro Penitenciarios –, contienen referencia 


alguna a la situación de las personas con discapacidad privadas de libertad que puedan requerir 


asistencia sanitaria.  


 


3.3.2.- Libertad y seguridad. 
 


 En el ámbito de la libertad y la seguridad, la Convención incide en el Derecho español en 


tres órdenes de cuestiones:  las relacionadas con la garantía de la seguridad en situaciones de 


riesgo y emergencias humanitarias (artículo 11 ); las relativas a las situaciones en las que puede 


producirse la privación de libertad (artículos 12, 13 y 14 de la Convención); y las que tienen que 


ver con la efectividad de los derechos reconocidos en los artículos 15, 16 y 17 de la Convención 


(referidos a la protección contra la tortura, contra la explotación y, en general, a la protección de 


la integridad física y mental). 
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 En el primer caso, se trata de dotar de eficacia al artículo 11 de la Convención. En 


general, en el Derecho español actual no se tiene suficientemente en cuenta la necesidad de 


establecer precauciones especiales con vistas a que la garantía de la seguridad de las personas con 


discapacidad en situaciones excepcionales, sea equivalente a la del resto de los ciudadanos. En 


este sentido, la Ley Orgánica 4/1981, de los estados de alarma, excepción y sitio, debería ser 


reformada para incluir la posibilidad de que se desarrollen protocolos específicos de actuación 


orientados a garantizar la seguridad de las personas con discapacidad en situación de dependencia 


tanto si se encuentran institucionalizadas como si no. En el mismo sentido, habría que revisar el 


Real Decreto 1546/2004, que aprueba el Plan Básico de Emergencia Nuclear, y los diversos 


instrumentos normativos relativos a este riesgo, así como a inundaciones, riesgo sísmico, riesgo 


volcánico o incendios. 


 Además, es preciso examinar el artículo 37 de la Ley 11/1998, General de 


Telecomunicaciones y el artículo 1 del Real Decreto 520/2002, sobre garantía de encaminamiento 


gratuito de las llamadas a los servicios de emergencia en caso de huelga en el sector de las 


telecomunicaciones, para determinar si los servicios garantizados satisfacen las necesidades de la 


comunicación de las personas con discapacidad en estas situaciones en la misma medida en que 


están satisfechas las de el resto de las personas.  


 La Ley 2/1985, de Protección Civil, por su parte, considera la institucionalización como 


única situación posible en la cual las personas con discapacidad que puedan necesitar los 


servicios de protección civil. Se echa en falta, además, la exigencia de formación en materia de 


discapacidad a las personas que intervienen en la Protección Civil y en la garantía de la seguridad  


(Plan de Formación de la Escuela Nacional de Protección Civil y artículo 6 del Real Decreto 


1123/2000, o instrumentos relativos a la Unidad Militar de Emergencia. 


 Por otra parte, habría que completar con medidas específicas el Anexo II del Real Decreto 


393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 


centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 


situaciones de emergencia 


 En cuanto a las condiciones de internamiento en instituciones, un primer tema que se ve 
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afectado por la Convención es el de los procesos en los que se determina el internamiento. En 


este sentido, los artículos 199 y ss del Código civil y la Ley de Enjuiciamiento civil deberían ser 


modificados para contemplar las distintas situaciones en las que puede encontrarse una persona 


con discapacidad. La efectividad de la Convención será mayor, además, si se establecen juzgados 


especializados y si existe una formación especializada a jueces, fiscales y médicos forenses. 


 Por otro lado, el artículo 14 de la Convención, obliga a replantearse el artículo 763 de la 


Ley de Enjuiciamiento Civil (relativo al internamiento no voluntario por razón de trastorno 


psíquico), por cuanto ninguna persona puede ser privada de su libertad por causa de discapacidad. 


En todo caso, parece incompatible con la Convención el internamiento involuntario cuando no 


tiene un carácter de urgencia. Asimismo, en el caso de internamiento con carácter de urgencia, 


los requisitos de justificación deberían ser los mismos para personas con y sin discapacidad. 


 En relación con la protección de la integridad, es preciso realizar una revisión de la 


normativa, considerando la situación de especial vulnerabilidad en la que pueden encontrarse las 


personas con discapacidad, tanto en las instituciones (ya sean penitenciaras, de internamiento de 


inmigrantes, sanitarias o específicas para las personas con discapacidad), como en relación con 


los asistentes personales. 


 Como principal norma de garantía de la libertad y de la seguridad de las personas, parece 


que el Código Penal también debería ser revisado para tener en cuenta el nuevo concepto de 


discapacidad (artículo 25 CP), la especificidad requerida por las distintas situaciones de 


capacidad de obrar en la que puede encontrarse una persona con discapacidad y la necesidad de 


que los términos no sean discriminatorios. 


 Por último, el artículo 23.1 c) de la Convención establece el derecho de las personas con 


discapacidad a mantener la fertilidad en igualdad de condiciones que las demás personas. Este 


precepto podría estar en contradicción con el artículo 156, que tendrá que ser estudiado y 


discutido en profundidad. 
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3.3.3.- Trabajo, empleo y servicios sociales. 
 


 Existen distintas cuestiones relacionadas con el trabajo, el empleo y los servicios sociales 


que podrían ser mejoradas a la luz de la Convención, para una mayor garantía de los derechos de 


las personas con discapacidad. Por ejemplo, la actualización del importe de la subvención por 


adaptación al puesto de trabajo o posibilitar que la subvención se solicite en más de una ocasión 


cuando varían las circunstancias del trabajador, serían cuestiones que mejorarían la eficacia del 


artículo 9. En esta misma línea, la eliminación de las previsiones sobre reserva de puestos 


específicos para personas con discapacidad (artículo 6 del Real Decreto 1451/1983 sobre empleo 


selectivo y medidas de fomento del empleo de los trabajadores minusválidos o artículo 3.1 del 


Real Decreto 2271/2004, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 


puestos de trabajo de las personas con discapacidad) y la posibilidad de que las empresas tengan 


derecho a las bonificaciones y subvenciones por contratar a un trabajador con discapacidad, aun 


cuando no acceda de una situación de desempleo (articulos 2.2 de la Ley 43/2006, para la Mejor 


y Crecimiento del Empleo y 8 del Real Decreto 1451/1983, ya citado), mejorarían la eficacia del 


artículo 27.1 de la Convención en relación con el derecho de las personas con la libertad de 


elección y aceptación del puesto de trabajo. 


 También sería deseable,  a partir del artículo 27. b) de la Convención y, en concreto, en 


relación con la igualdad de remuneración, que se unificasen los criterios para determinar la 


posibilidad de reducir el salario en caso de que se reduzca el rendimiento del trabajador prevista 


en el artículo 28 del Estatuto de los Trabajadores (Orden de 15 de abril de 1969 –para 


incapacidad permanente total, Real Decreto 1451/1983 –para incapacidad permanente parcial-, y 


Real Decreto 1368/1984 en el caso de los trabajadores que prestan servicios en un Centro 


Especial de Empleo). La mayor coherencia con la Convención aconseja establecer mecanismos 


para controlar los criterios utilizados por el empresario para la reducción del salario de forma 


proporcional al rendimiento, así como la posibilidad de que esta reducción se aplique también en 


los supuestos en que no se produzcan prestaciones de la Seguridad Social, por ejemplo por falta 


de cotización (artículo 24.3 de la Orden de 15 de abril de 1969 y artículo 1.1 del Real Decreto 
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1451/1983) y el establecimiento de garantías para asegurar unos ingresos mínimos.  


 El ejercicio de los derechos sindicales en igualdad de condiciones (artículo 27 c) de la 


Convención) se vería facilitado si se encargase al Comité de Empresa expresamente que velase 


por la efectividad del principio de igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad. 


Este cambio afectaría a la redacción del artículo 64.7 del Estatuto de los Trabajadores.  


 También reforzaría la eficacia de los derechos sindicales reconocidos en el artículo 27 c) 


que los artículos 81 del Estatuto de los Trabajadores y 8.2 a) de la Ley Orgánica de la Libertad 


Sindical, estableciesen la exigencia de configurar tablones virtuales con contenidos accesibles a 


las empresas que dispongan de Internet. 


 Mejorarían las normas relativas a la promoción del autoempleo si la bonificación prevista 


tuviera un carácter indefinido, si su porcentaje se aplicase sobre la base de cotización elegida, si 


su cuantía se incrementase en supuestos de discapacidad severa o si se tratase de mujeres con 


discapacidad (Ley 43/2006)  y si se hiciese extensivo el objeto del Real Decreto 870/2007, que 


regula el programa de empleo con apoyo como medida de fomento del empleo de las personas 


con discapacidad, a los trabajadores autónomos.  


 En relación con el empleo en el sector público (artículo 27 g) de la Convención), sería 


conveniente promover la formación para acceder a las pruebas selectivas, por ejemplo, mediante 


ayudas económicas para su preparación, y que las pruebas de acceso se adaptasen teniendo en 


cuenta el tipo de discapacidad (Real Decreto 2271/2004). Sería conveniente también desarrollar 


adecuadamente y con carácter previo al proceso la compatibilidad de la discapacidad con el 


desempeño de las tareas y extender los sistemas de cupos establecidos para las administraciones 


públicas a las normas que regulan al Administración institucional o los entes privados.  Por 


último sería deseable, al respecto, que la integración de personas con discapacidad fuera un 


criterio necesario y no sólo de preferencia, en la adjudicación de contratos (Orden 


FOM/3557/2003).  


 En cuanto a la promoción del empleo en el sector privado (artículo 27.1.h) de la 


Convención), podrían mejorarse las previsiones de reserva en el Derecho español si la cuota de 


reserva del 2% afectase a las empresas con más de 30 trabajadores en plantilla y no sólo a las que 
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cuentan con más de 50 trabajadores y si se incrementase el porcentaje (artículo 38 LISMI). 


 Sería recomendable modificar la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 


364/2005, por el que se regula el cumplimiento alternativo de la obligación de reserva de plantilla 


en favor de los trabajadores con discapacidad, para  aclarar el criterio de cómputo de plantilla en 


relación con los grupos de empresas, tener en cuenta para computar la reserva el porcentaje de la 


jornada que realizan los trabajadores con discapacidad y computar con un valor superior la 


contratación de personas con discapacidad severa, congénita y sobrevenida (en este caso, no es 


posible acceder a las prestaciones de la Seguridad social).  Además, deberían corregirse las 


disfunciones que este régimen de alternatividad produce. Por otro lado, el incumplimiento de la 


obligación de reserva debería ser tipificado como una infracción grave (15.3 LISOS), con todos 


los cambios que ello supone en cuanto a las consecuencias de la infracción. 


 No conviene olvidar, además, la posibilidad del teletrabajo como una medida de 


integración laboral de las personas que así lo requiriesen. Medida que habría que regular 


cuidadosamente para evitar que la posibilidad de trabajar en relación con este tipo de 


discapacidad se reduzca a esta modalidad. 


 Asimismo, serían mejorables las regulaciones relativas al empleo protegido en relación 


con los centros especiales de empleo, con los enclaves laborales y con el empleo con apoyo. 


 Habría también que desarrollar las previsiones de la Ley de Dependencia (artículo 19) en 


relación con la figura del asistente personal en el empleo. 


 Por fin, en relación con la protección frente a la discriminación, habría que utilizar el 


concepto más amplio de persona con discapacidad que incorpora la Convención, frente al más 


restrictivo de la legislación española, vinculado a la obtención del certificado de minusvalía. 


 


3.3.4.-Derecho privado. 
 


 Los cambios más importantes en el Derecho privado (que afectan además a todos los 


otros ámbitos) vienen condicionados por el artículo 12 de la Convención. Dada la relevancia de 


este precepto y su proyección en otros ámbitos, sus principales consecuencias han sido 
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presentadas en un apartado específico del presente estudio. En general, es posible decir que los 


procedimientos judiciales de incapacitación deben pasar a ser concebidos como mecanismos 


dirigidos a establecer medidas de apoyo en la toma de decisiones. En definitiva, se trata de 


procedimientos orientados a garantizar la autonomía de las personas con discapacidad y no a 


limitarla. Este cambio de orientación podría realizarse de forma más adecuada con el 


establecimiento de juzgados especializados.  


 También en las previsiones del Derecho privado relativas a la voluntad de las personas 


con discapacidad han de tenerse en cuenta las distintas situaciones en las que éstas pueden 


encontrarse en relación con su capacidad de obrar.  


 En otro orden de consideraciones, mejoraría la eficacia del artículo 9 que se modificase al 


artículo 10 de la Ley de Propiedad Horizontal para que, además del propietario los arrendatarios, 


subarrendatarios, usufructuarios, o  usuarios  (todos ellos pueden beneficiarse de las medidas 


articuladas por la Ley 15/95 para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con 


discapacidad). Una vez más, debería desvincularse la discapacidad de la obtención de un 


certificado de minusvalía.  


 Por último, en relación con el artículo 25 e) de la Convención, relativo a la prohibición de 


discriminación en la prestación de seguros de salud y de vida, deben establecerse medidas 


orientadas a eliminar estas discriminaciones que se producen en la práctica española, articulando 


también garantías para evitar un incremento excesivo de las primas.  


 


3.3.5.-Justicia. 
 


 En el ámbito justicia, la Convención se ocupa del acceso y la capacitación (artículo 13). 


El acceso a la justicia tiene que ver, en primer lugar, con la accesibilidad física a la sede, incluida 


en el supuesto de hecho del Real Decreto 366/2007, por el que se establecen las condiciones de 


accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 


Administración del Estado (y de la Orden PRE/446/3008), pendiente de cumplimiento. 


 El acceso también requiere que las personas con discapacidad no vean obstaculizada  la 
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protección de los derechos conferidos por la Convención por cuestiones económicas. En este 


sentido, debería modificarse el artículo 2 de la Ley 1/1996 de Asistencia Jurídica Gratuita para 


que las personas con discapacidad (o las personas o instituciones que las representen) puedan 


beneficiarse del derecho con independencia de los umbrales siempre y cuando se trate de proteger 


los derechos relacionados con la discapacidad o de vulneraciones de derechos por motivo de 


discapacidad. A los efectos de este beneficio, además, debe tenerse en cuenta el concepto amplio 


de persona con discapacidad que la Convención maneja (lo que requiere una modificación del 


artículo 5 de la Ley citada), así como la necesidad  de considerar gratuitas las actividades 


orientadas a hacer efectivo el derecho de acción (artículo 6 de la LAJG).  Sería deseable, en este 


mismo orden de consideraciones, establecer un turno de oficio específico para personas con 


discapacidad 


 En tercer lugar, el acceso se refiere al contenido del proceso, a la información producida, 


en general, en Juzgados y Tribunales. En este caso, es necesaria la adaptación de los artículos 230 


(utilización de medios técnicos) y 235 (acceso a los documentos)  de la Ley Orgánica del Poder 


Judicial (y de los correlativos 135 y 235 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) para incorporar las 


obligaciones de accesibilidad. 


 El acceso implica, en cuarto lugar, la intervención en el proceso desempeñando cualquiera 


de los posibles roles. En este caso, convendría mejorar las normas sobre otorgamiento de 


representación procesal (artículos 6 a 9 de la Ley de Enjuiciamiento Civil); considerar las 


necesidades específicas que por razón de discapacidad pueda tener e imputado o detenido 


(artículos 118 y 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal);  tener en cuenta que el testigo puede 


ser una persona con discapacidad para evitar que la discapacidad impida la posibilidad de 


intervenir en tal calidad en el proceso (361 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y correspondientes 


de la Ley de Procedimiento Laboral y de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 


así como, especialmente,  417 y 711 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, cuya redacción es 


discriminatoria); adaptar el procedimiento de declaración para que una persona con discapacidad 


pueda intervenir como perito (340 Ley de Enjuiciamiento civil, correspondientes de las leyes 


procesales en materia laboral y contencioso administrativa y 457 en el ámbito del proceso penal); 
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como parte del órgano jurisdiccional (se vería afectado el 17 de la Ley Orgánica del Poder 


Judicial), como parte del Ministerio Fiscal (541 Ley Orgánica del Poder Judicial y 3 del Estatuto 


del Ministerio Fiscal, así como algunos preceptos de las leyes procesales); como abogado, 


procurador o graduado social (artículos correspondientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 


otras normas procesales); y como jurado (artículo 8 de la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado). 


 La Convención también requiere la capacitación adecuada de los profesionales que 


trabajan en la Administración específica, lo que exigirá la correspondiente adaptación de los 


planes de estudio destinados a formar a estas personas, de los criterios de selección y de la 


formación específica de cada uno de los cuerpos implicados. 


   


3.3.6.- Servicios públicos y función pública. 
 


 El ámbito de servicios públicos y función pública constituye un espacio fundamental para 


la realización de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones que de la Convención se 


derivan para el Estado español. Todos los otros ámbitos tienen, en una u otra medida, cabida en 


éste, por lo que únicamente abordaremos los temas que no se hayan tratado con anterioridad. 


 En este sentido, se trata del espacio en el que han de hacerse efectivos los contenidos en 


los artículos 9 (accesibilidad), 19 (derecho a la vida independiente e inclusión en la comunidad), 


20 (movilidad personal), y, en buena medida, 30  (participación en la vida cultural, actividades 


recreativas, esparcimiento y deporte) de la Convención. 


 Es la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 


Atención a las personas en situación de dependencia, la que articula en sus rasgos básicos el 


Sistema Nacional de Dependencia. A pesar de suponer un gran avance, especialmente porque se 


trata de establecer unos elementos comunes para la atención a las personas en situación de 


dependencia en las diecisiete comunidades autónomas, la Ley 39/2006, tiene mayor interés por la 


atención a las situaciones de dependencia que por la atención a la promoción de la autonomía 


personal. En este sentido, por ejemplo, la definición de dependencia guarda relación exclusiva 


con las características personales de los sujetos (sin tener en cuenta, por tanto, la dimensión social  
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que puede tener la situación de dependencia). Por otro lado, la dependencia se refiere a la 


necesidad de contar con apoyo de terceros para realizar las actividades básicas de la vida diaria  


(no contempla, por tanto, la realización de otro tipo de actividades que guardan relación con la 


inclusión plena de las personas en situación de dependencia en la vida social). Por fin, no se 


concede suficiente importancia al asistente personal como elemento orientado al desarrollo de la 


autonomía (se condiciona al estudio y al trabajo, pero no se establecen medidas para garantizar la 


asistencia personal en el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 30, por ejemplo). 


 La Ley Orgánica 51/2003, de Igualdad de Oportunidades no Discriminación y 


Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, prevé normas para desarrollar 


obligaciones de accesibilidad, también en los distintos espacios en los que tiene lugar el ejercicio 


de los derechos reconocidos en el artículo 30 de la Convención. Muchas de estas normas ya se 


han aprobado, pero todavía alguna de ellas (como la relativa al régimen de accesibilidad de 


productos y servicios a disposición del público) está pendiente. 


 Por otro lado, en muchos casos la competencia sobre el espacio en cuestión es de las 


Comunidades Autónomas (teatros, museos…) y las normas hasta ahora en vigor únicamente 


consideran la accesibilidad física, sin tener en cuenta que la garantía del ejercicio de estos 


derechos por parte de las personas con discapacidad requiere, en numerosas ocasiones, del 


cumplimiento de ciertas obligaciones de accesibilidad en relación con el contenido. 


 Además, el artículo 9.2 considera que los Estados Partes han de adoptar medidas para 


ofrecer asistencia humana o animal e intermediarios, sin embargo, en las normas españolas no se  


contienen previsiones al respecto a propósito de las instalaciones abiertas al público. Como se ha 


mencionado, está pendiente la norma que establezca el régimen de accesibilidad a los bienes y 


servicios a disposición del público, cuya aprobación urge una vez que la Convención es exigible 


para el Estado español.  


 


3.3.7.- Medidas tributarias. 
 


 En términos generales, de la Convención no se deriva la necesidad de establecer reformas 
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en las normas tributarias españolas, sin embargo, la adecuada implementación del texto 


internacional debe dotarse de los medios económicos necesarios y, en este sentido, es posible 


realizar algunas sugerencias. 


 Así, sería conveniente ampliar las personas que pueden beneficiarse de la reducción en el 


IRPF por aportaciones a sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con 


discapacidad, así como los importes máximos de la aportación y la posibilidad de disponer del 


patrimonio si se prueba la necesidad de disposición. En relación con el mismo impuesto, se 


podría suponer el límite de renta para la exención de las ayudas económicas para financiar la 


estancia en residencias o centros de día para personas con minusvalía igual o superior al 65% 


 En relación con el impuesto de sociedades, es desaconsejable la supresión prevista de la 


deducción por actividades de investigación, desarrollo e innovación, en el caso de que estén 


orientadas a  desarrollar software que facilite a las personas con discapacidad el acceso a los 


servicios de la sociedad de la información. Por el contrario, esta deducción podría ampliarse a 


cualquier actividad de I+D+I encaminada a generar conocimientos, productos o procesos que 


faciliten la igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad.  


 También en cuanto al impuesto de sociedades podrían considerarse gastos corrientes de 


ejercicio (y no de capital) las obras de acondicionamiento del entorno empresarial a las personas 


con discapacidad.  


 La deducción de las inversiones de las empresas de transporte público por carretera en 


materia de accesibilidad de las personas con discapacidad debería hacerse extensiva a cualquier 


tipo de transporte público y debería ampliarse a cualquier medida, y no sólo a las que hasta ahora 


están previstas.  


 Por último, los gastos de formación de personas con discapacidad deberían tratarse de 


forma específica en relación con el artículo 40 de la Ley del Impuesto de Sociedades que regula 


la deducción por gastos de formación profesional. 


 Las operaciones de construcción, rehabilitación y adaptación de vivienda para personas 


con discapacidad podrían beneficiarse de un tipo reducido del 4 y no del 7% en el IVA. 


  También pueden mejorarse los beneficios fiscales de la Ley Reguladora de 
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Haciendas Locales, que deberían ser obligatorios en al menos un 50 % para todas las 


administraciones locales y deberían poder ampliarse hasta el 100% en ejercicio de la autonomía 


de estas mismas administraciones. El beneficio se refiere a una bonificación en la cuota del 


Impuesto a favor de las obras que favorezcan el acceso y la habitabilidad para personas con 


discapacidad. 


 En el ámbito local, existe una exención aplicable  a los vehículos de uso exclusivo de las 


personas con discapacidad, que debería modularse cuando el uso es compartido.  


 


3.3.8.- Participación política. 
 


 En relación con el derecho a la participación en la vida política y pública reconocido por 


el artículo 29 de la Convención, se requiere una regulación de las condiciones de accesibilidad y 


no discriminación de todas las personas con discapacidad que garanticen el acceso al debate pre-


electoral y el ejercicio de su derecho al voto. En la normativa española sólo hay previsiones 


específicas para las personas con discapacidad visual (Real Decreto 1612/2007). 


 Deberán adoptarse, además, medidas para garantizar el derecho al voto de las personas 


con discapacidad internadas.  


 Sobre la garantía del acceso a funciones y cargos púbicos, como forma de participación, 


ya se han realizado algunas consideraciones en el ámbito trabajo, empleo y servicios sociales, que 


se hacen extensivas a este supuesto. Sería posible, además, valorar la conveniencia de establecer 


algún sistema de cuotas electorales en favor de personas con discapacidad, como garantía del 


derecho al sufragio pasivo.  


 


3.3.9.- Accesibilidad a los medios audiovisuales. 
 


 El artículo 21 de la Convención establece la obligación de los Estados de adoptar las 


medidas pertinentes para garantizar el ejercicio de las libertades de expresión, opinión e 


información por parte de las personas con discapacidad. En el contexto de la sociedad de la 
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información la accesibilidad a los medios audiovisuales constituye una condición necesaria para 


la realización de tales derechos.  


 Desde esta perspectiva, los cambios concretos que permitirían una mayor adecuación del 


Derecho español en relación con la accesibilidad a los medios audiovisuales, pasarían, en primer 


lugar, por la aprobación de una Ley General Audiovisual que concrete las obligaciones de 


accesibilidad desde el punto de vista de los derechos de las personas con discapacidad. Esta Ley 


debería definir de forma amplia lo audiovisual, para poder dar cobertura a los espacios en los que 


los medios audiovisuales constituyen instrumentos para el ejercicio de derechos fundamentales ó 


una revisión de las distintas normas sectoriales que permita concretar las obligaciones de 


accesibilidad y establecer mecanismos de control.  


 Además, en el Estado español todavía está pendiente la implementación de un Consejo 


General de lo Audiovisual con competencia para controlar las obligaciones impuestas por las 


distintas normas relativas a lo Audiovisual. 


 En el ámbito autonómico los Consejos Audiovisuales deben asumir competencias 


efectivas para garantizar las previsiones de accesibilidad en relación con la televisión y las 


obligaciones de accesibilidad a los programas de televisión deben concretarse en aquellas 


Comunidades en las que no se hayan concretado. 


 Hasta aquí, no existe una contradicción entre las normas españolas y la Convención, sin 


embargo, parece que ésta podría llegar a producirse si el Reglamento se demora excesivamente o 


si las obligaciones de accesibilidad en este campo no se aseguran mediante un adecuado sistema 


de infracciones y sanciones. En este sentido, sería deseable que el Reglamento aprobado por Real 


Decreto 1494/2007, se modifique para incorporar obligaciones concretas o mecanismos de 


control de la actividad promocional de las Administraciones públicas en el caso en que las 


obligaciones sean de alentamiento -apartados c) y d) del artículo 21 de la convención-. El 


cumplimiento de estas obligaciones debería asegurarse mediante su inclusión expresa en el 


régimen de infracciones y sanciones de la Ley 49/2007 


 A este mismo objetivo serviría una modificación del orden de los apartados de la 


Disposición Adicional Quinta de la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información. Las 
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obligaciones de accesibilidad de páginas de empresa en ella establecidas deberían incorporarse en 


el apartado cuarto y la mención sobre la extensión del régimen de infracciones y sanciones en 


materias de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad, debería incorporarse en el apartado quinto, para que aquéllas 


quedaran incluidas.  


 Además de las libertades de expresión, información y opinión, la accesibilidad a los 


medios audiovisuales facilita el ejercicio del derecho a la educación y del derecho a participar en 


la vida cultural, actividades recreativas y el deporte. Es urgente, desde esta perspectiva, la 


aprobación del Reglamento de desarrollo de la LIONDAU en materia de accesibilidad a bienes y 


servicios a disposición del público. 


 A este respecto, las normas educativas españolas presentan grandes carencias, por lo que 


deberían reformarse para introducir la obligación de utilización de materiales audiovisuales 


cuando puedan constituir un medio o formato adecuado para la comunicación de las personas con 


discapacidad. Además, estas mismas normas deben establecer en las menciones a los materiales 


audiovisuales que deben ser accesibles. 


 En relación con el derecho a participar en la vida cultural, actividades recreativas y 


deporte, las normas españolas que regulan los distintos espacios en los que estas actividades se 


desarrollan muestran una preocupación casi exclusiva por la dimensión física de la accesibilidad, 


preocupación que se orienta de forma prioritaria a aspectos relacionados con la seguridad en los 


espectáculos públicos.  


 Por otro lado, la coherencia con la Convención hace necesario establecer un régimen de 


garantías de la accesibilidad a páginas de Internet siempre que de ello dependa el ejercicio de 


derechos reconocidos en la Convención, sean estas páginas de Administraciones públicas o 


sostenidas con fondos públicos o de carácter privado.  


 Efectivamente, las normas que establecen obligaciones concretas en materia de 


accesibilidad en los distintos contextos se refieren a actividades públicas, pero es posible y 


necesario incorporar medidas de promoción de la accesibilidad cuando la obligatoriedad no es 


posible. Así ocurre, por ejemplo, en relación con la publicidad cuando la llevan a cabo agentes 
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externos al sector público estatal y aun cuando no tenga un carácter institucional. 


 Otro tipo de medidas posibles tiene que ver con las convocatorias de ayudas públicas 


relacionadas con la investigación, desarrollo e innovación en temas relacionados con los medios 


audiovisuales de comunicación. Éstas deberían reforzar el desarrollo de normas técnicas para el 


establecimiento de criterios de accesibilidad, así como el diseño para todos. Se trata de medidas 


con las que se daría satisfacción a la obligación del artículo 4.1. g) de la Convención, por lo que a 


este ámbito se refiere.  


 Por último, por disposición expresa de la Convención, el Estado debe tomar medidas para 


que las leyes de protección de los derechos de propiedad intelectual no constituyan una barrera 


excesiva o discriminatoria para el acceso de las personas con discapacidad a materiales culturales 


(artículo 30.3 de la Convención)  


 


3.3.10.- Educación. 
 


 Aunque no existe una contradicción entre la Convención y las previsiones del Derecho 


español en esta materia, la realidad educativa en España está todavía muy alejada del modelo 


diseñado por la Convención. Así, existen deficiencias en la adaptación de los centros ordinarios 


que impiden una atención adecuada, dificultades en la transformación de los centros de educación 


especial en centros de recursos de apoyo a los centros ordinarios, esquemas cerrados de 


diagnóstico de los alumnos con necesidades educativas especiales, dificultades de coordinación 


entre administraciones educativas, falta de profesorado de apoyo en la educación no obligatoria, 


casos de incumplimiento de las ratio, dificultades de atención en el ámbito rural y problemas de 


acceso tanto a los espacios como a los contenidos.  


 La eficacia del sistema se vería, además, reforzada con una adecuada información, 


formación y apoyo a las familias y con la formación permanente del profesorado. 


 Por otro lado, la igualdad y no discriminación por razón de discapacidad es un tema 


educativo que debería ser incluido en todos los niveles de la enseñanza. No conviene olvidar, por 


último, que en esta y en otras materias, de la formación de los profesionales depende la eficacia 
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de muchos de los derechos reconocidos. En este sentido, por ejemplo, los ingenieros que 


desarrollen el diseño para todos sólo podrán existir si previamente han recibido una formación 


adecuada.  


 


3.3.11.- Otras obligaciones del Estado. 
 


 El artículo 31 establece una serie de obligaciones concretas para los Estados, en relación 


con la recogida y utilización de datos estadísticos, que, en el caso de España requerirán de 


algunos cambios normativos (que tal vez puedan hacerse a través de un único instrumento). 


 Por ejemplo, será necesario revisar el Derecho modificando la Ley 13/1996 sobre 


estadísticas de cumplimentación obligatoria o estableciendo un organismo específico, para 


cumplir con la obligación de recopilar información. 


 En cualquier caso, la información deberá realizarse de modo desglosado para permitir una 


visualización plural y real de los diferentes temas y/o grupos específicos (31.2 de la Convención) 


y habrá que establecer mecanismos que permitan evaluar el cumplimiento por parte del Estado 


español de las obligaciones derivadas de la Convención y que permitan identificar y eliminar las 


barreras.  La Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia del 


INE durante el año 2008, parece adecuarse a esta última exigencia.  


 El artículo 32 de la Convención hace referencia a la cooperación. Aunque no hay una 


contradicción frontal, las normas españolas hasta el momento son insuficientes para garantizar el 


carácter inclusivo y accesible de los programas de cooperación internacional en los que el 


gobierno español participe. La Ley 23/1998 de Cooperación Internacional para el desarrollo debe 


incluir expresamente esta prioridad en el artículo 7.   


 Más difícil de articular normativamente es la obligación de cooperar con otros Estados y 


Organizaciones Internacionales para garantizar el cumplimiento efectivo de la Convención.  


 Las obligaciones de aplicación y seguimiento nacionales, están suficientemente 


aseguradas con las instituciones existentes – básicamente Defensor del Pueblo estatal y 


autonómicos y Consejo Nacional de la Discapacidad –, aunque el sistema podría mejorarse 
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creando un organismo específico para el seguimiento. 


 Del artículo 18 de la Convención se derivan obligaciones del Estado relacionadas con la 


libertad de desplazamiento y la movilidad de las personas con discapacidad. Entre otras 


facultades, estas libertades implican que el Estado tiene la obligación de garantizar que ninguna 


persona sea privada de su derecho a adquirir la nacionalidad española sobre la base de su 


discapacidad. En términos generales, la legislación española es compatible con la Convención, 


aunque algunas normas relativas a la libertad de desplazamiento que han de ser entendidas a 


partir del artículo 12. Por ejemplo, el artículo 2.2 del Real Decreto 986/2003, por el que se regula 


la expedición del pasaporte ordinario, establece que la obtención del pasaporte por aquellos 


ciudadanos sujetos a patria potestad o a tutela estará condicionada al consentimiento expreso de 


los padres o tutor, o en su defecto, del órgano judicial competente.  


 En cuanto al régimen de extranjería, la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sería más 


coherente con la Convención si se incluyese en su artículo 23 la discapacidad como causa de 


discriminación, si se incorporase una cláusula expresa de no-discriminación por razón de 


discapacidad en la expedición de visados del artículo 23. Además, sería posible establecer una 


reserva de cuota de para trabajadores con discapacidad en los contingentes de trabajadores 


extranjeros. 


 Por lo que se refiere a los españoles en el extranjero, no existen incompatibilidades en el 


Derecho español. 


 


 


 
 





